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Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si el Gobierno puede garantizar que ninguna obra afectará al Parque del 
Buen Retiro considerado Bien de Interés Cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11263 
  
─ PE-1341/2020 RGEP.7142 (Transformada de PCOP-567/2020 RGEP.7142). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si sigue desarrollando el Gobierno la medida 145 
de la Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres 2018-2021 respecto del personal de la Administración de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11264 
  
─ PE-1425/2020 RGEP.8930 (Transformada de PCOP-678/2020 RGEP.8930). Del 
Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si va a presentar el Gobierno de la Comunidad de Madrid presupuestos 
para el año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11264 
  
─ PE-1427/2020 RGEP.8932 (Transformada de PCOP-680/2020 RGEP.8932). Del 
Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si planea el Gobierno de la Comunidad de Madrid continuar con los recortes 
a los servicios públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11264 
  
─ PE-1428/2020 RGEP.8933 (Transformada de PCOP-681/2020 RGEP.8933). Del 
Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué empleará el Gobierno de la Comunidad de Madrid el dinero 
recortado a los servicios públicos de todos los madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11264-11265 
  
─ PE-1435/2020 RGEP.8941 (Transformada de PCOP-689/2020 RGEP.8941). Del 
Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la exención del 
impuesto del patrimonio en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11265 
  
─ PE-1438/2020 RGEP.8945 (Transformada de PCOP-692/2020 RGEP.8945). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto el Consejo de Gobierno enviar a la Asamblea de Madrid, 
para su posterior debate, el anteproyecto de Ley de Presupuestos para 2020, una vez 
que se ha aprobado la senda de estabilidad presupuestaria en el Congreso y en el 
Senado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11265 
  
─ PE-1489/2020 RGEP.9784 (Transformada de PCOP-770/2020 RGEP.9784). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: a raíz de 
la crisis del COVID-19, medidas de las contenidas en la carta que le ha remitido al 
Ministro de Cultura y que se pueden aplicar desde el Gobierno Regional que ya están 
ustedes aplicando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11265-11266 
  
─ PE-1492/2020 RGEP.9789 (Transformada de PCOP-775/2020 RGEP.9789). Del 
Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
criterio que seguirá el Gobierno Regional para asignar las donaciones de privados 
recaudadas durante la crisis provocada por la pandemia del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11266 
  
─ PE-1500/2020 RGEP.9800 (Transformada de PCOP-786/2020 RGEP.9800). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas económicas que se han puesto en marcha para rescatar al sector turístico 
afectado por la crisis del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11266 
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─ PE-1539/2020 RGEP.10122 (Transformada de PCOP-856/2020 RGEP.10122). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
importe total que alcanzan las donaciones recibidas por la Comunidad de Madrid con 
destino a la crisis del coronavirus, en cualquier forma, desde el día 14 de marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11267 

  
─ PE-1541/2020 RGEP.10124 (Transformada de PCOP-858/2020 RGEP.10124). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera que la Comunidad de Madrid puede o debe acudir a los 
mecanismos de financiación que el MEDE ofrece en relación con la crisis del 
coronavirus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11267 

  
─ PE-1554/2020 RGEP.10206 (Transformada de PCOP-877/2020 RGEP.10206). De la 
Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 
que se han aplicado para adjudicar y rescindir contratos de servicios realizados desde 
el día 9-03-20 hasta la actualidad, con causa en la situación excepcional ocasionada 
por el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11267 

  
─ PE-1563/2020 RGEP.10349 (Transformada de PCOP-891/2020 RGEP.10349). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo piensa financiar los gastos económicos extraordinarios necesarios para 
enfrentar las necesidades sanitarias, económicas y sociales consecuencia de la crisis 
del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11267-11268 

  
─ PE-1564/2020 RGEP.10350 (Transformada de PCOP-892/2020 RGEP.10350). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
estimaciones de gastos extraordinarios para atender necesidades de gastos sanitarios, 
económicos y sociales que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid, resultado 
de la crisis por epidemia del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11268 

  
─ PE-1567/2020 RGEP.10353 (Transformada de PCOP-895/2020 RGEP.10353). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si está considerando el Gobierno la elaboración de unos Presupuestos 
Extraordinarios para la Comunidad, a consecuencia de la epidemia del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11268 

  
─ PE-1568/2020 RGEP.10354 (Transformada de PCOP-896/2020 RGEP.10354). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
motivos que explican el carácter no reembolsable de los fondos por valor de 2.000 
millones de euros, que el Gobierno de la Comunidad ha solicitado a la 
Administración Central española, para atender los gastos extraordinarios por la 
epidemia COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11268 

  
─ PE-1570/2020 RGEP.10357 (Transformada de PCOP-899/2020 RGEP.10357). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas específicas y extraordinarias que piensa poner en marcha el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en materia de recursos humanos para enfrentar las 
necesidades sanitarias de la epidemia del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11268-11269 

  
─ PE-1612/2020 RGEP.10469 (Transformada de PCOP-957/2020 RGEP.10469). Del 
Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si planea el Gobierno de la Comunidad de Madrid otorgar ayudas a los 
sectores más golpeados por la crisis del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11269 
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─ PE-1676/2020 RGEP.11002 (Transformada de PCOP-1072/2020 RGEP.11002). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
estimaciones de déficit público que maneja el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para el presente ejercicio 2020, tras los gastos extraordinarios asociados a la epidemia 
del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11269 

  
─ PE-1677/2020 RGEP.11003 (Transformada de PCOP-1073/2020 RGEP.11003). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
estimaciones de Deuda Pública que maneja el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para el presente ejercicio 2020, tras los gastos extraordinarios asociados a la epidemia 
del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11269 

  
─ PE-1678/2020 RGEP.11004 (Transformada de PCOP-1074/2020 RGEP.11004). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas de estímulo de la demanda de consumo que piensa poner en marcha el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid frente a la caída de actividad provocada por la 
pandemia del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11270 

  
─ PE-1679/2020 RGEP.11005 (Transformada de PCOP-1075/2020 RGEP.11005). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas de estímulo de la demanda de inversión que piensa poner en marcha el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid frente a la caída de actividad provocada por la 
pandemia del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11270 

  
─ PE-1686/2020 RGEP.11023 (Transformada de PCOP-1085/2020 RGEP.11023). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si cree el Gobierno que, con motivo de la crisis económica consecuencia de 
la emergencia sanitaria del COVID-19, se podría reducir el gasto corriente del 
Presupuesto de la Comunidad de Madrid, por ejemplo, en los gastos en promoción. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11270 

  
─ PE-1687/2020 RGEP.11024 (Transformada de PCOP-1086/2020 RGEP.11024). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
considerando las circunstancias actuales, marcadas por los efectos humanos, sociales 
y económicos de la pandemia COVID-19, se pregunta si contemplaría el Gobierno la 
posibilidad de reducir la jornada de los empleados públicos vinculados a la 
Comunidad de Madrid como medida de contención del gasto público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11270-11271 

  
─ PE-1688/2020 RGEP.11025 (Transformada de PCOP-1087/2020 RGEP.11025). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál es su propuesta de reactivación económica para la región tras la crisis 
del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11271 

  
─ PE-1709/2020 RGEP.11144 (Transformada de PCOP-1134/2020 RGEP.11144). Del 
Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
del Gobierno de la Comunidad para hacer frente a la situación económica de la región 
una vez finalizada la crisis del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11271 

  
─ PE-1710/2020 RGEP.11145 (Transformada de PCOP-1135/2020 RGEP.11145). Del 
Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid presentar nuevos 
presupuestos una vez finalizada la crisis del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11271 
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─ PE-1711/2020 RGEP.11146 (Transformada de PCOP-1136/2020 RGEP.11146). Del 
Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene planeado el Gobierno de la Comunidad de Madrid prorrogar los 
presupuestos una vez finalizada la crisis del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11271-11272 
  
─ PE-1736/2020 RGEP.11496 (Transformada de PCOP-1167/2020 RGEP.11496). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno que la Comunidad de Madrid puede acudir a la 
emisión de deuda para sufragar los gastos derivados de la crisis del coronavirus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11272 
  
─ PE-1745/2020 RGEP.11600 (Transformada de PCOP-1189/2020 RGEP.11600). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno sobre la cantidad asignada a la Comunidad de 
Madrid del Fondo no Reembolsable que el Gobierno de España ha creado para 
ayudar a las Comunidades Autónomas a soportar los gastos ocasionados por el 
Coronavirus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11272 
  
─ PE-1860/2020 RGEP.12418 (Transformada de PCOP-1387/2020 RGEP.12418). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo podría compensar la Comunidad de Madrid los efectos en el 
endeudamiento público que podrían ocasionar los sobrecostes derivados de la 
aplicación de las medidas aprobadas para paliar la pandemia de COVID-19 y las 
contempladas en el Plan de Reconstrucción propuesto por el Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11272 
  
─ PE-1863/2020 RGEP.12422 (Transformada de PCOP-1391/2020 RGEP.12422). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene pensado modificar los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2020 de manera que enfoquen de manera transversal las medidas 
propuestas para paliar los efectos económicos de la actual situación, así como una 
posible aparición de un rebrote de COVID-19.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11273 
  
─ PE-1871/2020 RGEP.12480 (Transformada de PCOP-1405/2020 RGEP.12480). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración del Gobierno acerca de la coherencia entre la política presupuestaria de la 
Comunidad de Madrid y las condiciones de estabilidad presupuestaria que la Unión 
Europea exige para permitir que España acceda a los fondos de la Unión Europea 
para la crisis del Coronavirus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11273 
  
─ PE-1922/2020 RGEP.12842 (Transformada de PCOP-1470/2020 RGEP.12842). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera que existen riesgos de impago a proveedores por problemas de 
liquidez, en el marco de la crisis económica por COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11273 
  
─ PE-1923/2020 RGEP.12843 (Transformada de PCOP-1471/2020 RGEP.12843). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuántos millones le está costando a los madrileños endeudarse en los 
mercados, también durante la pandemia COVID-19, cuando podría hacerlo a coste 
cero acudiendo a los llamados "mecanismos adicionales de financiación (MAF)" que sí 
están usando el resto de CC. AA., y les está suponiendo ahorros financieros anuales 
por centenares de millones a muchas de ellas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11273-11274 
  
─ PE-1924/2020 RGEP.12844 (Transformada de PCOP-1472/2020 RGEP.12844). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
de inversión pública que están considerando para reactivar la economía tras la 
pandemia COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11274 
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─ PE-1929/2020 RGEP.12851 (Transformada de PCOP-1477/2020 RGEP.12851). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tienen en materia de empleo público a consecuencia de la pandemia COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11274-11275 

  
─ PE-1930/2020 RGEP.12852 (Transformada de PCOP-1478/2020 RGEP.12852). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que han preparado para financiar con cargo al Fondo No Reembolsable para atender 
los gastos sanitarios que el Gobierno del Estado ha puesto a disposición de las CC. AA. . . . . . . . . . . . . . . .   11275 

  
─ PE-1990/2020 RGEP.13358 (Transformada de PCOP-1580/2020 RGEP.13358). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno que las condiciones de teletrabajo de los empleados 
públicos de la Comunidad de Madrid son adecuadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11275 

  
─ PE-2105/2020 RGEP.14362 (Transformada de PCOP-1751/2020 RGEP.14362). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo piensa regular las condiciones de teletrabajo de los empleados 
públicos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11275 

  
─ PE-2205/2020 RGEP.1527 (Transformada de PCOC-109/2020 RGEP.1527). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene la Consejería de Cultura intención de crear una compañía de danza 
pública en la que pudieran ser admitidos los bailarines y las bailarinas que han 
quedado en paro tras la disolución de la Compañía de Víctor Ullate. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11276 

  
─ PE-2206/2020 RGEP.1529 (Transformada de PCOC-111/2020 RGEP.1529). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta de qué forma se va a financiar el proyecto del Museo de la Movida y de qué 
manera se obtendrán los artículos, colecciones, materiales, etc., que compongan el 
Museo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11276 

  
─ PE-2207/2020 RGEP.1530 (Transformada de PCOC-112/2020 RGEP.1530). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál será el perfil técnico de las personas que trabajarán en los contenidos 
del proyectado Museo de la Movida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11276 

  
─ PE-2478/2020 RGEP.7100 (Transformada de PCOC-512/2020 RGEP.7100). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si el Gobierno Regional va a tomar alguna medida en 2020 para dar impulso 
a la candidatura del eje Prado-Retiro presentada en la UNESCO para que sea 
reconocido Patrimonio Mundial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11276 

  
─ PE-2479/2020 RGEP.7101 (Transformada de PCOC-513/2020 RGEP.7101). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si el Gobierno Regional ha tomado alguna medida en 2020 para impulsar la 
candidatura en la UNESCO para que el eje Prado-Retiro sea reconocido como 
Patrimonio Mundial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11277 

  
─ PE-2480/2020 RGEP.7102 (Transformada de PCOC-514/2020 RGEP.7102). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno Regional que el anuncio de crear un macroparking 
en las inmediaciones del Parque del Buen Retiro afectará a la candidatura para que el 
eje Prado-Retiro sea reconocido Patrimonio Mundial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11277 
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─ PE-2481/2020 RGEP.7103 (Transformada de PCOC-515/2020 RGEP.7103). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si va el Gobierno a impulsar una remodelación en el Parque del Buen Retiro 
considerado Bien de Interés Cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11277 
  

─ PE-2482/2020 RGEP.7104 (Transformada de PCOC-516/2020 RGEP.7104). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si el Gobierno garantizar que ninguna obra afectará al Parque del Buen 
Retiro considerado Bien de Interés Cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11277-11278 
  

─ PE-2483/2020 RGEP.7105 (Transformada de PCOC-517/2020 RGEP.7105). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo prevé el Gobierno que la obra del macroparking proyectada para el 
distrito de Retiro por el Ayuntamiento de Madrid afectará al Parque del Buen Retiro 
clasificado como un Bien de Interés Cultural.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11278 
  

─ PE-2591/2020 RGEP.9832 (Transformada de PCOC-669/2020 RGEP.9832). De la 
Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: a raíz de 
la crisis del COVID-19, se pregunta qué medidas de las contenidas en la carta que le 
ha remitido al Ministro de Cultura y que se puede aplicar desde el Gobierno Regional 
ya están ustedes aplicando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11278-11279 
  

─ PE-2624/2020 RGEP.10118 (Transformada de PCOC-708/2020 RGEP.10118). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera que la Comunidad de Madrid puede o debe acudir a los 
mecanismos de financiación que el MEDE ofrece en relación con la crisis del 
coronavirus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11279 
  

─ PE-2625/2020 RGEP.10119 (Transformada de PCOC-709/2020 RGEP.10119). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
importe total que alcanzan las donaciones recibidas por la Comunidad de Madrid con 
destino a la crisis del coronavirus, en cualquier forma, desde el día 14 de marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11279 
  

─ PE-2790/2020 RGEP.12812 (Transformada de PCOC-958/2020 RGEP.12812). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
destino específico que piensa dar el Gobierno de la Comunidad de Madrid a las 
donaciones ingresadas con motivo de la pandemia COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11279 
  

─ PE-2906/2020 RGEP.14129 (Transformada de PCOC-1100/2020 RGEP.14129). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste 
para la Comunidad de Madrid de las últimas sentencias condenatorias del Tribunal 
Supremo en el periodo septiembre 2019 a abril 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11280 
  
  

3. TEXTOS RECHAZADOS  
  

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  

─ PNL-50/2020 RGEP.4182. Acuerdo de la Comisión de Vivienda y Administración 
Local, de fecha 28 de septiembre de 2020, por el que se rechaza la Proposición No de 
Ley PNL-50/2020 RGEP.4182, del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 
objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 
exija al Gobierno de la Nación que amplíe con las reformas legales oportunas el Real 
Decreto-Ley 7/2019, a fin de garantizar que los gastos relacionados con la gestión de 
una vivienda por parte de una agencia inmobiliaria corran a cargo del arrendador y 
no del arrendatario, en todos los supuestos en que se oferte en alquiler una vivienda a 
través de esta vía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11280 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-1909/2020 RGEP.21701. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: escenario macroeconómico que baraja el 
Gobierno para elaborar los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11281 
  
─ C-1911/2020 RGEP.21703. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: nuevas rebajas fiscales anunciadas por el 
Gobierno de la Comunidad. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11281 
  
─ C-1917/2020 RGEP.21953. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: situación actual de la epidemia por SARS-CoV-2 en la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11281 
  
─ C-1919/2020 RGEP.21998. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía, Empleo y 
Competitividad ante el Pleno, con el siguiente objeto: política económica, así como 
medidas concretas que está estudiando tomar la Consejería para paliar los efectos 
económicos de la pandemia de COVID-19. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11282 
  
─ C-1923/2020 RGEP.22090. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: gestión de los 
residuos generados en los centros sanitarios de la Comunidad de Madrid con motivo 
de la crisis derivada del COVID-19. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11282 
  
─ C-1927/2020 RGEP.22122. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: impacto del rebrote de la pandemia COVID-19 en los hospitales y 
centros de salud de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11282 
  
─ C-1928/2020 RGEP.22123. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: situación de la sanidad en la Comunidad de Madrid en el contexto 
del rebrote de la pandemia COVID-19. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11283 
  
─ C-1955/2020 RGEP.22313. Presentada por el Sr. Consejero de Justicia, Interior y 
Víctimas, a petición propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: desarrollo de la 
Campaña INFOMA 2020. (Por vía art. 208.2 a) RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11283 
  
─ C-1964/2020 RGEP.22415. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e 
Innovación ante el Pleno, con el siguiente objeto: desarrollo del próximo Plan 
Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica y la situación de la 
I+D+i en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11283 
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─ C-1979/2020 RGEP.22519. Presentada por el Sr. Consejero de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras, a petición propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: 
actuaciones realizadas por la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras 
en el ámbito de sus competencias desde la declaración de la pandemia del COVID-19. 
(Por vía art. 208.2 a) RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11284 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-1906/2020 RGEP.21609. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Presidencia ante la 
Comisión de Presidencia, con el siguiente objeto: marcha de los trabajos relacionados 
con el grupo de trabajo constituido para la simplificación normativa que ha sido 
anunciado en medios de comunicación el pasado 30 de agosto. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . .   11284 
  
─ C-1910/2020 RGEP.21702. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública 
ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, con el siguiente 
objeto: escenario macroeconómico que baraja el Gobierno para elaborar los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11284-11285 
  
─ C-1912/2020 RGEP.21704. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública 
ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, con el siguiente 
objeto: nuevas rebajas fiscales anunciadas por el Gobierno de la Comunidad. (Por vía 
art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11285 
  
─ C-1913/2020 RGEP.21705. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Representante del Comité de Empresa de la 
empresa AIRBUS ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el 
siguiente objeto: alcance y limitaciones de los procesos de negociación colectiva que 
han tenido lugar en el marco del Expediente de Regulación de Empleo en que se ve 
inmersa la plantilla de esta estratégica empresa industrial con un centro en la 
población madrileña de Getafe, en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . .   11285 
  
─ C-1914/2020 RGEP.21848. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Salud Pública y Plan COVID-
19 ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación de la pandemia 
COVID-19 en la Comunidad y las medidas del Gobierno para su control. (Por vía art. 
210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11286 
  
─ C-1915/2020 RGEP.21949. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Vicepresidente, Consejero de Deportes, 
Transparencia y Portavoz del Gobierno ante la Comisión de Deportes y 
Transparencia, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno Regional para 
mejorar el nivel de información económica y presupuestaria en el Portal de 
Transparencia. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11286 
  
─ C-1916/2020 RGEP.21950. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Vicepresidente, Consejero de Deportes, 
Transparencia y Portavoz del Gobierno ante la Comisión de Deportes y 
Transparencia, con el siguiente objeto: nivel de transparencia e información pública 
que está teniendo el Gobierno de la Comunidad de Madrid durante la crisis del 
coronavirus. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11286-11287 
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─ C-1922/2020 RGEP.22088. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos 
Izquierda Unida Madrid en Pie, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 
Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas 
recogidas en la ORDEN 1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad. 
(Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11287 

  
─ C-1924/2020 RGEP.22091. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: gestión de los residuos generados 
en los centros sanitarios de la Comunidad de Madrid con motivo de la crisis derivada 
del COVID-19. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11287 

  
─ C-1926/2020 RGEP.22097. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: contratos de 
“Plataforma web de biblioteca escolar de la Comunidad de Madrid”, con número de 
expediente A/SER-026231/2020 y “Currículo digital de las materias troncales para los 
cursos comprendidos entre quinto curso de educación primaria y segundo curso de 
Bachillerato” con número de expediente A/SER-028102/2020. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . .   11287-11288 

  
─ C-1930/2020 RGEP.22125. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Salud Pública y COVID-19 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: informes técnicos que avalan los 
confinamientos selectivos. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11288 

  
─ C-1931/2020 RGEP.22126. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual de los hospitales y centros de salud 
de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11288 

  
─ C-1933/2020 RGEP.22192. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos 
Izquierda Unida Madrid en Pie, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. 
Rafael García González, Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con 
el siguiente objeto: explicar sus planes en el sector de la ganadería. (Por vía art. 210 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11289 

  
─ C-1934/2020 RGEP.22193. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: criterios que han determinado la selección de las 
zonas básicas de salud para las que se han adoptado las medidas específicas 
temporales y excepcionales que se explicitan en la Orden 1178/2020, de 18 de 
septiembre, de la Consejería de Sanidad. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11289 

  
─ C-1935/2020 RGEP.22194. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: medios técnicos y humanos que se han 
implementado para asegurar el correcto funcionamiento de las medidas específicas 
temporales y excepcionales que se explicitan en la Orden 1178/2020, de 18 de 
septiembre, de la Consejería de Sanidad. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11289-11290 
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─ C-1936/2020 RGEP.22195. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Economía y Competitividad 
ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: 
situación y previsiones de actividad de IFEMA. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11290 
  
─ C-1937/2020 RGEP.22202. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: proyecto Arco Verde anunciado 
por la Presidenta de la Comunidad de Madrid en el debate del estado de la región el 
pasado 14-09-20. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11290 
  
─ C-1939/2020 RGEP.22233. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Persona responsable de la dirección del 
Centro del Distrito de Hortaleza de acogida de menores no acompañados ante la 
Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente 
objeto: situación del mismo. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11290-11291 
  
─ C-1941/2020 RGEP.22235. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Responsable de la Dirección del Centro de 
Primera Acogida Isabel Clara Eugenia de menores no acompañados ante la Comisión 
de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: situación 
del mismo. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11291 
  
─ C-1942/2020 RGEP.22236. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Representante de la Fundación Raíces ante la 
Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente 
objeto: dar cuenta de su informe Violencia Institucional, sobre la situación de menores 
acogidos y/o tutelados en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11291 
  
─ C-1943/2020 RGEP.22237. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Representante de UNICEF ante la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: valoración y 
propuestas de actuación en relación con la situación de los menores no acompañados 
en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11292 
  
─ C-1944/2020 RGEP.22238. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, con el siguiente objeto: situación actual y previsiones de su Consejería en 
relación con los centros de primera acogida y la actuación política en relación con los 
menores no acompañados. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11292 
  
─ C-1945/2020 RGEP.22239. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Representante de la Fundación Raíces ante la 
Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente 
objeto: valoración y propuestas de actuación en relación con la situación de los 
menores no acompañados en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11292-11293 
  
─ C-1947/2020 RGEP.22241. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Defensor del Pueblo ante la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: dar cuenta 
de su conocimiento, valoración y actuaciones en relación con la situación de los 
menores no acompañados en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11293 
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─ C-1949/2020 RGEP.22243. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Responsable de la Dirección del Centro Casa de 
Campo de acogida de menores ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: situación del mismo. (Por vía art. 211 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11293 
  
─ C-1950/2020 RGEP.22244. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Infancia, Familias y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: conocimiento y actuaciones de los supuestos abusos y maltratos, 
así como la situación de hacinamiento que durante el confinamiento por motivo del 
COVID-19 han vivido los menores no acompañados acogidos en los centros de su 
competencia que se hicieron público por los medios de comunicación el 23 de julio. 
(Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11293-11294 
  
─ C-1951/2020 RGEP.22245. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Representante de Save The Children ante la 
Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente 
objeto: dar cuenta de su valoración y propuestas de actuación en relación con la 
situación de los menores no acompañados en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11294 
  
─ C-1952/2020 RGEP.22266. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente del Ilustre Colegio de Médicos de 
Madrid ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación de la profesión 
en la segunda ola COVID-19 en la Comunidad de Madrid, con especial atención a la 
aparente ausencia de profesionales médicos disponibles para la contratación. (Por vía 
art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11294 
  
─ C-1954/2020 RGEP.22268. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente del Ilustre Colegio Oficial de 
Enfermería Médicos de Madrid ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 
valorar la situación de la profesión en la segunda ola COVID-19 en la Comunidad de 
Madrid, con especial atención a la aparente ausencia de profesionales de enfermería 
disponibles para la contratación. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11295 
  
─ C-1956/2020 RGEP.22350. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid ante la Comisión de Presidencia, con el siguiente objeto: política 
general y proyectos de la unidad que dirige para la presente Legislatura. (Por vía art. 
210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11295 
  
─ C-1958/2020 RGEP.22357. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, con el siguiente objeto: impacto que la Orden 1178/20 ha tenido sobre las 
familias de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11295-11296 
  
─ C-1963/2020 RGEP.22414. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e 
Innovación ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, con el siguiente 
objeto: desarrollo del próximo Plan Regional de Investigación Científica e Innovación 
Tecnológica y la situación de la I+D+i en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11296 
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─ C-1966/2020 RGEP.22419. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Empleo ante la 
Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: desarrollo 
del Programa Madrid Emplea. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11296 

  
─ C-1967/2020 RGEP.22420. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Industria, Energía y 
Minas ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente 
objeto: desarrollo de la Ley de Sostenibilidad Energética y el Plan Energético de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11296-11297 

  
─ C-1968/2020 RGEP.22421. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Investigación e 
Innovación Tecnológica ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, con 
el siguiente objeto: situación general de la I+D+I en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11297 

  
─ C-1970/2020 RGEP.22442. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: convocatoria 
anunciada a licitación, por procedimiento abierto, con el número de expediente 
A/OBR-031991/2019, Tipo de contrato: Obras, para la ampliación de 15 Aulas de 
Primaria, Aulas Accesorias y Gimnasio en el Nuevo CEIP Ángel Nieto de Madrid, de 
la Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11297 

  
─ C-1971/2020 RGEP.22443. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: convocatoria 
anunciada a licitación, por procedimiento abierto, con el número de expediente 
A/SER-027605/2020 (C-3220/003-20), Tipo de contrato: Servicios para la realización 
de pruebas extraordinarias multinivel para la evaluación del COVID-19, en la 
adquisición de la competencia comunicativa en lengua inglesa, de la Consejería de 
Educación y Juventud. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11298 

  
─ C-1972/2020 RGEP.22444. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 
con el siguiente objeto: convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento 
abierto, por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, Ente Público Canal de Isabel II, con el número de expediente 
253/2019, Tipo de contrato: Servicios de explotación y mantenimiento de las 
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11298 

  
─ C-1973/2020 RGEP.22445. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 
con el siguiente objeto: convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento 
abierto, por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, Ente Público Canal de Isabel II, con el número de expediente 
110/2016, Tipo de contrato: Servicios de explotación y mantenimiento de las 
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11298-11299 
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─ C-1974/2020 RGEP.22446. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: convocatoria de licitación 
anunciada a licitación, por procedimiento abierto, por la Consejería de Sanidad, 
Servicio Madrileño de Salud, Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, con el 
número de expediente OB-1-2018-PA, Tipo de contrato: Concesión de obras, para la 
concesión administrativa de construcción y explotación de aparcamiento subterráneo 
en el Hospital Niño Jesús. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11299 
  
─ C-1975/2020 RGEP.22447. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: convocatoria de licitación por 
procedimiento sin publicidad, por procedimiento de emergencia, por la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, con el número de expediente 
EMERG.SANT. 70/2020, Tipo de contrato: suministros, para reactivos para detección 
de coronavirus por PCR y KIT P/Extracción automática de ADN/ARN: P/Extractor 
Starlet. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11299-11300 
  
─ C-1976/2020 RGEP.22448. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: convocatoria de 
licitación por procedimiento sin publicidad, por procedimiento de emergencia, por la 
Consejería de Educación y Juventud, con el número de expediente A/SER-
026231/2020, Tipo de contrato: servicios, para la plataforma web de biblioteca escolar, 
para atender las contingencias surgidas por la COVID-19. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11300 
  
─ C-1977/2020 RGEP.22449. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Administración Local 
ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente objeto: explicar 
cómo se han visto afectados los municipios de la Comunidad tras la aprobación del 
Decreto 44/2020, de 17 de junio, del Programa de Inversión Regional 2016-2019 y su 
grado de ejecución. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11300 
  
─ C-1978/2020 RGEP.22518. Presentada por el Sr. Consejero de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras, a petición propia, ante la Comisión de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: actuaciones realizadas por su 
Consejería en el ámbito de sus competencias desde la declaración de la pandemia del 
COVID-19. (Por vía art. 209.1 a) RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11300-11301 
  
─ C-1980/2020 RGEP.22533. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Representante de la entidad Save the Children 
ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el 
siguiente objeto: conclusiones principales del informe (Des)información sexual: 
pornografía y adolescencia, realizado por esta entidad. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11301 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-2301/2020 RGEP.21933. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que han puesto en marcha para hacer 
frente a los efectos de COVID-19 en el desempleo juvenil de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11301-11302 
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─ PCOP-2302/2020 RGEP.21946. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera necesario el Consejo de 
Gobierno que se celebre la reunión suspendida por la Sra. Presidenta de la 
Comunidad de Madrid con los Alcaldes y Alcaldesas del Sur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11302 

  
─ PCOP-2303/2020 RGEP.21948. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: indicadores epidemiológicos de incidencia de 
infección por SARS-CoV-2 en nuestra Comunidad que han establecido para plantear 
la conveniencia de un confinamiento de la población.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11302 

  
─ PCOP-2304/2020 RGEP.21958. Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta según qué criterios se ha otorgado a 
Metro de Madrid el sello “Garantía Madrid”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11302-11303 

  
─ PCOP-2305/2020 RGEP.21959. Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en qué consiste el nuevo Plan de 
Movilidad Regional para la zona noreste de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11303 

  
─ PCOP-2306/2020 RGEP.21997. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que han llevado a la suspensión de la visita 
al IES La Estrella de la Consejera de Presidencia, prevista para el día 17-09-20, de 
acuerdo a las previsiones informativas del Gobierno de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11303 

  
─ PCOP-2307/2020 RGEP.22080. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterios sanitarios que se han tenido en cuenta para 
definir las Zonas Básicas de Salud en las que establecer las medidas de contención 
recogidas en la ORDEN 1178/2020, de 18 de septiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11303-11304 

  
─ PCOP-2308/2020 RGEP.22081. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: refuerzos en Atención Primaria que se han llevado a 
cabo en las Zonas Básicas de Salud afectadas por la ORDEN 1178/2020, de 18 de 
septiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11304 

  
─ PCOP-2309/2020 RGEP.22082. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que han puesto en marcha en Atención 
Primaria para la detección precoz, vigilancia y control de COVID-19 de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11304 

  
─ PCOP-2310/2020 RGEP.22083. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el papel de la Atención 
Primaria en la Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de COVID-19 de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11304-11305 

  
─ PCOP-2311/2020 RGEP.22092. De la Diputada Sra. Causapié Lopesino, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: recursos que ha previsto el Gobierno para afrontar 
la pandemia provocada por el COVID-19 en las residencias de personas mayores en 
los próximos meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11305 

  
─ PCOP-2312/2020 RGEP.22093. De la Diputada Sra. Causapié Lopesino, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene el Gobierno prevista la 
construcción del I.E.S. del barrio de San Fermín, en la ciudad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11305 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11148 

 

─ PCOP-2313/2020 RGEP.22102. De la Diputada Sra. Causapié Lopesino, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por los que las personas beneficiarias de un 
servicio o prestación en el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia se han 
reducido en la Comunidad de Madrid en 7.484 desde el 31 de enero al 31 de agosto de 
2020, según la estadística del SISAAD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11305-11306 
  
─ PCOP-2314/2020 RGEP.22105. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de los 
hospitales y centros de salud en la Comunidad de Madrid en el contexto de esta 
segunda ola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11306 
  
─ PCOP-2315/2020 RGEP.22106. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la petición de voluntarios 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la apertura del hospital de 
pandemias o de IFEMA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11306 
  
─ PCOP-2316/2020 RGEP.22107. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje de los fondos COVID transferidos por 
parte del Gobierno Central a la Comunidad de Madrid que se han destinado a la 
contratación de profesionales sanitarios o rastreadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11306-11307 
  
─ PCOP-2317/2020 RGEP.22108. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid la situación de la Atención Primaria en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11307 
  
─ PCOP-2318/2020 RGEP.22115. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace su Gobierno sobre la situación 
sanitaria de los barrios, distritos y municipios a los que se les han aplicado 
recientemente los confinamientos selectivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11307 
  
─ PCOP-2319/2020 RGEP.22116. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace su Gobierno 
sobre la situación de los centros de salud y hospitales de la Comunidad de Madrid en 
el contexto de la segunda ola de la pandemia COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11307-11308 
  
─ PCOP-2320/2020 RGEP.22132. Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de los niveles de 
desigualdad social, económica y territorial en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11308 
  
─ PCOP-2321/2020 RGEP.22172. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno del vertido de 
aguas residuales de la estación de bombeo del embalse de Los Arroyos, en el término 
de El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11308 
  
─ PCOP-2322/2020 RGEP.22173. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que ha utilizado el Gobierno para el 
desarrollo del Arco Verde a la hora de seleccionar los municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11308 
  
─ PCOP-2323/2020 RGEP.22174. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo va a crear el Gobierno el 
Comité Asesor Agrario aprobado en la PNL 170/20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11309 
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─ PCOP-2325/2020 RGEP.22176. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno sobre la demolición 
del Noviciado de las Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús en el Paseo de 
la Habana mediante una declaración responsable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11309 

  
─ PCOP-2326/2020 RGEP.22183. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: Plan de recuperación tras el incendio de Robledo de 
Chavela y Zarzalejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11309 

  
─ PCOP-2327/2020 RGEP.22184. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: justificación para invertir 4,5 millones de euros en 
toros de lidia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11309-11310 

  
─ PCOP-2329/2020 RGEP.22186. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene pensado el Gobierno construir 
un paso habilitado en la ruta senderista de Rozas de Puerto Real en el punto que 
cruza la carretera M-501, utilizada por miles de vehículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11310 

  
─ PCOP-2330/2020 RGEP.22187. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno ante los miles de 
peces muertos aparecidos en las Lagunas de Velilla de San Antonio, en el Parque 
Regional del Sureste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11310 

  
─ PCOP-2331/2020 RGEP.22198. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se ha gestionado la campaña de 
sensibilización hacia las personas trans por parte de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11310-11311 

  
─ PCOP-2333/2020 RGEP.22253. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional del trato 
que reciben los menores no acompañados en los centros de primera acogida de 
titularidad de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11311 

  
─ PCOP-2334/2020 RGEP.22254. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid que cumple con sus obligaciones en relación con los menores 
no acompañados sobre los que ejerce la tutela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11311 

  
─ PCOP-2336/2020 RGEP.22256. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional del trato 
que reciben los menores tutelados y/o acogidos por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11311-11312 

  
─ PCOP-2337/2020 RGEP.22257. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid que cumple con sus obligaciones en relación con los menores 
tutelados y/o acogidos por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11312 

  
─ PCOP-2338/2020 RGEP.22258. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que tomó el Gobierno Regional por las 
quejas de trabajadores, de posibles abusos en los centros de primera acogida de 
menores no acompañados Isabel Clara Eugenia, distrito de Hortaleza y Albergue de 
la Casa de Campo, durante los meses de confinamiento por la crisis del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11312 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11150 

 

─ PCOP-2339/2020 RGEP.22259. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si conocía el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid los supuestos abusos y maltratos, así como la situación de hacinamiento 
que durante el confinamiento por motivo del COVID-19 han vivido los menores no 
acompañados acogidos en los centros de su competencia que se hicieron público por 
los medios de comunicación el 23 de julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11312-11313 
  
─ PCOP-2340/2020 RGEP.22265. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué no han puesto gel 
hidroalcohólico en las estaciones de Metro de Madrid hasta el 22-09-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11313 
  
─ PCOP-2341/2020 RGEP.22273. Del Diputado Sr. Ruiz Bartolomé, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene previsto poner en marcha 
las medidas recogidas en la PNL 30/19, aprobada en el Pleno de 17-10-19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11313 
  
─ PCOP-2342/2020 RGEP.22296. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medida en que se ha reforzado la plantilla del 
personal dedicado al cuidado y vigilancia de comedor con motivo del inicio de curso 
2020/21 en el escenario de pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11313-11314 
  
─ PCOP-2343/2020 RGEP.22298. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medida en que se ha reforzado la plantilla del 
personal dedicado a extraescolares con motivo del inicio de curso 2020/21 en el 
escenario de pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11314 
  
─ PCOP-2344/2020 RGEP.22300. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: mecanismos que ha puesto en marcha para hacer 
frente al incremento de la segregación educativa con motivo de la pandemia COVID-
19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11314 
  
─ PCOP-2345/2020 RGEP.22302. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se ha realizado un refuerzo específico 
de la atención a la diversidad en el ámbito educativo dado el escenario 2 en el inicio 
de curso escolar 2020/21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11314-11315 
  
─ PCOP-2346/2020 RGEP.22304. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la puesta en marcha de los 
anuncios realizados por el Gobierno el pasado 25-08-20 en relación al inicio de curso 
escolar 2020/21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11315 
  
─ PCOP-2347/2020 RGEP.22306. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el cumplimiento de los 
convenios firmados entre la Comunidad de Madrid y los ayuntamientos de la región 
en materia educativa de cara al curso escolar 2020/21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11315 
  
─ PCOP-2349/2020 RGEP.22320. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid que el cierre de parques infantiles en las zonas con movilidad restringida por 
la orden 1178/2020 es acorde con las recomendaciones de organizaciones 
internacionales de salud e infancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11315-11316 
  
─ PCOP-2350/2020 RGEP.22321. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que ha aplicado el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para establecer el cierre de parques infantiles en las zonas con 
movilidad restringida por la orden 1178/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11316 
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─ PCOP-2351/2020 RGEP.22325. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace su Gobierno 
de las medidas restrictivas establecidas en algunas zonas sanitarias madrileñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11316 
  
─ PCOP-2352/2020 RGEP.22326. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora su 
Gobierno la situación de los servicios públicos en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11316-11317 
  
─ PCOP-2353/2020 RGEP.22327. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora su 
Gobierno la situación de la educación en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11317 
  
─ PCOP-2354/2020 RGEP.22328. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora su 
Gobierno la situación económica de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11317 
  
─ PCOP-2356/2020 RGEP.22330. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora su 
Gobierno la situación del empleo en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11317-11318 
  
─ PCOP-2357/2020 RGEP.22331. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: recursos que destinará su 
Gobierno a hacer frente a las consecuencias derivadas de la COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11318 
  
─ PCOP-2358/2020 RGEP.22332. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que tomará su 
Gobierno para la reactivación del turismo en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11318 
  
─ PCOP-2359/2020 RGEP.22333. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace su Gobierno 
de la actividad industrial en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11318-11319 
  
─ PCOP-2360/2020 RGEP.22334. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que valora establecer su 
Gobierno para reducir la desigualdad en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11319 
  
─ PCOP-2361/2020 RGEP.22335. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene su Gobierno 
pensado establecer medidas específicas de reactivación en las zonas sanitarias que se 
han visto afectadas por la Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de 
Sanidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11319 
  
─ PCOP-2362/2020 RGEP.22336. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
desarrollo de las negociaciones laborales establecidas con el colectivo de los MIR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11319-11320 
  
─ PCOP-2363/2020 RGEP.22337. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que tomará su 
Gobierno para evitar la corrupción en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11320 
  
─ PCOP-2365/2020 RGEP.22339. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo protegerá su 
Gobierno a los municipios rurales de la Comunidad de Madrid en la actual situación 
derivada de la COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11320 
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─ PCOP-2366/2020 RGEP.22340. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si existen planes 
específicos para proteger a los productores y trabajadores del sector primario en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11320-11321 

  
─ PCOP-2368/2020 RGEP.22342. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
desarrollo del acuerdo alcanzado con el Presidente del Gobierno de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11321 

  
─ PCOP-2369/2020 RGEP.22343. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: propuestas que tiene su 
Gobierno para la defensa y reactivación del sector de espectáculos públicos en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11321 

  
─ PCOP-2370/2020 RGEP.22344. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera que el 
actual número de rastreadores para la Comunidad de Madrid es suficiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11321-11322 

  
─ PCOP-2372/2020 RGEP.22346. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que tomará su 
Gobierno para garantizar la seguridad en el transporte público de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11322 

  
─ PCOP-2373/2020 RGEP.22347. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora su 
Gobierno el estado del transporte público en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11322 

  
─ PCOP-2378/2020 RGEP.22379. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo va a 
presentar el Gobierno de la Región una propuesta de presupuestos a la Asamblea de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11322-11323 

  
─ PCOP-2380/2020 RGEP.22381. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno 
Regional de cómo se está afrontando la situación provocada por el COVID-19 en la 
Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11323 

  
─ PCOP-2381/2020 RGEP.22382. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa poner en 
marcha el Gobierno de la Comunidad para mejorar la situación de la Atención 
Primaria madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11323 

  
─ PCOP-2382/2020 RGEP.22383. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno 
Regional sobre las medidas adoptadas ante la nueva ola de COVID-19 en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11323-11324 

  
─ PCOP-2383/2020 RGEP.22384. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa poner en 
marcha el Gobierno Regional para evitar el colapso sanitario en la Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11324 

  
─ PCOP-2384/2020 RGEP.22385. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en qué destinara el 
Gobierno de la Región los fondos COVID-19 que provienen del Gobierno Estatal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11324 
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─ PCOP-2385/2020 RGEP.22386. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que pondrá en marcha 
el Gobierno Regional ante la situación de la vivienda en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11324-11325 

  
─ PCOP-2386/2020 RGEP.22387. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: planes en política de vivienda 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11325 

  
─ PCOP-2389/2020 RGEP.22390. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a poner en 
marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid para evitar la segregación en la 
educación pública y concertada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11325 

  
─ PCOP-2390/2020 RGEP.22391. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid sobre la situación actual de la educación madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11325 

  
─ PCOP-2391/2020 RGEP.22418. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación actual de desarrollo del próximo Plan 
Energético de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11326 

  
─ PCOP-2392/2020 RGEP.22422. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: papel que considera el Gobierno que debe tener el 
sector de las energías renovables en la recuperación económica de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11326 

  
─ PCOP-2393/2020 RGEP.22423. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta bajo qué líneas generales se está 
actualizando el Plan de Industria de la Comunidad de Madrid para adaptarlo a un 
escenario post-COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11326 

  
─ PCOP-2394/2020 RGEP.22424. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que tiene pensado tomar el Gobierno para 
fomentar la innovación y la transferencia tecnológica en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11326-11327 

  
─ PCOP-2395/2020 RGEP.22425. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación actual de desarrollo del próximo Plan 
Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11327 

  
─ PCOP-2396/2020 RGEP.22426. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en base a qué criterios actualizará la 
Comunidad de Madrid la estrategia RIS3 para el periodo 2021-2027. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11327 

  
─ PCOP-2397/2020 RGEP.22520. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la formación de los 
coordinadores COVID de los centros educativos de cara al inicio del curso escolar 
2020/21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11327-11328 

  
─ PCOP-2398/2020 RGEP.22521. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la coordinación entre los 
centros educativos y Salud Pública en el inicio de curso escolar 2020/21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11328 
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─ PCOP-2401/2020 RGEP.22540. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: recursos específicos que ha destinado la 
Comunidad de Madrid para alternativas habitacionales, destinados a personas 
positivas en coronavirus o que han tenido contacto con personas positivas, que no 
pueden hacer la cuarentena en su propio domicilio, en el último mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11328 
  
─ PCOP-2402/2020 RGEP.22541. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas residencias de mayores han 
garantizado atención sanitaria las 24 horas del día o se han medicalizado por parte de 
la Comunidad de Madrid, desde la aprobación por unanimidad en esta Cámara de la 
PNL 110/2020, que instó al Gobierno de la Comunidad de Madrid a medicalizar las 
residencias de mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11328-11329 
  
─ PCOP-2403/2020 RGEP.22554. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid para regular los precios del alquiler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11329 
  
─ PCOP-2404/2020 RGEP.22555. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid sobre la crisis social de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11329 
  
─ PCOP-2405/2020 RGEP.22556. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar el 
Gobierno Regional para enfrentar la crisis social de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11329-11330 
  
─ PCOP-2406/2020 RGEP.22557. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa poner en 
marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la recesión económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11330 
  
─ PCOP-2407/2020 RGEP.22558. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta de qué forma 
distribuirá el Gobierno de la Comunidad de Madrid los recursos provenientes del 
fondo COVID-19 estatal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11330 
  
─ PCOP-2408/2020 RGEP.22559. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que pondrá en marcha 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid en las residencias madrileñas ante la nueva 
ola de COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11330-11331 
  
─ PCOP-2409/2020 RGEP.22560. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la 
Comunidad sobre el estado de la sanidad en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11331 
  
─ PCOP-2410/2020 RGEP.22561. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid sobre la situación de los servicios públicos de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11331 
  
─ PCOP-2411/2020 RGEP.22562. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree el Gobierno 
de la Región que la situación política de la Comunidad de Madrid es estable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11331 
  
─ PCOP-2412/2020 RGEP.22563. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de la situación actual del transporte público madrileño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11332 
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─ PCOP-2414/2020 RGEP.22577. Del Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de 
Caviedes, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que está 
desarrollando el Gobierno de la Comunidad para prevenir el consumo de pornografía 
entre los adolescentes a través de las redes, que la Memoria de la Fiscalía General del 
Estado 2020 (Ejercicio 2019) vincula expresamente con el incremento de la violencia 
entre los menores y adolescentes en el ámbito sexual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11332 

  
─ PCOP-2415/2020 RGEP.22579. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: razón por la que, cuando se caduca un 
título de familia numerosa, el Consorcio Regional de Transportes inmediatamente 
detecta y anula de oficio la bonificación en el abono transporte y, cuando la familia 
beneficiaria del mismo obtiene la renovación, hay que ir a las oficinas del Consorcio a 
volver a darse de alta en la misma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11332 

  
─ PCOP-2416/2020 RGEP.22587. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la elevada 
incidencia de coronavirus, especialmente en los distritos de Madrid con peores 
condiciones de vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11333 

  
─ PCOP-2418/2020 RGEP.22621. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la atención sanitaria que se 
está dando a los centros escolares de la Comunidad de Madrid, ante los casos de 
infección por SARS-CoV-2 que dichos centros comunican a la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . .   11333 

  
─ PCOP-2419/2020 RGEP.22622. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: causas de la alta incidencia de infección por SARS-
CoV-2 en la zona sur de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11333 

  
─ PCOP-2421/2020 RGEP.22624. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: indicadores epidemiológicos que manejan a la hora 
de instaurar restricciones de la movilidad en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11334 

  
─ PCOP-2422/2020 RGEP.22625. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: alternativas a los centros de salud que valoran para 
llevar a cabo la realización de pruebas diagnósticas de infección por SARS-CoV-2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11334 

  
─ PCOP-2423/2020 RGEP.22633. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se han formalizado los convenios 
con las 396 escuelas infantiles de la Comunidad de Madrid que estaban pendientes a 
fecha de 1-09-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11334 

  
─ PCOP-2424/2020 RGEP.22638. Del Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de 
Caviedes, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: 
acuerdo concreto que ha alcanzado la Presidenta de la Comunidad con el Presidente 
Sánchez sobre los controles de COVID-19 en el aeropuerto de Barajas en su reciente 
encuentro en la sede del Gobierno de la Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11335 

  
─ PCOP-2425/2020 RGEP.22639. Del Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de 
Caviedes, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo concreto que ha 
alcanzado la Presidenta de la Comunidad con el Presidente Sánchez sobre los 
controles de COVID-19 en el aeropuerto de Barajas en su reciente encuentro en la 
Puerta del Sol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11335 
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─ PCOP-2426/2020 RGEP.22656. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid que está cumpliendo con el mandato constitucional de 
garantizar el derecho efectivo a la vivienda, especialmente a las personas más 
vulnerables de la Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11335 
  
─ PCOP-2428/2020 RGEP.22662. Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de las medidas 
adoptadas por su Gobierno, durante el mes de septiembre, para combatir la pandemia 
del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11336 
  
─ PCOP-2429/2020 RGEP.22663. Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta hasta qué punto 
considera que las medidas propuestas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para combatir la pandemia del COVID-19 tienen en cuenta la desigualdad social de la 
región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11336 
  
─ PCOP-2430/2020 RGEP.22667. Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Consejo de Gobierno que 
está dotando a Metro de Madrid de los medios y recursos necesarios para garantizar 
en todas sus líneas un servicio seguro y de calidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11336 
  
─ PCOP-2431/2020 RGEP.22668. Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace sobre el impacto de la 
pandemia en el transporte público de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11337 
  
─ PCOP-2432/2020 RGEP.22669. Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace sobre el impacto de la 
pandemia en la administración pública de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11337 
  
─ PCOP-2433/2020 RGEP.22670. Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace sobre el impacto de la 
pandemia respecto a la actividad deportiva en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11337 
  
─ PCOP-2434/2020 RGEP.22671. Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace sobre el impacto de la 
pandemia en los servicios de emergencias de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11338 
  
─ PCOP-2435/2020 RGEP.22672. Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace sobre el impacto de la 
pandemia respecto a la educación pública en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11338 
  
─ PCOP-2436/2020 RGEP.22673. Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace sobre el impacto de la 
pandemia en el conjunto del sistema de atención a nuestras personas mayores en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11338 
  
─ PCOP-2437/2020 RGEP.22674. Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace sobre el impacto de la 
pandemia en el impulso de la innovación y la ciencia en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11339 
  
─ PCOP-2438/2020 RGEP.22675. Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace sobre el impacto de la 
pandemia en el sistema universitario de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11339 
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─ PCOP-2447/2020 RGEP.22684. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: conclusiones de la reunión operativa del Comité 
Asesor de PLATERCAM celebrada el día 25-09-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11339 

  
─ PCOP-2448/2020 RGEP.22685. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: conclusiones de la reunión de la Unidad 
Territorial del Grupo COVID-19 celebrada el 25-09-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11339-11340 

  
─ PCOP-2450/2020 RGEP.22687. Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del 
GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de 
la reunión que ha mantenido el pasado día 21-09-20 con el Presidente del Gobierno de 
la Nación, después de haberle solicitado su colaboración para luchar contra la 
pandemia en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11340 

  
─ PCOP-2451/2020 RGEP.22688. Del Diputado Sr. Díaz-Pache Gosende, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 
coordinación entre administraciones en la lucha contra la pandemia en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11340 

  
─ PCOP-2452/2020 RGEP.22689. Del Diputado Sr. Sánchez Serrano, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: acciones que está realizando el Gobierno Regional 
para la promoción de vivienda protegida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11340-11341 

  
─ PCOP-2453/2020 RGEP.22690. Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del 
GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la mejora retributiva de los facultativos de Atención Primaria y del SUMMA 
112 en el marco del Plan de Mejora Integral de la Atención Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11341 

  
─ PCOP-2454/2020 RGEP.22691. De la Diputada Sra. Estrada Madrid, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medida en que el Portal del Suelo de la Comunidad 
de Madrid está contribuyendo a reactivar la economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11341 

  
─ PCOP-2455/2020 RGEP.22692. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: papel que otorga el Gobierno Regional a los 
ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en la lucha contra el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11341-11342 
  
─ PCOP-2456/2020 RGEP.22693. De la Diputada Sra. Fernández-Luna Abellán, del 
GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene pensado el 
Gobierno sacar la convocatoria de Becas de excelencia para estudiantes universitarios. . . . . . . . . . . . . . . .   11342 
  
─ PCOP-2457/2020 RGEP.22694. Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: estado en que se encuentran los trabajos para la elaboración 
del Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible, recogido en el Acuerdo de Gobierno 
para la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11342 
  
─ PCOP-2458/2020 RGEP.22695. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 
campaña “Respeta, Valora, Incluye, por una Comunidad de Madrid sin transfobia”. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11342-11343 
  
─ PCOP-2459/2020 RGEP.22696. Del Diputado Sr. Pacheco Torres, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se encuentran las solicitudes del 
Programa de Reactivación Profesional para Mayores de 30 años que no pudieron 
atenderse por falta de dotación presupuestaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11343 
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─ PCOP-2460/2020 RGEP.22698. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de las medidas 
correspondientes a determinadas Zonas Básicas de Salud recogidas en la Orden 
1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11343 
  
─ PCOP-2461/2020 RGEP.22701. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para los presupuestos 
de cultura del año 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11343 
  
─ PCOP-2462/2020 RGEP.22702. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la cuantía actual del 
presupuesto destinado a cultura en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11344 
  
─ PCOP-2463/2020 RGEP.22703. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si contempla un incremento del 
presupuesto destinado a cultura en los presupuestos de 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11344 
  
─ PCOP-2464/2020 RGEP.22704. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera suficiente el presupuesto 
destinado a cultura en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11344 
  
─ PCOP-2465/2020 RGEP.22705. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: incidencias que está teniendo la implementación de 
la no presencialidad en el inicio del curso escolar 2020-21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11344-11345 
  
─ PCOP-2466/2020 RGEP.22706. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál está siendo el grado de 
funcionamiento del protocolo establecido entre el área de salud pública y los centros 
escolares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11345 
  
─ PCOP-2467/2020 RGEP.22707. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que desde la Consejería de Educación 
se están ejecutando para garantizar la conciliación de las familias y la seguridad y 
actividades de los docentes, ante la implementación generalizada y extraordinaria de 
la jornada continua en la mayoría de centros escolares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11345 
  
─ PCOP-2468/2020 RGEP.22708. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo va a garantizar la Consejería de 
Educación la educación no presencial si prohíbe a institutos y colegios públicos el uso 
de plataformas educativas gratuitas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11345-11346 
  
─ PCOP-2469/2020 RGEP.22709. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto su Gobierno alguna 
modificación del Programa Accede que potencie la adquisición de libros de texto en 
librerías de proximidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11346 
  
─ PCOP-2470/2020 RGEP.22710. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora su Gobierno que parte de 
los denominados “cheques bachillerato” hayan ido destinados a centros privados no 
financiados por fondos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11346 
  
─ PCOP-2471/2020 RGEP.22711. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: política de becas que tiene planteado su Gobierno 
para la educación superior de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11346-11347 
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─ PCOP-2472/2020 RGEP.22712. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si planea su Gobierno realizar alguna 
valoración del programa bilingüe en educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11347 
  
─ PCOP-2473/2020 RGEP.22713. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si prevé su Gobierno destinar el 2 % del 
presupuesto de la Comunidad de Madrid a ciencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11347 
  
─ PCOP-2474/2020 RGEP.22714. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene su Gobierno para la construcción 
de una “Ciudad de la Justicia” en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11347 
  
─ PCOP-2475/2020 RGEP.22715. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivo por el que su Gobierno ha excluido a 
profesionales públicos de la sanidad, la educación, los servicios sociales, la policía 
municipal o las emergencias de la reducción de precios de los comedores escolares 
aplicados a otros profesionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11348 
  
─ PCOP-2476/2020 RGEP.22716. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si mantendrá su Gobierno en vigor los 
convenios de educación infantil con los ayuntamientos en caso de imposibilidad de la 
prestación presencial de la actividad educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11348 
  
─ PCOP-2477/2020 RGEP.22717. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene previsto su Gobierno 
incorporar a todos los docentes comprometidos para el inicio de curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11348 
  
─ PCOP-2478/2020 RGEP.22718. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: duración de la contratación de profesorado 
realizada para el curso académico 2020-2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11349 
  
─ PCOP-2479/2020 RGEP.22719. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas específicas que tiene su Gobierno previstas 
para la Educación Infantil madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11349 
  
─ PCOP-2480/2020 RGEP.22720. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo prevé su Gobierno que estarán 
listas las infraestructuras educativas prometidas para el inicio de curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11349 
  
─ PCOP-2481/2020 RGEP.22721. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora su Gobierno el inicio de las 
clases en el presente curso académico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11349-11350 
  
─ PCOP-2482/2020 RGEP.22722. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene su Gobierno en relación al Turno 
de Oficio y la Asistencia Jurídica Gratuita en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11350 
  
─ PCOP-2483/2020 RGEP.22723. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene su Gobierno para los servicio de 
orientación jurídica y procesal de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11350 
  
─ PCOP-2484/2020 RGEP.22724. Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora su Gobierno la 
adjudicación realizada atinente a los helicópteros del SUMMA 112. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11350-11351 
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5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-1429/2020 RGEP.21932. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: medidas que han 
puesto en marcha para hacer frente a los efectos de COVID-19 en el desempleo juvenil 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11351 
  
─ PCOC-1430/2020 RGEP.21951. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente 
objeto: se pregunta si le parece al Gobierno Regional suficiente la información 
económica y presupuestaria que ofrece el Portal de Transparencia de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11351 
  
─ PCOC-1431/2020 RGEP.21952. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente 
objeto: se pregunta si le parece suficiente el nivel de transparencia e información 
pública que ha ofrecido durante la crisis del coronavirus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11352 
  
─ PCOC-1432/2020 RGEP.21955. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: indicadores 
epidemiológicos de incidencia de infección por SARS-CoV-2 en nuestra Comunidad 
que han establecido para plantear la conveniencia de un confinamiento de la 
población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11352 
  
─ PCOC-1434/2020 RGEP.21957. Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: se pregunta en qué consiste el nuevo Plan de Movilidad Regional 
para la zona noreste de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11352 
  
─ PCOC-1436/2020 RGEP.22084. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: criterios sanitarios que 
se han tenido en cuenta para definir las Zonas Básicas de Salud en las que establecer 
las medidas de contención recogidas en la ORDEN 1178/2020, de 18 de septiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11353 
  
─ PCOC-1437/2020 RGEP.22085. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que han 
puesto en marcha en Atención Primaria para la detección precoz, vigilancia y control 
de COVID-19 de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11353 
  
─ PCOC-1438/2020 RGEP.22086. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora el papel de la Atención Primaria en la Estrategia de detección precoz, vigilancia 
y control de COVID-19 de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11353 
  
─ PCOC-1439/2020 RGEP.22087. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: refuerzos en Atención 
Primaria que se han llevado a cabo en las Zonas Básicas de Salud afectadas por la 
ORDEN 1178/2020, de 18 de septiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11354 
  
─ PCOC-1440/2020 RGEP.22098. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: criterios se han aplicado para la adjudicación del contrato “Plataforma web de 
biblioteca escolar de la Comunidad de Madrid”, para atender las contingencias 
surgidas por la COVID-19” a la Empresa Fissa Finalidad Social, S.L. con número de 
expediente A/SER-026231/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11354 
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─ PCOC-1441/2020 RGEP.22099. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: criterios se han aplicado para la adjudicación del contrato “Currículo digital de 
las materias troncales para los cursos comprendidos entre quinto curso de educación 
primaria y segundo curso de Bachillerato”, a la empresa Informática El Corte Inglés, 
S.A., con número de expediente A/SER-028102/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11354 
  
─ PCOC-1442/2020 RGEP.22100. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: criterios se han aplicado para la adjudicación del contrato “Currículo digital de 
las materias troncales para los cursos comprendidos entre quinto curso de educación 
primaria y segundo curso de Bachillerato”, a la empresa Editorial Planeta, S.A.U., con 
número de expediente A/SER-028102/2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11355 
  
─ PCOC-1443/2020 RGEP.22109. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de la Atención Primaria 
en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11355 
  
─ PCOC-1445/2020 RGEP.22111. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la petición de voluntarios por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para la apertura del hospital de pandemias o de IFEMA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11355 
  
─ PCOC-1446/2020 RGEP.22112. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la situación de los hospitales y centros de salud en la Comunidad de Madrid en 
el contexto de esta segunda ola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11356 
  
─ PCOC-1447/2020 RGEP.22113. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace la 
Consejería de Sanidad sobre la atención y el seguimiento de pacientes con patologías 
no-COVID en el contexto de la pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11356 
  
─ PCOC-1448/2020 RGEP.22114. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace la 
Consejería de Sanidad sobre las causas de las altas incidencias acumuladas en algunos 
distritos, barrios y municipios de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11356 
  
─ PCOC-1449/2020 RGEP.22117. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace la 
Consejería de Sanidad sobre las anulaciones y retrasos en las pruebas diagnósticas y 
consultas externas ocasionadas por la segunda ola de la pandemia COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11357 
  
─ PCOC-1450/2020 RGEP.22127. Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la aplicación de la Ley de Transparencia y Participación de la 
Comunidad de Madrid desde su entrada en vigor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11357 
  
─ PCOC-1451/2020 RGEP.22128. Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo se valora por el Gobierno de la Comunidad de Madrid la firma del 
nuevo Convenio de Oficinas Conjuntas con la Federación de Municipios de Madrid 
(FMM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11357 
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─ PCOC-1452/2020 RGEP.22129. Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo se valora por el Gobierno de la Comunidad de Madrid la puesta en 
marcha de los Registros de Solicitudes de Acceso y Reclamaciones, Registro de 
Transparencia y Ficheros de Participación Ciudadana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11358 

  
─ PCOC-1454/2020 RGEP.22178. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno sobre la 
demolición del Noviciado de las Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús en 
el Paseo de la Habana mediante una declaración responsable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11358 

  
─ PCOC-1455/2020 RGEP.22179. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: Plan de recuperación tras el incendio de 
Robledo de Chavela y Zarzalejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11358 

  
─ PCOC-1457/2020 RGEP.22181. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene pensado construir un paso 
habilitado en la ruta senderista de Rozas de Puerto Real en el punto que cruza la 
carretera M-501, utilizada por miles de vehículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11359 

  
─ PCOC-1458/2020 RGEP.22182. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno ante los miles 
de peces muertos aparecidos en las lagunas de Velilla de San Antonio, en el parque 
regional del sureste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11359 

  
─ PCOC-1459/2020 RGEP.22188. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: justificación para invertir 4,5 millones de euros 
en toros de lidia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11359 

  
─ PCOC-1460/2020 RGEP.22189. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno del vertido de 
aguas residuales de la estación de bombeo del Embalse de Los Arroyos, en el término 
de El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11360 

  
─ PCOC-1461/2020 RGEP.22190. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo va a crear el Gobierno el 
Comité Asesor Agrario aprobado en la PNL 170/20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11360 

  
─ PCOC-1462/2020 RGEP.22191. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: criterios que ha utilizado el Gobierno para el 
desarrollo del Arco Verde a la hora de seleccionar los municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11360 
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─ PCOC-1464/2020 RGEP.22200. De la Diputada Sra. Sánchez Sánchez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: caminos rurales, vías pecuarias y otras vías que 
se mejorarán, para formar parte del Proyecto Arco Verde anunciado por la Presidenta 
de la Comunidad de Madrid el pasado 14 de septiembre en el Debate del Estado de la 
Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11361 

  
─ PCOC-1465/2020 RGEP.22201. De la Diputada Sra. Sánchez Sánchez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, con el siguiente objeto: definición y características que tendrán las 
nuevas áreas de biodiversidad, humedales y mejora de tramos fluviales que formarán 
parte del Proyecto Arco Verde, anunciado por la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid el pasado 14 de septiembre en el debate del estado de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11361 

  
─ PCOC-1466/2020 RGEP.22203. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: se pregunta cómo se ha gestionado la campaña de sensibilización 
hacia las personas trans por parte de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11361 

  
─ PCOC-1467/2020 RGEP.22224. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
que se respetan los derechos fundamentales de los menores no acompañados en los 
centros de primera atención de su competencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11362 

  
─ PCOC-1468/2020 RGEP.22246. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad del trato que reciben los menores no acompañados en los 
centros de primera acogida de titularidad de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11362 

  
─ PCOC-1469/2020 RGEP.22247. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: se pregunta si considera la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad que cumple con sus obligaciones en relación con los 
menores no acompañados sobre los que ejerce la tutela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11362 

  
─ PCOC-1472/2020 RGEP.22250. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: se pregunta si considera la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad que cumple con sus obligaciones en relación con los 
menores tutelados y/o acogidos por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11363 

  
─ PCOC-1473/2020 RGEP.22251. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: medidas que tomó la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid ante las quejas de trabajadores, de 
posibles abusos en los centros de primera acogida de menores no acompañados Isabel 
Clara Eugenia, distrito de Hortaleza y Albergue de la Casa de Campo, durante los 
meses de confinamiento por la crisis del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11363 
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─ PCOC-1474/2020 RGEP.22252. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 
el siguiente objeto: se pregunta si conocía la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid los supuestos abusos y maltratos, 
así como la situación de hacinamiento que durante el confinamiento por motivo del 
COVID-19 han vivido los menores no acompañados acogidos en los centros de su 
competencia que se hicieron público por los medios de comunicación el 23 de julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11363-11364 
  
─ PCOC-1475/2020 RGEP.22262. Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene pensado el Gobierno destinar ayudas económicas a los 
ayuntamientos en labores de desinfección de instalaciones deportivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11364 
  
─ PCOC-1477/2020 RGEP.22264. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: se pregunta por qué no han puesto gel hidroalcohólico en las 
estaciones de Metro de Madrid hasta el 22-09-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11364 
  
─ PCOC-1478/2020 RGEP.22269. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles son 
las razones por las que no hay profesionales médicos y de enfermería disponibles 
para ser contratados en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11364-11365 
  
─ PCOC-1479/2020 RGEP.22270. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta si 
comparte el Consejero la afirmación de la Presidenta relativa a la ausencia de 
profesionales médicos y de enfermería para ser contratados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11365 
  
─ PCOC-1480/2020 RGEP.22271. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles son 
los motivos por los que la Consejería no consigue contratar tantos profesionales 
médicos y de enfermería como serían necesarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11365 
  
─ PCOC-1482/2020 RGEP.22295. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: medida en que se ha 
reforzado la plantilla del personal dedicado al cuidado y vigilancia de comedor con 
motivo del inicio de curso 2020/21 en el escenario de pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11365-11366 
  
─ PCOC-1483/2020 RGEP.22297. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: medida en que se ha 
reforzado la plantilla del personal dedicado a extraescolares con motivo del inicio de 
curso 2020/21 en el escenario de pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11366 
  
─ PCOC-1484/2020 RGEP.22299. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: mecanismos que ha 
puesto en marcha para hacer frente al incremento de la segregación educativa con 
motivo de la pandemia COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11366 
  
─ PCOC-1485/2020 RGEP.22301. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: se pregunta si ha 
realizado un refuerzo específico de la atención a la diversidad en el ámbito educativo 
dado el escenario 2 en el inicio de curso escolar 2020/21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11366-11367 
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─ PCOC-1486/2020 RGEP.22303. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la puesta en marcha de los anuncios realizados por el Gobierno el pasado 25-
08-20 en relación al inicio de curso escolar 2020/21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11367 
  
─ PCOC-1487/2020 RGEP.22305. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora el cumplimiento de los convenios firmados entre la Comunidad de Madrid y 
los ayuntamientos de la región en materia educativa de cara al curso escolar 2020/21. . . . . . . . . . . . . . . .   11367 
  
─ PCOC-1488/2020 RGEP.22310. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la aplicación del Protocolo de Acoso Escolar desde el inicio de la pandemia 
hasta la fecha actual (23 de septiembre).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11367-11368 
  
─ PCOC-1489/2020 RGEP.22361. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta en qué 
criterios sanitarios se sustenta el cierre de parques infantiles en las zonas con 
movilidad restringida por la Orden 1178/2020.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11368 
  
─ PCOC-1495/2020 RGEP.22417. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente 
objeto: situación actual de desarrollo del próximo Plan Energético de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11368 
  
─ PCOC-1496/2020 RGEP.22427. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente 
objeto: papel que considera el Gobierno que debe tener el sector de las energías 
renovables en la recuperación económica de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11368-11369 
  
─ PCOC-1497/2020 RGEP.22428. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el siguiente 
objeto: se pregunta bajo qué líneas generales se está actualizando el Plan de Industria 
de la Comunidad de Madrid para adaptarlo a un escenario post-COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11369 
  
─ PCOC-1498/2020 RGEP.22429. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, con el siguiente 
objeto: medidas que tiene pensado tomar el Gobierno para fomentar la innovación y 
la transferencia tecnológica en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11369 
  
─ PCOC-1499/2020 RGEP.22430. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, con el siguiente 
objeto: situación actual de desarrollo del próximo Plan Regional de Investigación 
Científica e Innovación Tecnológica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11369-11370 
  
─ PCOC-1500/2020 RGEP.22431. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, con el siguiente 
objeto: se pregunta en base a qué criterios actualizará la Comunidad de Madrid la 
estrategia RIS3 para el periodo 2021-2027. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11370 
  
─ PCOC-1501/2020 RGEP.22450. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 
objeto: valoración que hace el Gobierno de las ayudas al alquiler para el año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11370 
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─ PCOC-1502/2020 RGEP.22451. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 
objeto: se pregunta cuántos municipios van a recibir el máximo del gasto corriente del 
PIR 2016-2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11370-11371 
  
─ PCOC-1503/2020 RGEP.22452. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, con el siguiente 
objeto: grado de ejecución del PIR 2016-2019 y presupuesto que han perdido los 
municipios de la Comunidad de Madrid, tras la aprobación del Decreto 44/2020, de 
17 de junio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11371 
  
─ PCOC-1504/2020 RGEP.22453. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 1413/2020, para el suministro de material de 
prevención ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de la 
no división en lotes que en virtud de la misma se han acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11371 
  
─ PCOC-1505/2020 RGEP.22454. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 1413/2020, para el suministro de material de 
prevención ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de no 
adjudicar dicho contrato a un solo contratista que en virtud de la misma se ha 
acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11371-11372 
  
─ PCOC-1506/2020 RGEP.22455. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 1707/2020, para el suministro de material de 
prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, se pregunta cuál es la 
justificación de no adjudicar dicho contrato a un solo contratista que en virtud de la 
misma se ha acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11372 
  
─ PCOC-1507/2020 RGEP.22456. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 1707/2020, para el suministro de material de 
prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, se pregunta cuál es la 
justificación de la no división en lotes, que en virtud de la misma se ha acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11372 
  
─ PCOC-1508/2020 RGEP.22457. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 121/2020, para el suministro de equipos de 
protección individual (EPIs) para el personal de atención directa a los usuarios ante el 
COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de no adjudicar dicho contrato a un 
solo contratista que en virtud de la misma se ha acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11373 
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─ PCOC-1509/2020 RGEP.22458. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 121/2020, para el suministro de equipos de 
protección individual (EPIs) para el personal de atención directa a los usuarios ante el 
COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de la no división en lotes, que en virtud 
de la misma se ha acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11373 
  
─ PCOC-1510/2020 RGEP.22459. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 1238/2020, para el suministro de material de 
protección ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de no 
adjudicar dicho contrato a un solo contratista que en virtud de la misma se ha 
acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11373-11374 
  
─ PCOC-1511/2020 RGEP.22460. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 1238/2020, para el suministro de material de 
protección ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de la no 
división en lotes, que en virtud de la misma se ha acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11374 
  
─ PCOC-1512/2020 RGEP.22461. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 1671/2020, para el suministro de guantes para la 
protección ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de no 
adjudicar dicho contrato a un solo contratista que en virtud de la misma se ha 
acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11374 
  
─ PCOC-1513/2020 RGEP.22462. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, con el número de expediente 1671/2020, para el suministro de guantes para la 
protección ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de la no 
división en lotes que en virtud de la misma se ha acordado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11374-11375 
  
─ PCOC-1515/2020 RGEP.22490. Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: 
planes que tiene el Gobierno Regional sobre la elaboración del Plan de Estadística de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11375 
  
─ PCOC-1516/2020 RGEP.22522. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la formación de los coordinadores COVID de los centros educativos de cara al 
inicio del curso escolar 2020/21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11375 
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─ PCOC-1517/2020 RGEP.22523. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora la coordinación entre los centros educativos y Salud Pública en el inicio de 
curso escolar 2020/21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11375-11376 
  

─ PCOC-1518/2020 RGEP.22534. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, con el siguiente objeto: valoración que 
hace el Gobierno en relación a los plazos de respuesta de las Peticiones de 
Información realizadas por los diputados y diputadas de la Cámara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11376 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-12345/2020 RGEP.21615. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
Servicios tramitado por procedimiento de a licitación por procedimiento abierto, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el 
número de expediente 110/2016, para los servicios de explotación y mantenimiento 
de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, con la empresa Fcc Aqualia, S.A., 
por un importe total de 13.971.765,55 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11376 
  

─ PI-12346/2020 RGEP.21616. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
Servicios tramitado por procedimiento de a licitación por procedimiento abierto, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el 
número de expediente 110/2016, para los servicios de explotación y mantenimiento 
de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, con la empresa Suez Treatment 
Solutions, S.A.U., por un importe total de 21.684.472,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11377 
  

─ PI-12347/2020 RGEP.21617. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministros 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, número de expediente 
110/2016, para los servicios de explotación y mantenimiento de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales, con la empresa Suez Treatment Solutions, S.A.U., 
por un importe total de 21.684.472,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11377 
  

─ PI-12348/2020 RGEP.21618. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministros 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, número de expediente 
110/2016, para los servicios de explotación y mantenimiento de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales, con la empresa Fcc Aqualia, S.A., por un importe 
total de 13.971.765,55 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11377 
  

─ PI-12350/2020 RGEP.21620. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de 
Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 
2020-39-EMERG, para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 (III), con la empresa Helianthus Medical, S.L. 
Importe adjudicación (con IVA) 35.574 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11377 
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─ PI-12351/2020 RGEP.21621. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de 
Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 
2020-39-EMERG, para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 (III), con la empresa Fujifilm Sonosite Ibérica S.L., 
Importe adjudicación (con IVA) 32.578,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11377 

  
─ PI-12352/2020 RGEP.21622. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de 
Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 
2020-39-EMERG, para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 (III), con la empresa Oximesa, S.L., Importe 
adjudicación (con IVA) 44.649 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11377-11378 

  
─ PI-12353/2020 RGEP.21623. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de 
Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 
2020-39-EMERG, para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 (III), con la empresa Martín Vecino, S.L., Importe 
adjudicación (con IVA) 12.826 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11378 

  
─ PI-12354/2020 RGEP.21624. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de 
Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 
2020-39-EMERG, para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 (III), con la empresa General Electric Healthcare 
España, S.A.U., Importe adjudicación (con IVA) 16.800 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11378 

  
─ PI-12355/2020 RGEP.21625. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la resolución de 
declaración de trámite de emergencia del Contrato de suministro de la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro 
Majadahonda, tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, con el 
número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para los suministros de diverso 
equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino al 
propio Hospital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11378 
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─ PI-12356/2020 RGEP.21626. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de los documentos 
relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 
Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad, con el número de expediente GPNSU 
2020-39-EMERG, para los suministros de diverso equipamiento para hacer frente a la 
pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11378 
  
─ PI-12357/2020 RGEP.21627. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 
Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, tramitado 
por procedimiento de emergencia y sin publicidad, con el número de expediente 
GPNSU 2020-39-EMERG, para los suministros de diverso equipamiento para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11379 
  
─ PI-12358/2020 RGEP.21628. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
la Memoria Justificativa, relacionada en la resolución de adjudicación del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de 
Hierro Majadahonda, tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, 
con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para los suministros de 
diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino 
al propio Hospital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11379 
  
─ PI-12359/2020 RGEP.21629. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión del certificado de la Mesa de Contratación de las 
ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 
Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 
con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la adquisición Suministro 
de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con 
destino al propio Hospital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11379 
  
─ PI-12360/2020 RGEP.21630. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la mesa de 
contratación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de 
expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la adquisición de material de protección 
individual, mascarillas, para los suministros de diverso equipamiento para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital, por un 
importe de 145.955,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11379 
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─ PI-12361/2020 RGEP.21631. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato tramitado por procedimiento de emergencia y sin 
publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de 
expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la adquisición de material de protección 
individual, mascarillas, para los suministros de diverso equipamiento para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital, por un 
importe de 145.955,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11379 

  
─ PI-12362/2020 RGEP.21632. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 
Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, 
adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la 
adquisición de material de protección individual, mascarillas, para los suministros de 
diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino 
al propio Hospital, por un importe de 145.955,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11380 

  
─ PI-12363/2020 RGEP.21633. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministros tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 
Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, 
adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la 
adquisición de material de protección individual, mascarillas, para los suministros de 
diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino 
al propio Hospital, por un importe de 145.955,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11380 

  
─ PI-12364/2020 RGEP.21634. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministros 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro 
Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-
EMERG, para la adquisición de material de protección individual, mascarillas, para 
los suministros de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-
19 (III), con destino al propio Hospital, por un importe de 145.955,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11380 

  
─ PI-12365/2020 RGEP.21635. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión del documento que acredite el número de licitadores 
participantes en el procedimiento al contrato de suministros tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 
Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, 
adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la 
adquisición de material de protección individual, mascarillas, para los suministros de 
diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino 
al propio Hospital, por un importe de 145.955,76 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11380 
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─ PI-12366/2020 RGEP.21636. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de los documentos 
relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario 
"Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 
052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para 
el (COVID-19).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11380 
  
─ PI-12367/2020 RGEP.21637. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 
Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de 
expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la 
sala de autopsias para el (COVID-19). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11381 
  
─ PI-12368/2020 RGEP.21638. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
la Memoria Justificativa, relacionada en la resolución de adjudicación del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 
30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de 
equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11381 
  
─ PI-12369/2020 RGEP.21639. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión del certificado de la Mesa de Contratación de las 
ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario 
"Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 
052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para 
el (COVID-19).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11381 
  
─ PI-12370/2020 RGEP.21640. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la Mesa de 
Contratación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia 
y sin publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación 
Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para 
la adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-
19), con las empresas Herascientific Life Science, S.L., Comercial Hospitalaria Grupo-
3, S.L. y Palex Medical, S.A., respectivamente, por un importe de 36.533,24 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11381 
  
─ PI-12371/2020 RGEP.21641. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato tramitado por procedimiento de emergencia y sin 
publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación 
Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para 
la adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-
19), con la empresa Herascientific Life Science, S.L., por un importe de 24.169,75 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11381 
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─ PI-12372/2020 RGEP.21642. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato tramitado por procedimiento de emergencia y sin 
publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación 
Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para 
la adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-
19), con la empresa Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L., por un importe de 4.195,99 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11381-11382 
  

─ PI-12373/2020 RGEP.21643. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato tramitado por procedimiento de emergencia y sin 
publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación 
Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para 
la adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-
19), con la empresa Palex Medical, S.A., por un importe de 8.167,5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11382 
  

─ PI-12374/2020 RGEP.21644. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 
30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de 
equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa 
Palex Medical, S.A., por un importe de 8.167,5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11382 
  

─ PI-12375/2020 RGEP.21645. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 
30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de 
equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa 
Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L., por un importe de 4.195,99 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11382 
  

─ PI-12376/2020 RGEP.21646. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la 
Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 
30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de 
equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa 
Herascientific Life Science, S.L., por un importe de 24.169,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11382 
  

─ PI-12377/2020 RGEP.21647. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 
Universitario “Fundación Alcorcón”, adjudicado el 30-07-20 con el número de 
expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la 
sala de autopsias ante el COVID-19, con las empresas Herascientific Life Science, S.L., 
Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L. y Palex Medical, S.A., respectivamente, por un 
importe de 36.533,24 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11382-11383 
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─ PI-12378/2020 RGEP.21648. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministros tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 
Universitario “Fundación Alcorcón”, adjudicado el 30-07-20 con el número de 
expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la 
sala de autopsias ante el COVID-19, con las empresas Herascientific Life Science, S.L., 
Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L. y Palex Medical, S.A., respectivamente, por un 
importe de 36.533,24 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11383 

  
─ PI-12379/2020 RGEP.21649. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato, de suministros 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el 
número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para 
adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Herascientific Life 
Science, S.L., por un importe de 24.169,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11383 

  
─ PI-12380/2020 RGEP.21650. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato, de suministros 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el 
número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para 
adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Comercial 
Hospitalaria Grupo-3, S.L., por un importe de 4.195,99 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11383 

  
─ PI-12381/2020 RGEP.21651. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato, de suministros 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el 
número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para 
adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Palex Medical, S.A., 
por un importe de 8.167,5. Euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11383 

  
─ PI-12382/2020 RGEP.21652. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de los documentos 
relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario 
“Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 
091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11383-11384 

  
─ PI-12383/2020 RGEP.21653. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 
Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de 
expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11384 
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─ PI-12384/2020 RGEP.21654. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 
Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de 
expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11384 
  
─ PI-12385/2020 RGEP.21655. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la mesa de 
contratación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario “Fundación 
Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 091/20, para 
la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11384 
  
─ PI-12386/2020 RGEP.21656. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del certificado de la mesa 
de contratación de las ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 
Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de 
expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11384 
  
─ PI-12387/2020 RGEP.21657. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario “Fundación 
Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 091/20, para 
la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11384 
  
─ PI-12388/2020 RGEP.21658. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Sanidad, Hospital Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-
07-20 con el número de expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de un equipo 
de radiología digital COVID-19, con la empresa General Electric Haelthcare España, 
S.A.U., por un importe de 165.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11385 
  
─ PI-12389/2020 RGEP.21659. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 
Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de 
expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital 
COVID-19, con la empresa General Electric Healthcare España, S.A.U., por un 
importe de 165.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11385 
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─ PI-12390/2020 RGEP.21660. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 
Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de 
expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital 
COVID-19, con la empresa General Electric Healthcare España, S.A.U., por un 
importe de 165.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11385 
  
─ PI-12391/2020 RGEP.21661. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: la remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Sanidad, Hospital Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el 
número de expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de un equipo de 
radiología digital COVID-19, con la empresa General Electric Haelthcare España, 
S.A.U., por un importe de 165.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11385 
  
─ PI-12392/2020 RGEP.21662. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de los documentos 
relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad 
y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 
adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un 
equipo de radiología digital COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11385 
  
─ PI-12393/2020 RGEP.21663. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de 
un equipo de radiología digital COVID-19.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11385-11386 
  
─ PI-12394/2020 RGEP.21664. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de 
un equipo de radiología digital COVID-19.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11386 
  
─ PI-12395/2020 RGEP.21665. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la Mesa de 
Contratación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia 
y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología 
digital COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11386 
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─ PI-12396/2020 RGEP.21666. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del certificado de la Mesa 
de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de 
un equipo de radiología digital COVID-19.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11386 
  
─ PI-12397/2020 RGEP.21667. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología 
digital COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11386 
  
─ PI-12398/2020 RGEP.21668. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19, con la 
empresa Total Ekip, S.L., por un importe de 96.825,83 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11386-11387 
  
─ PI-12399/2020 RGEP.21669. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de 
un equipo de radiología digital COVID-19, con la empresa Total Ekip, S.L., por un 
importe de 96.825,83 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11387 
  
─ PI-12400/2020 RGEP.21670. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de 
un equipo de radiología digital COVID-19, con la empresa Total Ekip, S.L., por un 
importe de 96.825,83 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11387 
  
─ PI-12401/2020 RGEP.21671. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1340/2020, 
para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19, con la empresa 
Total Ekip, S.L., por un importe de 96.825,83 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11387 
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─ PI-12402/2020 RGEP.21672. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de los documentos 
relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad 
y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 
adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención 
ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11387 
  
─ PI-12403/2020 RGEP.21673. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para 
prevención ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11387 
  
─ PI-12404/2020 RGEP.21674. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para 
prevención ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11388 
  
─ PI-12405/2020 RGEP.21675. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la mesa de 
contratación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11388 
  
─ PI-12406/2020 RGEP.21676. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del certificado de la mesa 
de contratación de las ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para 
prevención ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11388 
  
─ PI-12407/2020 RGEP.21677. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11388 
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─ PI-12408/2020 RGEP.21678. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Eurodel Harpas, S.L., por un importe de 42.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11388 
  
─ PI-12409/2020 RGEP.21679. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Rent-Sicasa, S.L., por un importe de 31.025 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11388-11389 
  
─ PI-12410/2020 RGEP.21680. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Akroban, S.L., por un importe de 10.919,9 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11389 
  
─ PI-12411/2020 RGEP.21681. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Euronava Clean, S.L., por un importe de 875 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11389 
  
─ PI-12412/2020 RGEP.21682. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Medicip Health, S.L., por un importe de 23.976 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11389 
  
─ PI-12413/2020 RGEP.21683. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Albarri, S.L por un importe de 3.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11389 
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─ PI-12414/2020 RGEP.21684. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Barna Import Medica, A.S., por un importe de 14.017,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11389-11390 
  
─ PI-12415/2020 RGEP.21685. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa D.S. Linea Verde, S.L., por un importe de 3.013 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11390 
  
─ PI-12416/2020 RGEP.21686. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Celulosas Vascas, S.L., por un importe de 97.500,01 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11390 
  
─ PI-12417/2020 RGEP.21687. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para 
prevención ante la exposición al COVID-19, con diferentes empresas, con un 
presupuesto base total de 245.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11390 
  
─ PI-12418/2020 RGEP.21688. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para 
prevención ante la exposición al COVID-19, con diferentes empresas, por un importe 
de 245.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11390 
  
─ PI-12419/2020 RGEP.21689. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Eurodel Harpas, S.L., por un importe de 42.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11390-11391 
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─ PI-12421/2020 RGEP.21691. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Rent-
Sicasa, S.L., por un importe de 31.025 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11391 
  
─ PI-12422/2020 RGEP.21692. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Akroban, S.L., por un importe de 10.919,9 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11391 
  
─ PI-12423/2020 RGEP.21693. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Euronava Clean, S.L., por un importe de 875 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11391 
  
─ PI-12424/2020 RGEP.21694. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Medicip Health, S.L., por un importe de 23.976 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11391 
  
─ PI-12425/2020 RGEP.21695. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Albarri, 
S.L por un importe de 3.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11391 
  
─ PI-12426/2020 RGEP.21696. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Barna 
Import Médica, A.S., por un importe de 14.017,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11392 
  
─ PI-12427/2020 RGEP.21697. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa D.S. 
Línea Verde, S.L., por un importe de 3.013 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11392 
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─ PI-12428/2020 RGEP.21698. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Celulosas Vascas, S.L., por un importe de 97.500,01 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11392 

  
─ PI-12429/2020 RGEP.21699. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación del acta 
de la mesa de contracción donde se especifique la acumulación del contrato tramitado 
por vía de emergencia, de suministro y sin publicidad por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para 
guantes para prevención ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11392 

  
─ PI-12430/2020 RGEP.21700. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de los documentos 
relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad 
y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 
adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de prevención 
ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11392 

  
─ PI-12431/2020 RGEP.21708. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 
prevención ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11392-11393 

  
─ PI-12432/2020 RGEP.21709. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 
prevención ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11393 

  
─ PI-12433/2020 RGEP.21710. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la mesa de 
contratación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición al 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11393 
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─ PI-12434/2020 RGEP.21711. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del certificado de la mesa 
de contratación de las ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 
prevención ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11393 
  
─ PI-12435/2020 RGEP.21712. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición al 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11393 
  
─ PI-12436/2020 RGEP.21713. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa AB Médica Group, S.A., por un importe de 12.540 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11393 
  
─ PI-12437/2020 RGEP.21714. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Bunz Distribution Spain, S.A., por un importe de 102,2 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11394 
  
─ PI-12438/2020 RGEP.21715. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Total Ekip, S.L., por un importe de 61.749,7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11394 
  
─ PI-12439/2020 RGEP.21716. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Recio, S.L., por un importe de 1.291,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11394 
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─ PI-12440/2020 RGEP.21717. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Ymbersa Náyade, S.L., por un importe de 414,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11394 
  
─ PI-12441/2020 RGEP.21718. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Nirco, S.L., por un importe de 3.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11394 
  
─ PI-12442/2020 RGEP.21719. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Sibucu 360, S.L., por un importe de 14.017,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11395 
  
─ PI-12443/2020 RGEP.21720. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Akorban, S.L., por un importe de 3.013 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11395 
  
─ PI-12444/2020 RGEP.21721. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Rent-Sicasa, S.L., por un importe de 25.487,9 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11395 
  
─ PI-12445/2020 RGEP.21723. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Dangeous Godos Packaging, por un importe de 1.796,85 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11395 
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─ PI-12446/2020 RGEP.21724. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Helianthius Medical, S.L., por un importe de 26.277,57 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11395 
  
─ PI-12447/2020 RGEP.21725. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Eureda Textil, por un importe de 11.780 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11396 
  
─ PI-12448/2020 RGEP.21726. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Batist Medical Espanha, S.L., por un importe de 336.936,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11396 
  
─ PI-12449/2020 RGEP.21727. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa ramos Servicios Técnicos y Suministros, S.L., por un importe de 61.477,68 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11396 
  
─ PI-12450/2020 RGEP.21728. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Cervantina Profesional, S.L., por un importe de 30.712,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11396 
  
─ PI-12451/2020 RGEP.21729. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Almacenes Treballo, S.L., por un importe de 1.231,11 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11396 
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─ PI-12452/2020 RGEP.21730. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Barna Import Médica, S.A., por un importe de 4.537,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11397 
  
─ PI-12453/2020 RGEP.21731. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa D.S. Línea Verde, S.L., por un importe de 647,74 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11397 
  
─ PI-12454/2020 RGEP.21732. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Grupo Medisalud TV, S.L.U., por un importe de 4.560 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11397 
  
─ PI-12455/2020 RGEP.21733. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Laboratorios Hartmann, S.A., por un importe de 2.938 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11397 
  
─ PI-12456/2020 RGEP.21734. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la 
empresa Acuña y Fombona S.A., por un importe de 47.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11397 
  
─ PI-12457/2020 RGEP.21735. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 
prevención ante la exposición al COVID-19, con diferentes empresas, por un importe 
de 1.000.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11398 
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─ PI-12458/2020 RGEP.21736. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 
prevención ante la exposición al COVID-19, con diferentes empresas, por un importe 
de 1.000.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11398 

  
─ PI-12459/2020 RGEP.21737. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa AB 
Médica Group, S.A., por un importe de 12.540 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11398 

  
─ PI-12460/2020 RGEP.21738. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Bunzl 
Distribution Spain, S.A., por un importe de 102,2 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11398 

  
─ PI-12461/2020 RGEP.21739. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Total 
Ekip, S.L., por un importe de 61.749,7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11398 

  
─ PI-12462/2020 RGEP.21740. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Recio, 
S.L., por un importe de 1.291,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11398-11399 

  
─ PI-12463/2020 RGEP.21741. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Ymbersa 
Náyade, S.L., por un importe de 414,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11399 
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─ PI-12464/2020 RGEP.21742. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, 
para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Nirco, 
S.L., por un importe de 3.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11399 
  

─ PI-12465/2020 RGEP.21743. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Sibucu 
360, S.L., por un importe de 14.017,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11399 
  

─ PI-12466/2020 RGEP.21744. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Akroban, 
S.L., por un importe de 3.013 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11399 
  

─ PI-12467/2020 RGEP.21745. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Rent-
Sicasa, S.L., por un importe de 25.487,9 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11399 
  

─ PI-12468/2020 RGEP.21746. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Dangerous Godos Packaging, S.L., por un importe de 1.796,85 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11400 
  

─ PI-12469/2020 RGEP.21747. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Helianthus Medical, S.L., por un importe de 26.277,57 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11400 
  

─ PI-12470/2020 RGEP.21748. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Eureda 
Textil, por un importe de 11.780 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11400 
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─ PI-12471/2020 RGEP.21749. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Batist 
Medical Espanha, S.L., por un importe de 336.936,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11400 
  
─ PI-12472/2020 RGEP.21750. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa ramos 
Servicios Técnicos y Suministros, S.L., por un importe de 61.477,68 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11400 
  
─ PI-12473/2020 RGEP.21761. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Cervantina Profesional, S.L., por un importe de 30.712,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11400-11401 
  
─ PI-12474/2020 RGEP.21762. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Almacenes Treballo, S.L., por un importe de 1.231,11 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11401 
  
─ PI-12475/2020 RGEP.21763. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Barna 
Import Médica, S.A., por un importe de 4.537,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11401 
  
─ PI-12476/2020 RGEP.21764. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa D.S. 
Línea Verde, S.L., por un importe de 647,74 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11401 
  
─ PI-12477/2020 RGEP.21765. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Grupo 
Medisalud TV, S.L.U., por un importe de 4.560 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11401 
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─ PI-12478/2020 RGEP.21766. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa 
Laboratorios Hartmann, S.A., por un importe de 2.938 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11401 

  
─ PI-12479/2020 RGEP.21767. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, 
para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Acuña y 
Fombona, S.A., por un importe de 47.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11402 

  
─ PI-12480/2020 RGEP.21768. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación del acta 
de la mesa de contracción donde se especifique la acumulación del contrato tramitado 
por vía de emergencia, de suministro y sin publicidad por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, sin fecha de adjudicación y con el número de expediente 1413/2020, para 
material de prevención ante la exposición al COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11402 

  
─ PI-12481/2020 RGEP.21769. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de los documentos 
relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad 
y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 
adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de prevención 
para la primera desescalada ante el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11402 

  
─ PI-12482/2020 RGEP.21770. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 
prevención para la primera desescalada ante el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11402 

  
─ PI-12483/2020 RGEP.21771. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 
prevención para la primera desescalada ante el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11402 
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─ PI-12484/2020 RGEP.21772. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la mesa de 
contratación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera 
desescalada ante el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11403 
  
─ PI-12485/2020 RGEP.21773. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del certificado de la mesa 
de contratación de las ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 
prevención para la primera desescalada ante el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11403 
  
─ PI-12486/2020 RGEP.21774. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera 
desescalada ante el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11403 
  
─ PI-12487/2020 RGEP.21775. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19., con la empresa Krape, S.A., por un importe de 137.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11403 
  
─ PI-12488/2020 RGEP.21776. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Sibucu 360,S.L., por un importe de 60.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11403 
  
─ PI-12489/2020 RGEP.21777. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Cervantina Profesional, S.L., por un importe de 9.912 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11404 
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─ PI-12490/2020 RGEP.21778. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Acuña y Fombona, S.A., por un importe de 47.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11404 
  
─ PI-12491/2020 RGEP.21779. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Mantelerías Alma, S.L. por un importe de 14.175 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11404 
  
─ PI-12492/2020 RGEP.21780. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Nirco, S.L., por un importe de 1.815 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11404 
  
─ PI-12493/2020 RGEP.21781. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Akroban, S.L., por un importe de 210,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11404 
  
─ PI-12494/2020 RGEP.21782. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Rent-Sicasa, S.L., por un importe de 6.696 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11405 
  
─ PI-12495/2020 RGEP.21783. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Dangerous Godos Packaging, S.L., por un importe de 1.796,85 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11405 
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─ PI-12496/2020 RGEP.21784. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Travel Pharma Comprany 28, S.L., por un importe de 3.990 euros. . . . . . . . . . . . . . . . .   11405 
  
─ PI-12497/2020 RGEP.21785. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa D.S Línea Verde, S.L., por un importe de 925 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11405 
  
─ PI-12498/2020 RGEP.21786. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Tesis Galicia, S.L., por un importe de 38.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11405 
  
─ PI-12499/2020 RGEP.21787. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa ramos AB Medicagroup, S.A., por un importe de 8.580 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11406 
  
─ PI-12500/2020 RGEP.21788. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Total Ekip, S.L., por un importe de 24.875 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11406 
  
─ PI-12501/2020 RGEP.21789. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Eurodel Harpas, S.L., por un importe de 47.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11406 
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─ PI-12502/2020 RGEP.21790. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Euronava Clean, S.L., por un importe de 80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11406 
  
─ PI-12503/2020 RGEP.21791. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Laboratorios Farmadara, S.L., por un importe de 11.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11406 
  
─ PI-12504/2020 RGEP.21792. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Sociosani Iniciativas Sociosanitarias, S.L., por un importe de 3.702,6 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11407 
  
─ PI-12505/2020 RGEP.21793. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Mahupa, S.L.U., por un importe de 58.172,43 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11407 
  
─ PI-12506/2020 RGEP.21794. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Comercial Médica Remex, S.L., por un importe de 26.963 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11407 
  
─ PI-12507/2020 RGEP.21795. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Ramos Servicios Técnicos y Suministros, por un importe de 
131.545,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11407 
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─ PI-12508/2020 RGEP.21796. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-
19, con la empresa Celulosas Vascas, S.L., por un importe de 640 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11407 

  
─ PI-12509/2020 RGEP.21797. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 
prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, por un importe de 
2.000.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11408 

  
─ PI-12510/2020 RGEP.21798. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 
prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, por un importe de 
2.000.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11408 

  
─ PI-12511/2020 RGEP.21799. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19., con la 
empresa Krape, S.A., por un importe de 137.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11408 

  
─ PI-12512/2020 RGEP.21800. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Sibucu 360, S.L., por un importe de 60.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11408 

  
─ PI-12513/2020 RGEP.21801. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Cervantina Profesional, S.L., por un importe de 9.912 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11408 
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─ PI-12514/2020 RGEP.21802. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Acuña y Fombona, S.A., por un importe de 47.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11408-11409 
  

─ PI-12515/2020 RGEP.21803. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Mantelerías Alma, S.L., por un importe de 14.175 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11409 
  

─ PI-12516/2020 RGEP.21804. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa NIRCO, S.L., por un importe de 1.815 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11409 
  

─ PI-12517/2020 RGEP.21805. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa AKroban, S.L., por un importe de 210,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11409 
  

─ PI-12518/2020 RGEP.21806. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Rent-Sicasa, S.L., por un importe de 6.696 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11409 
  

─ PI-12519/2020 RGEP.21807. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Dangerous Godos Packaging, S.L., por un importe de 1.796,85 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11409 
  

─ PI-12520/2020 RGEP.21808. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Travel Pharma Comprany 28, S.L., por un importe de 3.990 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11410 
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─ PI-12521/2020 RGEP.21809. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa D.S Línea Verde, S.L., por un importe de 925 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11410 
  

─ PI-12522/2020 RGEP.21810. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Tesis Galicia, S.L., por un importe de 38.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11410 
  

─ PI-12523/2020 RGEP.21811. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa ramos AB Medicagroup, S.A., por un importe de 8.580 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11410 
  

─ PI-12524/2020 RGEP.21812. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Total Ekip, S.L., por un importe de 24.875 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11410 
  

─ PI-12525/2020 RGEP.21813. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Eurodel Harpas, S.L., por un importe de 47.500 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11410-11411 
  

─ PI-12526/2020 RGEP.21814. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Euronava Clean, S.L., por un importe de 80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11411 
  

─ PI-12527/2020 RGEP.21815. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Laboratorios Farmadara, S.L., por un importe de 11.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11411 
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─ PI-12528/2020 RGEP.21816. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Sociosani Iniciativas Sociosanitarias, S.L., por un importe de 3.702,6 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11411 

  
─ PI-12529/2020 RGEP.21817. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa MAHUPA, S.L.U., por un importe de 58.172,43 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11411 

  
─ PI-12530/2020 RGEP.21818. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Comercial Médica Remex, S.L., por un importe de 26.963 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11411 

  
─ PI-12531/2020 RGEP.21819. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Ramos Servicios Técnicos y Suministros, por un importe de 131.545,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . .   11412 

  
─ PI-12532/2020 RGEP.21820. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, 
para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 
empresa Celulosas Vascas, S.L., por un importe de 640 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11412 

  
─ PI-12533/2020 RGEP.21821. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación del acta 
de la mesa de contracción donde se especifique la acumulación del contrato tramitado 
por vía de emergencia, de suministro y sin publicidad por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña 
Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para 
material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11412 
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─ PI-12553/2020 RGEP.21841. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de los documentos 
relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad 
y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 
adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de prevención 
ante la exposición COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11412 
  
─ PI-12554/2020 RGEP.21842. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 
prevención ante la exposición COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11412 
  
─ PI-12555/2020 RGEP.21843. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 
prevención ante la exposición COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11412-11413 
  
─ PI-12556/2020 RGEP.21844. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la Mesa de 
Contratación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia 
y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11413 
  
─ PI-12557/2020 RGEP.21845. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del certificado de la Mesa 
de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 
prevención ante la exposición COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11413 
  
─ PI-12558/2020 RGEP.21846. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el 
número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11413 
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─ PI-12559/2020 RGEP.21847. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Ab Medica Group, S.A., por un importe de 4.464 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11413 
  
─ PI-12560/2020 RGEP.21852. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Akroban, S.L., por un importe de 1.319,35 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11413-11414 
  
─ PI-12561/2020 RGEP.21853. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Albarri, S.L., por un importe de 1.427,8 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11414 
  
─ PI-12562/2020 RGEP.21854. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Bunzl Distribution Spain, S.A., por un importe de 690,57 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11414 
  
─ PI-12563/2020 RGEP.21855. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Carpal Medica, S.L., por un importe de 38.462,27 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11414 
  
─ PI-12564/2020 RGEP.21856. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Dangerrous Goods Packging, S.L., por un importe de 2.156,22 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11414 
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─ PI-12565/2020 RGEP.21857. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
DD Biolab, S.L, por un importe de 1.489,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11414-11415 
  
─ PI-12566/2020 RGEP.21858. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Dinamica Servicios Medicos Asstenc., por un importe de 169.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11415 
  
─ PI-12567/2020 RGEP.21859. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Disyges Leader, S.L., por un importe de 16.504,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11415 
  
─ PI-12568/2020 RGEP.21860. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Eureda Textil, S.L., por un importe de 363.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11415 
  
─ PI-12569/2020 RGEP.21861. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Euronava Clean, S.L., por un importe de 144,13 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11415 
  
─ PI-12570/2020 RGEP.21862. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Exclusivas de Pascual y Furio, S.A., por un importe de 44.402,16 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11415-11416 
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─ PI-12571/2020 RGEP.21863. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa 
Helianthus Medical, S.L., por un importe de 27.793,7 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11416 
  
─ PI-12572/2020 RGEP.21864. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa 
Iberian Medical Device, S.L., por un importe de 43.414 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11416 
  
─ PI-12573/2020 RGEP.21865. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa 
Iberomed Productos Sanitarios, S.L., por un importe de 718,66 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11416 
  
─ PI-12574/2020 RGEP.21866. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa 
Ibor Ortopedia y Medicina, S.L., por un importe de 1.470,15 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11416 
  
─ PI-12575/2020 RGEP.21867. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa 
Jen Química, S.L., por un importe de 270,92 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11416-11417 
  
─ PI-12576/2020 RGEP.21868. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa 
Klop Procurement, S.L., por un importe de 1.210 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11417 
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─ PI-12577/2020 RGEP.21869. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Krape, S.A., por un importe de 27.876 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11417 
  
─ PI-12578/2020 RGEP.21870. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Laboratorios Farmadara, S.L., por un importe de 6.747,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11417 
  
─ PI-12579/2020 RGEP.21871. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Lostsimentry, S.L., por un importe de 2.208,25 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11417 
  
─ PI-12580/2020 RGEP.21872. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Nirco, S.L., por un importe de 113.975,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11417-11418 
  
─ PI-12581/2020 RGEP.21873. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Ortoactiva Suministros Sanitarios y Ortopédicos, por un importe de 199,65 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11418 
  
─ PI-12582/2020 RGEP.21874. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Productos Herbitas, S.L., por un importe de 176,42 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11418 
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─ PI-12583/2020 RGEP.21875. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Proyectos Hospital Arios Internacional, S.A., por un importe de 25.410 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11418 
  
─ PI-12585/2020 RGEP.21877. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Rent-Sicasa, S.L., por un importe de 119.326,23 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11418 
  
─ PI-12586/2020 RGEP.21878. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Rubén Aguado, por un importe de 2.069,1 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11418-11419 
  
─ PI-12587/2020 RGEP.21879. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Sibucu 360, S.L., por un importe de 72.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11419 
  
─ PI-12588/2020 RGEP.21880. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Suministros Médicos Mevesur, S.L., por un importe de 108,32 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11419 
  
─ PI-12590/2020 RGEP.21882. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Travel Pharma Company 28, S.L., por un importe de 12.523,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11419 
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─ PI-12591/2020 RGEP.21883. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Vidra Foc, S.A., por un importe de 484 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11419 

  
─ PI-12592/2020 RGEP.21884. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo 
Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Ymbersa Nayade, S.L., por un importe de 295,73 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11419-11420 

  
─ PI-12593/2020 RGEP.21885. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 
prevención ante la exposición COVID-19, por un importe de 1.050.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11420 

  
─ PI-12594/2020 RGEP.21886. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 
fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 
prevención ante la exposición COVID-19, por un importe de 1.050.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11420 

  
─ PI-12595/2020 RGEP.21887. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa AB Médica 
Group, S.A., por un importe de 4.464 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11420 

  
─ PI-12596/2020 RGEP.21888. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Akroban, 
S.L., por un importe de 1.319,35 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11420 
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─ PI-12597/2020 RGEP.21889. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa ALBARRI, 
S.L., por un importe de 1.427,8 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11420 
  

─ PI-12598/2020 RGEP.21890. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Bunzl 
Distribution Spain, S.A., por un importe de 690,57 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11421 
  

─ PI-12599/2020 RGEP.21891. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Carpal 
Médica, S.L., por un importe de 38.462,27 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11421 
  

─ PI-12600/2020 RGEP.21892. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Dangerrous Goods Pakging, S.L., por un importe de 2.156,22 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11421 
  

─ PI-12601/2020 RGEP.21893. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa DD Biolab, S.L., 
por un importe de 1.489,75 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11421 
  

─ PI-12602/2020 RGEP.21894. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Dinámicas 
Servicios Médicos Asstenc., por un importe de 169.400 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11421 
  

─ PI-12603/2020 RGEP.21895. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Disyges 
Leader S.L., por un importe de 16.504,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11421-11422 
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─ PI-12604/2020 RGEP.21896. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Eureda 
Textil, S.L., por un importe de 363.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11422 
  
─ PI-12605/2020 RGEP.21903. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Euronava 
Clean, S.L., por un importe de 144,13 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11422 
  
─ PI-12606/2020 RGEP.21904. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Exclusivas 
Pascual y Furio, S.A., por un importe de 44.402,16 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11422 
  
─ PI-12607/2020 RGEP.21905. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Helianthus 
Medical, S.L, por un importe de 27.793,7 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11422 
  
─ PI-12608/2020 RGEP.21906. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Iberian 
Medical Device S.L., por un importe de 43.414 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11422 
  
─ PI-12609/2020 RGEP.21907. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Iberomed 
Productos Sanitarios, S.L., por un importe de 718,66 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11422-11423 
  
─ PI-12610/2020 RGEP.21908. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Ibor 
Ortopedia y Medicina S.L., por un importe de 1.470,15 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11423 
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─ PI-12611/2020 RGEP.21909. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Jen 
Química, S.L., por un importe de 270,92 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11423 
  
─ PI-12612/2020 RGEP.21910. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Klop 
Procurement, S.L., por un importe de 1.210 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11423 
  
─ PI-12613/2020 RGEP.21911. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Krape, 
S.A., por un importe de 27.876 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11423 
  
─ PI-12614/2020 RGEP.21912. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Laboratorios Farmadara, S.L., por un importe de 6.747,4 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11423 
  
─ PI-12615/2020 RGEP.21913. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Lostsimentry, S.L., por un importe de 2.208,25 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11424 
  
─ PI-12616/2020 RGEP.21914. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Nirco, S.L., 
por un importe de 113.975,5 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11424 
  
─ PI-12617/2020 RGEP.21915. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Ortoactiva 
Suministros Sanitarios y Ortopédicos, por un importe de 199,65 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11424 
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─ PI-12618/2020 RGEP.21916. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Productos 
Herbitas, S.L., por un importe de 176,42 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11424 
  
─ PI-12619/2020 RGEP.21917. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Proyectos 
Hospitalarios Internacional, S.A., por un importe de 25.410 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11424 
  
─ PI-12620/2020 RGEP.21918. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Recio, S.L., 
por un importe de 518,85 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11424 
  
─ PI-12621/2020 RGEP.21919. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Rent-
Sicasa, S.L., por un importe de 119.326,23 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11425 
  
─ PI-12622/2020 RGEP.21920. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Rubén 
Aguado, por un importe de 2.069,1 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11425 
  
─ PI-12623/2020 RGEP.21921. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Sibucu 360, S.L., 
por un importe de 72.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11425 
  
─ PI-12624/2020 RGEP.21922. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa 
Suministros Médicos Mevesur, S.L., por un importe de 108,32 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11425 
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─ PI-12626/2020 RGEP.21937. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Travel 
Pharma Company28, S.L., por un importe de 12.523,51 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11425 

  
─ PI-12627/2020 RGEP.21938. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Vidra Foc, 
S.A., por un importe de 484 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11425 

  
─ PI-12628/2020 RGEP.21939. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Ymbersa 
Náyade, S.L., por un importe de 295,73 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11426 

  
─ PI-12629/2020 RGEP.21940. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación del acta 
de la Mesa de Contratación donde se especifique la acumulación del contrato 
tramitado por vía de emergencia, de suministro y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 
Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, 
para material de prevención ante la exposición COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11426 

  
─ PI-12650/2020 RGEP.21978. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de los documentos 
relativos a la preparación del contrato de servicio tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad 
y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 125/2020, para la 
puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante 
el brote COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11426 

  
─ PI-12651/2020 RGEP.21979. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de servicio tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 
125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso 
residencial ante el brote COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11426 
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─ PI-12652/2020 RGEP.21980. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
la memoria justificativa, en relación al contrato de servicio tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 
125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso 
residencial ante el brote COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11426 

  
─ PI-12653/2020 RGEP.21981. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la Mesa de 
Contratación del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 125/2020, para la puesta en 
marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11426-11427 

  
─ PI-12654/2020 RGEP.21982. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del certificado de la Mesa 
de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de servicio tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 
Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 
125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso 
residencial ante el brote COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11427 

  
─ PI-12655/2020 RGEP.21983. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 125/2020, para la puesta en 
marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11427 

  
─ PI-12656/2020 RGEP.21984. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 
con el número de expediente 125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de 
hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11427 

  
─ PI-12657/2020 RGEP.21985. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de servicio tramitado y 
adjudicado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el 
número de expediente 125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de 
hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11427 
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─ PI-12658/2020 RGEP.21986. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de servicio tramitado y 
adjudicado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el 
número de expediente 125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de 
hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11427 
  
─ PI-12659/2020 RGEP.21987. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de servicio tramitado 
por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de 
expediente 125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como 
espacio de uso residencial ante el brote COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11428 
  
─ PI-12660/2020 RGEP.21988. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento relativo a 
los anexos, relacionados en la resolución de adjudicación del contrato de Suministros 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, adjudicado el 10-06-20 con el número de 
expediente A/SUM-011893/2020, para la adquisición centralizada de material 
quirúrgico, asistencial y de curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la empresa 
Productos Favesan, S.A., por un importe de 7.865 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11428 
  
─ PI-12661/2020 RGEP.21989. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión del certificado de la Mesa de Contratación de las 
ofertas presentadas al contrato de Suministros tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 
Salud, adjudicado el 10-06-20 con el número de expediente A/SUM-011893/2020, 
para la adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y de curas para el 
pabellón 10 de IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 
7.865 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11428 
  
─ PI-12662/2020 RGEP.21990. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la Mesa de 
Contratación del contrato de Suministros tramitado por procedimiento de emergencia 
y sin publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, 
adjudicado el 10-06-20 con el número de expediente A/SUM-011893/2020, para la 
adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y de curas para el 
pabellón 10 de IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 
7.865 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11428 
  
─ PI-12663/2020 RGEP.21991. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de 
formulación del contrato de Suministros tramitado por procedimiento de emergencia 
y sin publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, 
adjudicado el 10-06-20 con el número de expediente A/SUM-011893/2020, para la 
adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y de curas para el 
pabellón 10 de IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 
7.865 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11428 
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─ PI-12664/2020 RGEP.21992. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
Suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, adjudicado el 10-06-20 con el 
número de expediente A/SUM-011893/2020, para la adquisición centralizada de 
material quirúrgico, asistencial y de curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la 
empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 7.865 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11428-11429 

  
─ PI-12665/2020 RGEP.21993. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de Suministros tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 
Madrileño de Salud, adjudicado el 10-06-20 con el número de expediente A/SUM-
011893/2020, para la adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y de 
curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un 
importe de 7.865 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11429 

  
─ PI-12666/2020 RGEP.21994. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de Suministros tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 
Madrileño de Salud, adjudicado el 10-06-20 con el número de expediente A/SUM-
011893/2020, para la adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y de 
curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un 
importe de 7.865 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11429 

  
─ PI-12667/2020 RGEP.21995. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12 -05-20 con el 
número de expediente A/SUM-011893/2020, para la adquisición centralizada de 
material quirúrgico, asistencial y de curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la 
empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 7.865 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11429 

  
─ PI-12668/2020 RGEP.21999. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los planes, programas y actuaciones que la Directora 
de Salud Pública que tiene previsto desarrollar al frente de su Dirección General, que 
fueron presentados en la sesión de 16 de septiembre de la Comisión de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11429 

  
─ PI-12670/2020 RGEP.22001. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación a la 
ZEPA Alto Lozoya ES0000057 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11429 

  
─ PI-12671/2020 RGEP.22002. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación al 
LIC/ZEC Cuenca del Río Lozoya y Sierra Norte ES3110002 entre el 1-01-15 y el 31-08-
20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11430 
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─ PI-12672/2020 RGEP.22003. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación a la 
ZEPA Soto de Viñuelas ES0000012 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11430 
  

─ PI-12673/2020 RGEP.22004. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación a la 
ZEPA Monte de El Pardo ES0000011 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11430 
  

─ PI-12674/2020 RGEP.22005. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación al 
LIC/ZEC Cuenca del Río Manzanares ES3110004 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11430 
  

─ PI-12675/2020 RGEP.22006. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación al 
LIC/ZEC Cuenca del Río Guadarrama ES3110005 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11430 
  

─ PI-12676/2020 RGEP.22007. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación a la 
ZEPA Estepas Cerealistas de los Ríos Jarama y Henares ES00000139 entre el 1-01-15 y 
el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11430 
  

─ PI-12677/2020 RGEP.22008. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación al 
LIC/ZEC Cuencas de los Ríos Jarama y Henares ES3110001 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . .   11430 
  

─ PI-12678/2020 RGEP.22009. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación a la 
ZEPA Encinares del Río Alberche y Río Cofio ES0000056 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . .   11430 
  

─ PI-12679/2020 RGEP.22010. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación al 
LIC/ZEC Cuencas de los Ríos Alberche y Cofio ES31100007 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . .   11431 
  

─ PI-12680/2020 RGEP.22011. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación a la 
ZEPA Cortados y Cantiles de los Ríos Manzanares y Jarama ES0000142 entre el 1-01-
15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11431 
  

─ PI-12681/2020 RGEP.22012. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación a la 
ZEPA Carrizales y Sotos de Aranjuez ES0000119 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11431 
  
─ PI-12682/2020 RGEP.22013. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de los expedientes, multas, apercibimientos 
y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de Madrid con relación al 
LIC/ZEC Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid ES31100006 entre el 1-01-
15 y el 31-08-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11431 
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─ PI-12683/2020 RGEP.22022. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Número de 
personas aisladas, hospitalizadas y fallecidas residentes en centros residenciales de 
personas mayores de la Comunidad de Madrid, indicando aquellos casos en los que 
han tenido sintomatología compatible con COVID-19. COVID confirmado y otras 
causas, todo ello durante los meses objeto de investigación de la Comisión. Estos 
datos se requieren por cada uno de los centros residenciales de personas mayores, 
indicando el número total de residentes y la tipología del centro residencial, y deben 
incluir las personas fallecidas tanto en los centros residenciales como en centros 
hospitalarios u otros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11431 
  
─ PI-12684/2020 RGEP.22023. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Derivaciones de 
residencias a hospitales durante los meses objeto de investigación por cada uno de los 
centros residenciales de personas mayores, indicando fecha de derivación, centro de 
procedencia y destino, y motivos de la derivación cuando se refieran a personas con 
COVID o sintomatología compatible con COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11431-11432 
  
─ PI-12685/2020 RGEP.22024. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Personal 
contratado en las residencias de mayores de la Comunidad de Madrid durante los 
meses objeto de la investigación, diferenciando si son públicas, privadas, concertadas 
o de gestión indirecta. Indicar fechas de contratación y finalización del contrato de 
trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11432 
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─ PI-12686/2020 RGEP.22025. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la 
Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los centros 
residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 
regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo 
dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 
funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, 
realizando la siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para su remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Personal que ha 
causado baja por enfermedad en las residencias de mayores durante los meses objeto de la 
investigación, diferenciando si las residencias son públicas, privadas, concertadas o de gestión 
indirecta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11432 
  
─ PI-12687/2020 RGEP.22026. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la 
Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los centros 
residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 
regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo 
dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 
funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, 
realizando la siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para su remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Documento Plan 
de choque en centros residenciales de personas mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11432-11433 
  
─ PI-12688/2020 RGEP.22027. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la 
Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los centros 
residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 
regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo 
dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 
funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, 
realizando la siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para su remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Copia de actas e 
informes emitidos por el personal técnico que realizaba la intervención en todos los 
reconocimientos ligeros, pesados y seguimientos realizados en el marco del Plan de choque en 
centros residenciales de personas mayores para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por 
el COVID-19, durante los meses objeto de investigación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11433 
  
─ PI-12689/2020 RGEP.22028. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la 
Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los centros 
residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 
regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo 
dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 
funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, 
realizando la siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para su remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de 
centros hospitalarios y/o residenciales a los que se han envidado el documento: "Protocolo de 
Coordinación para la atención a pacientes institucionalizados en centros residenciales de la 
Comunidad de Madrid durante el periodo epidémico ocasionado por el COVID-19" de fecha 
24-03-20, firmado por Carlos Mur de Viu, Director General de Coordinación Socio-Sanitaria del 
SERMAS, indicando fecha de envío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11433 
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─ PI-12690/2020 RGEP.22029. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de 
centros hospitalarios y/o residenciales a los que se ha enviado el documento: 
"Protocolo de Coordinación para la atención a pacientes institucionalizados en 
residencias de personas mayores de la Comunidad de Madrid durante el periodo 
epidémico ocasionado por el COVID-19" de fecha 25-03-20, firmado por Carlos Mur 
de Víu, Director General de Coordinación Socio-Sanitaria del SERMAS, indicando 
fecha de envío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11433-11434 
  
─ PI-12691/2020 RGEP.22030. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de 
centros hospitalarios y/o residenciales a los que se han envidado el documento: 
"Protocolo de Coordinación para la atención a pacientes institucionalizados en centros 
residenciales de la Comunidad de Madrid durante el periodo epidémico ocasionado 
por el COVID-19" de fecha 18-03-20, firmado por Carlos Mur de Viu, Director General 
de Coordinación Socio-Sanitaria del SERMAS, indicando fecha de envío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11434 
  
─ PI-12692/2020 RGEP.22031. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de 
centros hospitalarios y/o residenciales a los que se han envidado el documento: 
"Protocolo de Coordinación para la atención a pacientes institucionalizados en centros 
residenciales de la Comunidad de Madrid durante el periodo epidémico ocasionado 
por el COVID-19" de fecha 20-03-20, firmado por Carlos Mur de Viu, Director de 
Coordinación Socio-Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, indicando fecha de 
envío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11434 
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─ PI-12693/2020 RGEP.22032. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de 
centros hospitalarios y/o residenciales a los que se han envidado el documento: 
"Protocolo de actuación en residencias de mayores de la Comunidad de Madrid 
durante el periodo epidémico ocasionado por el COVID-19" que establece la 
valoración de "pacientes que menos se benefician del ingreso hospitalario en función 
de una serie de criterios" entre los que se encuentra "Escala clínica de fragilidad >6", 
indicando fecha de envío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11434-11435 

  
─ PI-12694/2020 RGEP.22033. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Copia de 
comunicaciones entre las Consejerías de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad y la Consejería de Sanidad en relación con la elaboración y aplicación de 
protocolos de derivación de pacientes institucionalizados en centros residenciales a 
centros hospitalarios durante los meses objeto de investigación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11435 

  
─ PI-12695/2020 RGEP.22034. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Certificación de 
los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en las reuniones donde se 
informó, deliberó o se trató de alguna manera la situación de los centros residenciales 
y la derivación de personas residentes a centros hospitalarios durante los meses objeto 
de investigación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11435 
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─ PI-12696/2020 RGEP.22035. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la 
Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los centros 
residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 
regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo 
dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 
funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, 
realizando la siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para su remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de 
centros hospitalarios y/o residenciales a los que se han envidado el documento: "Borrador de 
Protocolo de actuación en residencias de mayores" que establece como criterios de derivación a 
hospitales, entre otros, el deterioro funcional y cognitivo del paciente, indicando fecha de envío. . . . . . . . . . . . . . . . .   11435-11436 
  
─ PI-12697/2020 RGEP.22036. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la 
Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los centros 
residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 
regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo 
dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 
funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, 
realizando la siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para su remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Planes de 
contingencia presentados durante los meses objeto de la investigación por los centros 
residenciales de personas mayores de la Comunidad de Madrid para afrontar casos y brotes de 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11436 
  
─ PI-12698/2020 RGEP.22037. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de 
Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de 
mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma 
cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación con 
los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente solicitud de 
documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el plazo de 
quince días previsto en la normativa referida: Copia de los informes de las intervenciones 
realizadas durante la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en centros residenciales de 
personas mayores, de acuerdo con la orden SND/275/2020 de 23 de marzo del Ministerio de 
Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11436 
  
─ PI-12699/2020 RGEP.22038. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la 
Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los centros 
residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 
regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo 
dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 
funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, 
realizando la siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para su remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: Copia de los 
informes de las inspecciones de servicios sociales realizadas en centros residenciales de 
personas mayores durante los meses objeto de investigación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11436 
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─ PI-12705/2020 RGEP.22044. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: 
Comunicaciones entre la Consejería de Sanidad y la empresa Cardio Líder en relación 
con las residencias de personas mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11437 
  
─ PI-12706/2020 RGEP.22045. De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad 
de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses 
de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo dispuesto en la norma cuarta 
de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, en relación 
con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente 
solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su 
remisión en el plazo de quince días previsto en la normativa referida: 
Comunicaciones entre la Consejería de Sanidad y la empresa Transamed en relación 
con las residencias de personas mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11437 
  
─ PI-12707/2020 RGEP.22062. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo estudiado por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, el 16-09-20 correspondiente al "Acuerdo por el 
que se designan representantes de la Comunidad de Madrid en el Consejo de 
Administración de la Sociedad Avalmadrid, S.G.R.”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11437 
  
─ PI-12708/2020 RGEP.22063. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo estudiado por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, el 16-09-20 correspondiente al Informe sobre 
la Junta General Extraordinaria de la Sociedad Pública “Madrid Activa, S.A.U.”, con 
carácter universal, por la que se designa a un miembro del Consejo de Administración 
de la Sociedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11437 
  
─ PI-12709/2020 RGEP.22064. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente completo estudiado por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, el 16-09-20 correspondiente al Acuerdo por el 
que se aprueba la modificación del Plan de Actuación del Programa de Inversión 
Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2016-2019, prorrogado, las 
condiciones de otorgamiento de subvenciones para gastos corrientes 2020 y se 
autoriza la aprobación del gasto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11437 
  
─ PI-12710/2020 RGEP.22075. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los 
informes que justifican y/o recomiendan la adopción de las medidas específicas que 
explicitan en la Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11438 
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─ PI-12711/2020 RGEP.22076. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de los 
informes que justifican y / o recomiendan la selección de zonas básicas de salud para 
las que se han adoptado las medidas específicas temporales y excepcionales que 
explicitan en el Orden 1178/20, de 18 de septiembre de la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11438 
  
─ PI-12712/2020 RGEP.22077. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de nuevos “rastreadores“ que está previsto 
incorporar para seguir los contactos de casos positivos de COVID-19 en la 
Comunidad de Madrid, tras la publicación de la Orden 1178/20, de 18 de septiembre, 
de la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11438 
  
─ PI-12713/2020 RGEP.22078. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: fecha de incorporación de los nuevos “rastreadores 
“ que está previsto incorporar para seguir los contactos de casos positivos de COVID-
19 en la Comunidad de Madrid, tras la publicación de la Orden 1178/20, de 18 de 
septiembre, de la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11438 
  
─ PI-12714/2020 RGEP.22094. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la “Estrategia de diagnóstico, vigilancia y 
control en la fase de transición de la Pandemia de COVID-19. Indicadores de 
seguimiento” que se cita en contestación del Gobierno a nuestra PI 6903/20 RGEP 
11006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11438 
  
─ PI-12715/2020 RGEP.22118. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de mujeres atendidas en las oficinas de 
empleo de la Comunidad de Madrid que actúan como puntos de atención a víctimas 
de la violencia machista y facilitan su inserción laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11438 
  
─ PI-12717/2020 RGEP.22120. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de profesionales y formación de los mismos 
que se dedican en las oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid que actúan 
como puntos de atención a víctimas de la violencia machista a la inserción laboral de 
mujeres víctimas de violencia machista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11438 
  
─ PI-12718/2020 RGEP.22121. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de oficinas de empleo de la Comunidad de 
Madrid que actúan como puntos de atención a las víctimas de violencia machista y 
facilitan su inserción laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11438 
  
─ PI-12728/2020 RGEP.22229. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: protocolos de actuación de los profesionales de los 
centros de menores no acompañados de la Comunidad de Madrid ante conflictos de 
convivencia en los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11439 
  
─ PI-12729/2020 RGEP.22230. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de actuaciones desarrolladas por la 
Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad de la Comunidad de Madrid tras 
el conocimiento, por quejas de trabajadores, de posibles abusos en los centros de 
primera acogida de menores no acompañados Isabel Clara Eugenia, distrito de 
Hortaleza y Albergue de la Casa de Campo, durante los meses de confinamiento por 
la crisis del COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11439 
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─ PI-12730/2020 RGEP.22231. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de empresas de seguridad y otros servicios, 
adjudicatarias de contratos de servicios vigentes en la actualidad en relación con los 
diferentes programas de menores tutelados y/o acogidos de la Comunidad de 
Madrid, con detalle de: tipo de contrato, fecha de adjudicación, número de 
expediente, cuantía y duración del contrato, y empresa adjudicataria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11439 
  
─ PI-12731/2020 RGEP.22283. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número y categoría del personal contratado de 
manera extraordinaria, con motivo de la COVID-19, para el curso 2020/21 para las 
actividades extraescolares. Desglose por centro y municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11439 
  
─ PI-12732/2020 RGEP.22284. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe empleado en la contratación extraordinaria, 
con motivo de la COVID-19, del personal para actividades extraescolares para el curso 
2020/21. Desglose por centro y municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11439 
  
─ PI-12733/2020 RGEP.22285. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de dispositivos entregados, a fecha 23-09-
20, de las 6.100 cámaras anunciadas por la Presidenta Díaz Ayuso en su rueda de 
prensa del pasado 25-08-20. Desglose por centro, municipio y fecha de entrega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11439 
  
─ PI-12734/2020 RGEP.22286. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de dispositivos entregados, a fecha 23-09-
20, de los 70.000 ordenadores anunciados por la Presidenta Díaz Ayuso en su rueda 
de prensa del pasado 25-08-20. Desglose por centro, municipio y fecha de entrega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11439 
  
─ PI-12735/2020 RGEP.22287. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número y categoría del personal contratado de 
manera extraordinaria, con motivo de la COVID-19, para el curso 2020/21 para el 
cuidado y vigilancia del comedor. Desglose por centro y municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11439 
  
─ PI-12736/2020 RGEP.22288. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de coordinadores COVID-19 de centros 
educativos que han recibido la formación para el inicio de curso 2020/21. Desglose 
por centro y municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11440 
  
─ PI-12738/2020 RGEP.22290. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: RPT de personal docente de la Comunidad de 
Madrid del curso 2017-18. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11440 
  
─ PI-12739/2020 RGEP.22291. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: RPT de personal docente de la Comunidad de 
Madrid del curso 2018-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11440 
  
─ PI-12740/2020 RGEP.22292. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: RPT de personal docente de la Comunidad de 
Madrid del curso 2019-20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11440 
  
─ PI-12741/2020 RGEP.22293. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: solicitud enviada por la Comunidad de Madrid 
para ampliar el plazo de la resolución RT0109/2020 del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11440 
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─ PI-12742/2020 RGEP.22307. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de casos identificados de acoso escolar 
desde el inicio de la pandemia hasta la fecha actual (23 de septiembre). Desglose por 
centro, DAT y municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11440 
  
─ PI-12743/2020 RGEP.22308. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de veces que se ha puesto en marcha el 
protocolo de acoso escolar desde el inicio de la pandemia hasta la fecha actual (23 de 
septiembre). Desglose por centro, DAT y municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11440 
  
─ PI-12744/2020 RGEP.22309. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de casos de acoso escolar con posible 
actuación delictiva comunicados a la Fiscalía de Menores desde el inicio de la 
pandemia hasta la fecha actual (23 de septiembre). Desglose por centro, DAT y 
municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11440 
  
─ PI-12745/2020 RGEP.22353. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles son las 300 actuaciones de PIR 
que tiene prevista iniciar la Comunidad de Madrid y que ha anunciado en prensa, 
especificando el presupuesto, duración y municipio de las mismas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11440 
  
─ PI-12746/2020 RGEP.22355. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto asignado a cada uno de los 15 
municipios que han sufrido el DANA. Se solicita en formato digital a ser posible. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11441 
  
─ PI-12747/2020 RGEP.22356. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que ha llevado a cabo la Consejería de 
Vivienda, durante el año vigente, con las asociaciones vecinales en aquellos 
municipios donde ha habido un problema de ocupación de viviendas sociales, tal y 
como aparece recogido en la PNL 90/19 y aprobado en sesión plenaria de 21-11-19. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11441 
  
─ PI-12748/2020 RGEP.22366. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de personal, con detalle de puesto y 
responsabilidad, y guardando el máximo respeto a la protección de datos de carácter 
personal que proceda, del equipo que habitualmente lleva a cabo las tareas relativas a 
la celebración de actos y eventos en los que participan los miembros del Gobierno de 
la Comunidad de Madrid al que se refiere la respuesta a la iniciativa parlamentaria PE 
539/20 RGEP 10571. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11441 
  
─ PI-12749/2020 RGEP.22367. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de trabajos, ya sean realizados con personal 
propio de la Comunidad de Madrid, o contratados a empresas o profesionales 
externos, que se realizaran para el acondicionamiento del apartahotel que ocupó la 
Presidenta durante su situación de contagio de COVID-19, para habilitarlo como 
despacho oficial de la Presidenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11441 
  
─ PI-12750/2020 RGEP.22369. Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: tiempo medio que tarda en contestar a una petición 
de información registrada por las y los Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11441 
  
─ PI-12751/2020 RGEP.22371. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: desglose por conceptos, cantidades y universidades 
del destino de los 49 millones del Fondo COVID-19 estatal que el Gobierno Regional 
ha anunciado que destinará a inversión en universidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11441 
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─ PI-12752/2020 RGEP.22372. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: desglose por conceptos, cantidades y universidades 
del destino de los 9 millones del Fondo COVID-19 estatal que el Gobierno Regional ha 
anunciado que destinará a inversión en educación superior no universitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11441 
  
─ PI-12753/2020 RGEP.22373. De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de proyectos tecnológicos presentados por 
las universidades para el curso 2020/2021 que han recibido financiación del Plan de 
Transformación Digital para universidades públicas dotado con 40 millones del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11441-11442 
  
─ PI-12755/2020 RGEP.22439. Del Diputado Sr. Cerezal Orellana, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las facturas abonadas en 2019 a 
Arqueosocial, S.L., por la Consejería de Política Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, con indicación en caso de que la factura no lo señale, del concepto de 
trabajo realizado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11442 
  
─ PI-12756/2020 RGEP.22440. Del Diputado Sr. Cerezal Orellana, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las facturas abonadas en 2020 a 
Arqueosocial, S.L. por la Consejería de Política Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, con indicación en caso de que la factura no lo señale, del concepto de 
trabajo realizado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11442 
  
─ PI-12757/2020 RGEP.22464. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y 
Juventud, adjudicado el 9-06-20 con el número de expediente A/SUM-016775/2020, 
para el suministro de 1999 envases de soluciones hidroalcohólica higienizante para la 
red educativa de la Comunidad de Madrid, como medida de higiene contra el 
COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11442 
  
─ PI-12758/2020 RGEP.22465. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la Mesa de 
Contratación del contrato de suministro tramitado por procedimiento emergencia y 
sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 9-06-20 con 
el número de expediente A/SUM-016775/2020, para el suministro de 1999 envases de 
soluciones hidroalcohólica higienizante para la red educativa de la Comunidad de 
Madrid, como medida de higiene contra el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11442 
  
─ PI-12759/2020 RGEP.22466. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del certificado de la Mesa 
de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado por 
procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y 
Juventud, adjudicado el 9-06-20 con el número de expediente A/SUM-016775/2020, 
para el suministro de 1999 envases de soluciones hidroalcohólica higienizante para la 
red educativa de la Comunidad de Madrid, como medida de higiene contra el 
COVID-19, con la empresa MORE EMOTION PRODUCTS, S.L., por un importe de 
47.166,41 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11442 
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─ PI-12760/2020 RGEP.22467. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministro tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 9-06-20 con el número de 
expediente A/SUM-016775/2020, para el suministro de 1999 envases de soluciones 
hidroalcohólica higienizante para la red educativa de la Comunidad de Madrid, como 
medida de higiene contra el COVID-19, con la empresa MORE EMOTION 
PRODUCTS, S.L., por un importe de 47.166,41 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11443 

  
─ PI-12761/2020 RGEP.22468. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y 
Juventud, adjudicado el 9-06-20 con el número de expediente A/SUM-016775/2020, 
para el suministro de 1999 envases de soluciones hidroalcohólica higienizante para la 
red educativa de la Comunidad de Madrid, como medida de higiene contra el 
COVID-19, con la empresa MORE EMOTION PRODUCTS, S.L., por un importe de 
47.166,41 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11443 

  
─ PI-12762/2020 RGEP.22469. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro tramitado por 
procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y 
Juventud, adjudicado el 9-06-20 con el número de expediente A/SUM-016775/2020, 
para el suministro de 1999 envases de soluciones hidroalcohólica higienizante para la 
red educativa de la Comunidad de Madrid, como medida de higiene contra el 
COVID-19, con la empresa MORE EMOTION PRODUCTS, S.L., por un importe de 
47.166,41 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11443 

  
─ PI-12763/2020 RGEP.22470. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de la liquidación del contrato de suministro 
tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de 
Educación y Juventud, adjudicado el 9-06-20 con el número de expediente A/SUM-
016775/2020, para el suministro de 1999 envases de soluciones hidroalcohólica 
higienizante para la red educativa de la Comunidad de Madrid, como medida de 
higiene contra el COVID-19, con la empresa MORE EMOTION PRODUCTS, S.L., por 
un importe de 47.166,41 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11443 

  
─ PI-12771/2020 RGEP.22478. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato de servicio tramitado por 
procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y 
Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-031037/2020, 
para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de educación 
especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11443 
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─ PI-12772/2020 RGEP.22479. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de las actas de la Mesa de 
Contratación del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 
publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el 
número de expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte 
escolar en colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la 
lucha contra el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11444 
  
─ PI-12773/2020 RGEP.22480. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del certificado de la Mesa 
de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de servicio tramitado por 
procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y 
Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-031037/2020, 
para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de educación 
especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11444 
  
─ PI-12774/2020 RGEP.22481. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Touring Lucas, S.L., por un importe de 10.216,80 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11444 
  
─ PI-12775/2020 RGEP.22482. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-2020 con el número de expediente 
A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios 
públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el 
COVID-19, con la empresa Sergafran, S.L., por un importe de 42.886,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11444 
  
─ PI-12776/2020 RGEP.22483. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Sanfiz, S.L., por un importe de 61.015,68 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11444 
  
─ PI-12777/2020 RGEP.22484. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Juanfran, S.L., por un importe de 24.868,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11445 
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─ PI-12778/2020 RGEP.22485. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Hnos. Bravo Vázquez, S.L., por un importe de 15.760,80 euros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11445 
  
─ PI-12779/2020 RGEP.22486. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Divervial, S.L., por un importe de 129.175,20 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11445 
  
─ PI-12780/2020 RGEP.22487. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Dalvel, S.L., por un importe de 110.721,60 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11445 
  
─ PI-12781/2020 RGEP.22488. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Classic Bus, S.L., por un importe de 22.176,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11445 
  
─ PI-12782/2020 RGEP.22492. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la Empresa Autocares Salas, por un importe de 12.024,00 
euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11446 
  
─ PI-12783/2020 RGEP.22493. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la Empresa Agarbus, S.A., por un importe de 26.640,00 euros. . . . . . . . . . . . . . .   11446 
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─ PI-12784/2020 RGEP.22494. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la Empresa AISA, por un importe de 27.358,56 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11446 
  
─ PI-12785/2020 RGEP.22495. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la empresa Transportes Chapín, S.L., por un importe de 
260.468,64 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11446 
  
─ PI-12786/2020 RGEP.22496. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la empresa Rutacar, S.A., por un importe de 57.024,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . .   11446 
  
─ PI-12787/2020 RGEP.22497. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la empresa R.J. Autocares, por un importe de 28.093 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11447 
  
─ PI-12788/2020 RGEP.22498. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la empresa Mosano, S.L., por un importe de 15.214,32 euros. . . . . . . . . . . . . . . . .   11447 
  
─ PI-12789/2020 RGEP.22499. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la empresa María Alejandra Fraile Arroyo, por un importe 
de 25.027,20 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11447 
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─ PI-12790/2020 RGEP.22500. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la empresa José Luis Martín Camacho, por un importe de 
13.779,36 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11447 
  
─ PI-12791/2020 RGEP.22501. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 
expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 
colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 
contra el COVID-19, con la empresa Jafetorus, S.L., por un importe de 17.782,56 euros. . . . . . . . . . . . . . . .   11447 
  
─ PI-12793/2020 RGEP.22504. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Favima Automóviles, S.L., por un importe de 64.800,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11448 
  
─ PI-12794/2020 RGEP.22505. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Dalvial, S.L., por un importe de 55.360,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11448 
  
─ PI-12796/2020 RGEP.22507. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Chaos, S.A., por un importe de 49.736,88 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11448 
  
─ PI-12797/2020 RGEP.22508. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Bus Leader, S.A., por un importe de 87.436,80 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11448 
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─ PI-12798/2020 RGEP.22509. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Autocares Vista Alegre, S.L., por un importe de 20.049,84 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11448 
  
─ PI-12799/2020 RGEP.22510. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Autocares Puesta de Sol, S.L., por un importe de 29.232,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11449 
  
─ PI-12800/2020 RGEP.22511. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Autocares Martín Colmenero, S.L., por un importe de 13.860,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11449 
  
─ PI-12801/2020 RGEP.22512. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Autocares Hermanos Cubero, S.A., por un importe de 15.836,40 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11449 
  
─ PI-12802/2020 RGEP.22513. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Autocares Díaz Martín, S.L., por un importe de 11.088,00 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11449 
  
─ PI-12803/2020 RGEP.22514. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Autocares Alonso e Hijos, S.L., por un importe de 12.600 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11449 
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─ PI-12804/2020 RGEP.22515. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería 
de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-
031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de 
educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con 
la empresa Autocares Agrupabus, S.L., por un importe de 77.061,60 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11450 
  
─ PI-12805/2020 RGEP.22516. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de servicio tramitado por 
procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y 
Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-031037/2020, 
para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de educación 
especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, por un 
presupuesto base licitación (sin impuestos) de 1.247.835,94 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11450 
  
─ PI-12806/2020 RGEP.22517. De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la publicación de la 
adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de servicio tramitado por 
procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y 
Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-031037/2020, 
para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos de educación 
especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, por un 
presupuesto base licitación (sin impuestos) de 1.247.835,94 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11450 
  
─ PI-12807/2020 RGEP.22542. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: positivos coronavirus en centros de servicios 
sociales de carácter residencial, número de fallecimientos en centros de servicios 
sociales de carácter residencial, número de fallecimientos con sintomatología 
compatible con COVID-19 (no confirmados) en centros de servicios sociales de 
carácter residencial, número de fallecimientos por COVID-19 confirmados en centros 
de servicios sociales de carácter residencial y derivaciones a hospitales desde centros 
de servicios sociales de carácter residencial, todo ello desglosado por número de 
registro de residencia y denominación de centro de servicios sociales de carácter 
residencial, hasta última fecha disponible. Se adjunta Ejemplo de la tabla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11450 
  
─ PI-12808/2020 RGEP.22543. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de derivaciones a hospitales desde centros 
de servicios sociales de carácter residencial (residencias de mayores), desde el 21 de 
junio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11450 
  
─ PI-12809/2020 RGEP.22544. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de fallecimientos por COVID-19 
confirmados en centros de servicios sociales de carácter residencial (residencias de 
mayores), desde el 21 de junio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11450 
  
─ PI-12810/2020 RGEP.22545. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de fallecimientos con sintomatología 
compatible con COVID-19 (no confirmados) en centros de servicios sociales de 
carácter residencial, desde el 21 de junio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11451 
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─ PI-12811/2020 RGEP.22546. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de fallecimientos en centros de servicios 
sociales de carácter residencial (residencias de mayores), desde el 21 de junio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11451 
  
─ PI-12812/2020 RGEP.22547. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: positivos coronavirus, fallecimientos con 
sintomatología compatible con COVID-19 (no confirmados), fallecimientos por 
COVID-19 confirmados, positivos coronavirus en centros de servicios sociales de 
carácter residencial, número de fallecimientos en centros de servicios sociales de 
carácter residencial, número de fallecimientos con sintomatología compatible con 
COVID-19 (no confirmados) en centros de servicios sociales de carácter residencial, 
número de fallecimientos por COVID-19 confirmados en centros de servicios sociales 
de carácter residencial y derivaciones a hospitales desde centros de servicios sociales 
de carácter residencial, todo ello por días desde el 21 de junio hasta última fecha 
disponible. Se adjunta Ejemplo de la tabla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11451 
  
─ PI-12813/2020 RGEP.22548. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: positivos por coronavirus en centros de servicios 
sociales de carácter residencial (residencias de mayores) desde el 21 de junio hasta 
última fecha disponible. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11451 
  
  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 28 de septiembre de 2020, por el que 
toma conocimiento del escrito RGEP.22392/2020, del Sr. Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Ciudadanos, comunicando sustitución de miembros de su Grupo 
Parlamentario en la Comisión de Deportes y Transparencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11451-11452 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 28 de septiembre de 2020, por el que 
toma conocimiento de los escritos RGEP.22565/2020 y RGEP.22566/2020, del Sr. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando modificación en la  
composición de la Dirección de su Grupo Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11452 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 28 de septiembre de 2020, por el que 
se designa a los miembros del Grupo Parlamentario de Ciudadanos que formarán 
parte de la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación 
en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11452 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11233 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO DEL PROYECTO 

DE LEY PL-2/2020 RGEP.18384 Y RGEP.22376/2020, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 

ORGÁNICA 3/1983, DE 25 DE FEBRERO, DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, PARA LA INTRODUCCIÓN DEL DECRETO-LEY ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid (RGEP.22376/2020), 

al Proyecto de Ley PL-2/2020 RGEP.18384, por el que se modifica la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 

febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, para la introducción del Decreto-Ley. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 “Dña. Rocío Monasterio San Martín, Diputada y Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid de la Asamblea de Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141.2 y 3 del Reglamento 

de la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente enmienda a la totalidad al Proyecto de Ley PL-

2/2020 RGEP.18384, de modificación de la Ley Orgánica 3/1983 de 25 de febrero, de Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad de Madrid para la introducción del Decreto-Ley, con petición de 

devolución al Consejo de Gobierno. 

 

 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD QUE POSTULA LA DEVOLUCIÓN DEL PROYECTO DE LEY 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

 Dispone el artículo 141.3 que las enmiendas a la totalidad “versarán sobre la oportunidad, los 

principios o el espíritu del Proyecto de Ley enmendado”. 

 

 La devolución por parte del Grupo Parlamentario Vox en Madrid del Anteproyecto de Ley de 

modificación de Ley Orgánica 1/1983, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, de 

fecha 26 de agosto de 2020, por el que se dota a la Comunidad Autónoma de la capacidad de legislar 

mediante la figura jurídica del Decreto-Ley, cuestiona precisamente la oportunidad, ciertos principios 

y el espíritu o finalidad del Proyecto de Ley. 

 

I. Respecto a la oportunidad y principios inspiradores del Anteproyecto de reforma del Estatuto de 

Autonomía para introducir la medida reguladora del Decreto-Ley Autonómico: 

 

 El anteproyecto cita la pandemia del COVID-19 como ejemplo de situación para la que esta 

figura hubiera resultado de utilidad. La parte expositiva del texto de la reforma propuesta explica la 

necesidad de que el Gobierno tenga la posibilidad de dictar, al igual que se recoge en otros Estatutos 

de Autonomía, disposiciones legislativas provisionales por causas de extraordinaria y urgente 

necesidad que deberán ser convalidadas por la Asamblea de Madrid. En lo que, a oportunidad se 

refiere, oportunidad que se concreta en este caso por alusión a la pandemia, o en relación con 

hipotéticos casos futuros similares, habría que apuntar dos observaciones: 
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 1. Si tal necesidad extrema y urgente vuelve a darse, es posible que afecte no sólo a la 

Comunidad de Madrid, sino a todo el territorio nacional, por lo que la responsabilidad legislativa 

excepcional correspondería al poder central, y el poder autonómico podría resolver diligentemente las 

medidas ejecutivas oportunas que son de su competencia por transferencia estatutaria. 

 

 2. La primera ola de la pandemia por COVID-19 ha pasado y, tanto la Comunidad de Madrid, 

como las otras diez comunidades autonómicas que carecen de la capacidad de autogobierno por 

Decreto-Ley, han resuelto satisfactoriamente las necesidades que cada Gobierno ha tenido a bien 

resolver. El estado excepcional de alarma hacía innecesaria la medida del Decreto-Ley. A la vista de 

los datos, once Comunidades Autónomas han podido gestionar la crisis sobrevenida por la pandemia 

sin necesidad de recurrir a dicha norma excepcional. 

 

 Al carecer de “oportunidad” la propuesta, los principios de necesidad y eficacia con los que se 

pretende apoyar la adopción de dicha medida legislativa excepcional quedan, por tanto, descartados, 

y sin llegar a justificarse plenamente. En cuanto a los principios de proporcionalidad y seguridad 

jurídica, aludidos en la justificación de la propuesta, el Grupo Parlamentario Vox en la Asamblea de 

Madrid desea poner de manifiesto no sólo esos principios, sino también aquellos otros que esta figura 

excepciona o altera. De una parte, se alude a la agilidad y eficiencia del ejecutivo; de otra, lo que está 

en juego es nada menos que el pluralismo político y la práctica de la democracia parlamentaria.  

 

 El Decreto-Ley (ya sea el Real Decreto-Ley o el Decreto-Ley Autonómico) es una norma 

jurídica de carácter híbrido destinada a validar medidas ejecutivas que se implementan con carácter 

de Ley, de manera excepcional en casos de urgente y extrema necesidad (artículo 86 CE). En su 

procedimiento, la norma en sí no es ratificada por el Congreso de los Diputados o por el Parlamento 

autonómico. El Congreso, o en su caso el Parlamento autonómico, se limitan a ratificar la situación de 

urgencia que ha llevado a la promulgación del Decreto-Ley (sin debatirlo).  

 

 La tramitación del Decreto-Ley es mucho más rápida que el procedimiento legislativo 

ordinario y evita los debates parlamentarios. El Decreto-Ley “excepciona” este régimen general de 

debate y control parlamentarios, eliminándolos en casos estimados por todos de “extrema necesidad”, 

en los que el debate perjudicaría la agilidad en la toma de decisiones necesarias para hacer frente a 

una necesidad general sobrevenida. Se entiende que, en una circunstancia así, el Gobierno debe poder 

operar con más flexibilidad, economizando el tiempo de los períodos procedimentales y agilizando su 

actuación siempre en el contexto de provisionalidad y de urgente necesidad. Estas circunstancias 

excepcionales suelen ser poco frecuentes, por lo que huelga decir que es razonable pensar que el 

número de Decretos-Leyes, -cuantitativamente hablando-, será reducido, o al menos muy localizado 

en el tiempo en que se detecta esa necesidad y siempre en torno al tema que ha desatado esa urgente y 

extrema necesidad de regular unilateralmente. A eso se refiere el Tribunal Constitucional cuando 

interpreta el alcance y la naturaleza del Real Decreto-Ley a la luz de los principios de 

proporcionalidad y seguridad jurídicas. 

 

 En este contexto, es bueno recordar que, tanto en el ámbito nacional como en el autonómico 

donde el Decreto-Ley existe, ha habido un patente abuso de esta medida por parte del poder ejecutivo 

de turno: con excepción de la Comunidad Autónoma de Canarias, tanto el Gobierno de la Nación 

como el de las autonomías ha empleado sin cortapisa alguna el Real Decreto-Ley (o los Decretos-Leyes 

en el caso de las autonomías) produciendo un sinfín de normas que dudosamente pueden justificarse 

como fruto de una necesidad urgente y/o extrema. Prueba de ello es que se desconocen y su número y 

dispersión temática hace casi imposible llegar a conocerlos. Por ello, desde el Grupo Parlamentario 

Vox en Madrid en la Asamblea de Madrid se cuestionan los principios de proporcionalidad y de 

seguridad jurídica con los que se trata de justificar la adopción de dicha medida regulatoria para 
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nuestra Comunidad. No hay proporcionalidad allí donde hay antecedente de inflacionismo 

normativo; no hay seguridad jurídica o al menos sana democracia allí donde las decisiones y las 

normas se dictan sin debate ni control parlamentarios. 

 

 Las sesiones de control y el debate libre en la Cámara son instrumentos democráticos que en 

modo alguno conviene excepcionar, precisamente para garantizar esa proporcionalidad que se da en 

la representación política y esa seguridad jurídica que nuestro sistema democrático trata de 

garantizar. A pesar de existir esta medida excepcional en el ámbito nacional, no es tan clara su 

admisibilidad desde el punto de vista constitucional. Al menos, el Tribunal Constitucional sin 

prohibirlo, así lo ha mostrado en las mismas sentencias citadas en el Anteproyecto y en los informes 

jurídicos correspondientes (vid. STC 93/2015, de 14 de mayo, y por todas, STC 31/2010, de 28 de 

junio). 

 

II. En relación con el espíritu o finalidad del Anteproyecto. 

 

 El Grupo Parlamentario Vox en Madrid desea cooperar con la acción de cualquier Gobierno, 

sea del signo político que sea, siempre que sus decisiones contribuyan al bien común de los 

madrileños y sirvan a todos, sin discriminación de ningún tipo.  

 

 Al estudiar los reales decretos leyes aprobados recientemente en el seno del ejecutivo español, 

y otros muchos en etapas anteriores, no puede menos que señalar cómo el empleo del Decreto-Ley por 

parte del poder ejecutivo de turno, ha corrompido la naturaleza del Decreto-Ley convirtiéndolo en un 

instrumento de recurso fácil al servicio de intereses económicos particulares (contrataciones, medidas 

económicas, subvenciones, etc.) o al servicio de la mera ideología (regulando por Decreto-Ley lo que 

no interesa sacar a la luz del debate parlamentario).  

 

 Este Grupo Parlamentario se opone a este uso abusivo de una norma excepcional y considera 

del todo innecesaria su implementación en el seno de la Comunidad Autónoma de Madrid. Deseamos 

recordar y reivindicar en nombre de todos los madrileños que lo propio de un régimen democrático es 

el debate parlamentario, la búsqueda del consenso y las votaciones, también en situaciones como la 

pandemia presente.  

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox en la Asamblea de Madrid solicita la enmienda a la 

totalidad al Proyecto de Ley PL-2(XI)/2020 RGEP.18384, de modificación de la Ley Orgánica 3/1983, 

de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid para la introducción del 

Decreto-Ley, con devolución al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.”  
 

 

──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO DEL PROYECTO 

DE LEY PL-2/2020 RGEP.18384 Y RGEP.22532/2020, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 

ORGÁNICA 3/1983, DE 25 DE FEBRERO, DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, PARA LA INTRODUCCIÓN DEL DECRETO-LEY ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista (RGEP.22532/2020), al 

Proyecto de Ley PL-2/2020 RGEP.18384, por el que se modifica la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 

febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, para la introducción del Decreto-Ley. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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 “D. Ángel Gabilondo Pujol, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presenta enmienda a la totalidad del 

Proyecto de Ley PL-2/2020 RGEP.18384, por el que se modifica la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 

febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, para la introducción del Decreto-Ley, 

postulando su devolución al Consejo de Gobierno.”  

 

 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── ENMIENDAS AL ARTICULADO DE LA PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-3(XI)/2019 

RGEP.9709, RGEP.21902/2020 Y RGEP 22065/2020, DE PROFUNDIZACIÓN DEMOCRÁTICA EN 

LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1, 141 y 151.6 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las enmiendas del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos (RGEP.21902/2020 y RGEP 22065/2020), en relación al articulado de la 

Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, de Profundización democrática en la Comunidad 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

ENMIENDAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE CIUDADANOS, PRESENTADAS AL 

ARTICULADO DE LA PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, RGEP.21902/2020 Y 

RGEP 22065/2020, DE PROFUNDIZACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
ENMIENDA NÚM. 1 

 

DE MODIFICACIÓN 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 1 del texto propuesto quedando con la siguiente redacción: 

 

“2. No podrá ser elegido Presidente de la Comunidad de Madrid quien ya hubiese sido investido 

como tal en 2 ocasiones anteriores. 

 

A efectos de la limitación no se computarán las investiduras subsiguientes a los supuestos de 

disolución anticipada de la Asamblea.” 

 
ENMIENDA NÚM. 2 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Se suprime el apartado 2 del artículo 3 del texto propuesto. 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11237 

 

ENMIENDA NÚM. 3 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Se suprime el apartado 2 del artículo 4 del texto propuesto. 

 

ENMIENDA NÚM. 4 

 

DE MODIFICACIÓN 

 

Se modifica el apartado 2, punto d) del artículo 6 del texto propuesto quedando con la siguiente 

redacción: 

 

“d) Los que desempeñen el cargo de Alcalde o Concejal en la Administración municipal.” 

 

ENMIENDA NÚM. 5 

 

DE MODIFICACIÓN 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 8 del texto propuesto, quedando con la siguiente redacción: 

 

“3. La atribución de escaños se hará en la forma establecida por la Ley Orgánica de Régimen Electoral 

General para la atribución de escaños de Diputado del Congreso en las circunscripciones 

provinciales.” 

 

ENMIENDA NÚM. 6 

 

DE ADICIÓN 

 

Se añade un artículo 11 bis al texto propuesto con la siguiente redacción: 

 

“Artículo 11 bis. Se añade un apartado 3 al artículo 3 de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 

Incompatibilidad de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, que pasa a estar redactado de la 

siguiente manera: 

 

“3.3. Los altos cargos (incluido el presidente y miembros del Consejo de Gobierno) que ostenten la 

condición de diputado en ningún caso podrán percibir retribución o percepción de cantidad alguna 

que por cualquier concepto pudieran corresponderles por dicha condición.” 

 

ENMIENDA NÚM. 7 

 

DE MODIFICACIÓN 

 

Se modifica la Disposición Final del texto propuesto quedando con la siguiente redacción: 

 

“Disposición Final Única. Entrada en vigor. 

 

Esta Ley entrará en vigor, en la próxima renovación de cargos que sean consecuencia directa de un 

nuevo proceso electoral autonómico, y que se convoque tras su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid.” 
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──── ENMIENDAS AL ARTICULADO DE LA PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-3(XI)/2019 

RGEP.9709 Y RGEP.21934/2020, DE PROFUNDIZACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA COMUNIDAD 

DE MADRID ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1, 141 y 151.6 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las enmiendas del Grupo 

Parlamentario Socialista (RGEP.21934/2020), en relación al articulado de la Proposición de Ley 

PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, de Profundización democrática en la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

ENMIENDAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, PRESENTADAS AL 

ARTICULADO DE LA PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709 Y RGEP.21934/2020, 

DE PROFUNDIZACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

ENMIENDA NÚM. 1 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Artículo 1. Suprimir el artículo 1. 

 

ENMIENDA NÚM. 2 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Artículo 2. Suprimir el artículo 2. 

 

ENMIENDA NÚM. 3 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Artículo 3. Suprimir el artículo 3. 

 

ENMIENDA NÚM. 4 

 

DE ADICIÓN 

 

Añadir un artículo 4 bis con el siguiente contenido: 

 

“Artículo 4 bis. 

 

Se introduce un artículo 38 bis dentro del Capítulo I del Título IV de la Ley 1/1983, de 13 de 

diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, con el texto siguiente: 

 

Artículo 38 bis. 

 

1. Los altos cargos inferiores al rango de Viceconsejero cuyo nombramiento corresponda al Consejo de 

Gobierno comparecerán, con carácter previo, ante la correspondiente comisión de la Asamblea de 
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Madrid a fin de que se valore su idoneidad y la posible existencia de conflictos de interés y de 

situaciones de incompatibilidad. 

 

2. Del mismo modo lo harán los miembros de los órganos ejecutivos unipersonales o colegiados de las 

entidades integrantes de la Administración institucional de la Comunidad de Madrid, a excepción de 

quienes deban serlo por mandato de la Ley. 

 

3. La comisión correspondiente de la Asamblea de Madrid podrá formular, por mayoría simple, una 

reserva al nombramiento examinado. En tal caso, el Consejo de Gobierno, de proceder al 

nombramiento, deberá emitir en el plazo de una semana desde el mismo un dictamen en respuesta a 

dicha reserva.” 

 

ENMIENDA NÚM. 5 

 

DE MODIFICACIÓN 

 

Artículo 6. 

 

Sustituir el texto propuesto como nueva redacción de la letra b) del apartado 2 del artículo 5 de la Ley 

11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, por el siguiente: 

 

“b) Los miembros del Consejo de Administración de la empresa pública Radio Televisión Madrid, S. A.” 

 

ENMIENDA NÚM. 6 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Artículo 8. Suprimir el artículo 8. 

 

ENMIENDA NÚM. 7 

 

DE ADICIÓN 

 

Artículo 9. 

 

Añadir un nuevo párrafo a la redacción propuesta para el artículo 8 de la Ley 6/1986, de Iniciativa 

Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, con el texto siguiente: 

 

“Un representante de la Comisión Promotora de la iniciativa, podrá comparecer en la Asamblea de 

Madrid a fin de explicar el objeto de la misma.” 

 

ENMIENDA NÚM. 8 

 

DE ADICIÓN 

 

Artículo 11. 

 

Añadir un nuevo párrafo al apartado 2 de la redacción propuesta para el artículo 14 de la Ley 6/1986, 

de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, con el texto 

siguiente: 
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“Un representante de la corporación o corporaciones autoras de la iniciativa podrá comparecer en la 

Asamblea de Madrid a fin de explicar el objeto de la misma.” 

 

ENMIENDA NÚM. 9 

 

DE MODIFICACIÓN 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

A continuación del primer punto y seguido, sustituir todo el texto por otro del siguiente tenor: 

 

“No obstante, la incompatibilidad prevista en la letra d) del apartado 2 del artículo 5 de la Ley 

11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, conforme a la redacción dada por 

el artículo 6 de esta Ley, no será de aplicación hasta que finalice el actual mandato.”  

 

 

──── ENMIENDAS AL ARTICULADO DE LA PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-3(XI)/2019 

RGEP.9709 Y RGEP.21935/2020, DE PROFUNDIZACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA COMUNIDAD 

DE MADRID ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1, 141 y 151.6 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las enmiendas del Grupo 

Parlamentario Popular (RGEP.21935/2020), en relación al articulado de la Proposición de Ley 

PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, de Profundización democrática en la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

ENMIENDAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, PRESENTADAS AL ARTICULADO 

DE LA PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709 Y RGEP.21935/2020, DE 

PROFUNDIZACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

ENMIENDA NÚM. 1 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 1 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que propone la adición de un 

punto 2 al artículo 4 de la Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.  

 

ENMIENDA NÚM. 2 

 

DE SUPRESIÓN 

 

De la propuesta de adición, incluida en el artículo 3 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 

RGEP.9709, de un párrafo final al artículo 30.2 de la Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid, que quedaría en su redacción actual:  

 

“Artículo 30.2. Por razón de su cargo tendrán derecho a percibir (los consejeros), con cargo a los 

Presupuestos Generales de la Comunidad, los sueldos y retribuciones que se les asignen en dichos 
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Presupuestos”. cuya cuantía no podrá exceder de la asignada a los Directores Generales tipo A en los 

PGE 

 

ENMIENDA NÚM. 3  

 

DE SUPRESIÓN  

 

De la propuesta de adición, incluida en el artículo 3 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 

RGEP.9709, de un punto 5 al artículo 30 de la Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ENMIENDA NÚM. 4  

 

DE SUPRESIÓN  

 

Del artículo 4 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que propone la adición de un 

punto segundo al artículo 33 de la Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ENMIENDA NÚM. 5  

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 5 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que modifica el punto 4 del 

artículo 44 de la Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.  

 

ENMIENDA NÚM. 6  

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 6 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, en la parte que propone la 

adición de los viceconsejeros en el apartado c) 1º y de los alcaldes y concejales de las corporaciones 

locales en el apartado d) del artículo 5.2 de la Ley 11/1986, Electoral de la Comunidad de Madrid.  

 

ENMIENDA NÚM. 7 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 6 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, en la parte que propone la 

adición de un párrafo al artículo 5.4 de la Ley 11/1986, Electoral de la Comunidad de Madrid, 

quedando dicho punto en su redacción actual: 

 

“Artículo 5.4. Los Diputados de la Asamblea que opten por el régimen de dedicación exclusiva sólo 

podrán percibir asignaciones económicas, por el desempeño de aquellas funciones inherentes a la 

condición de Diputado y su especial responsabilidad en los órganos de la Asamblea de Madrid y sus 

Grupos Parlamentarios. de acuerdo con lo consignado en los presupuestos de la Asamblea de Madrid 

y a cargo de los mismos. 

 

La percepción de pensiones públicas, en su caso, quedará en suspenso durante el tiempo que 

desempeña el cargo, excepto la de las indemnizaciones por accidentes de una cantidad a tanto 

alzado”. 
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ENMIENDA NÚM. 8 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 6 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, en la parte que modifica el 

artículo 5.6 a) de la Ley 11/1986, Electoral de la Comunidad de Madrid, quedando dicho apartado en 

su redacción actual:  

 

“Artículo 5.6 a) El desempeño de funciones representativas o de participación en órganos colegiados 

de municipios, organismos, corporaciones, fundaciones o instituciones análogas, o sociedades 

dependientes de las mismas, no pudiendo percibir por tales actividades asignación económica.” 

 
ENMIENDA NÚM. 9 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 6 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, en la parte que propone la 

adición de un punto 8 al artículo 5 de la Ley 11/1986, Electoral de la Comunidad de Madrid.  

 
ENMIENDA NÚM. 10  

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 7 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que propone la adición de un 

punto 6 al artículo 13 de la Ley 11/1986, Electoral de la Comunidad de Madrid. 

 
ENMIENDA NÚM. 11 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 8 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que propone la modificación 

del artículo 18.3 de la Ley 11/1986, Electoral de la Comunidad de Madrid. 

 
ENMIENDA NÚM. 12 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 9 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que modifica el artículo 8 de la 

Ley 6/1986, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid. 

 
ENMIENDA NÚM. 13 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 10 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que modifica el artículo 13.2 

de la Ley 6/1986, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la Comunidad de 

Madrid. 
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ENMIENDA NÚM. 14 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 11 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que modifica el artículo 

14.1.a) y 14.1.b) de la Ley 6/1986, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ENMIENDA NÚM. 15 

 

DE SUPRESIÓN 

 

Del artículo 12 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que modifica el artículo 5 de 

la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid. 

 

ENMIENDA NÚM. 16 

 

DE SUPRESIÓN  

 

Del artículo 13 de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709, que modifica el artículo 10 de 

la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, 

mediante la adición de un punto 5. 

 

ENMIENDA NÚM. 17 

 

DE SUPRESIÓN 

 

De la Disposición Final de la Proposición de Ley PROP.L-3(XI)/2019 RGEP.9709. 

 
 

──── PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-6/2020 RGEP.22491 Y RGEP.22538/2020, DE INICIATIVA 

ANTE EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, PARA LA MODIFICACIÓN DE LA LEY 49/1960, 

DE 21 DE JULIO, DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y CONEXAS PARA FAVORECER EL 

ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y PERSONAS MAYORES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 151.2 del Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a 

trámite la Proposición de Ley PROP.L-6/2020 RGEP.22491 y RGEP.22538/2020, presentada por el 

Grupo Parlamentario de Ciudadanos, de iniciativa ante el Congreso de los Diputados, para la 

modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de propiedad horizontal y conexas para favorecer el 

acceso a una vivienda digna y adecuada a las personas con discapacidad y personas mayores, 

ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, y su remisión al Gobierno 

para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así como su conformidad o no a la 

tramitación si supusiera aumento de créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del 

ejercicio económico en curso. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

EL Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-6/2020 RGEP.22491 Y RGEP.22538/2020, PRESENTADA POR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE CIUDADANOS, DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE 

LOS DIPUTADOS, PARA LA MODIFICACIÓN DE LA LEY 49/1960, DE 21 DE JULIO, DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL Y CONEXAS PARA FAVORECER EL ACCESO A UNA VIVIENDA 

DIGNA Y ADECUADA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS MAYORES 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Las personas con discapacidad y las personas mayores o de edad avanzada acceden con 

mucha más dificultad a los bienes y servicios básicos que en principio deben estar al alcance de 

cualquier ciudadano. El caso de la vivienda es paradigmático, pues a los problemas generalizados de 

carestía, falta de financiación adecuada o calidad, o dificultades extremas para mantener la propiedad 

o la posesión por no poder hacer frente al pago de deudas o rentas con los que se topan muchos 

ciudadanos, se añaden, para las personas con discapacidad y las personas mayores, los de ausencia de 

condiciones de accesibilidad del parque de edificios y viviendas. Sin accesibilidad, entendida en el 

sentido de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, firmada 

y ratificada por España, y plenamente vigente en nuestro país, el derecho a una vivienda digna se 

hace, para este grupo de población, extremadamente difícil o incluso llega a verse vaciado de 

contenido. 

 

 Nuestro Ordenamiento jurídico no desconoce este estado de cosas, y ha desplegado medidas 

de acción positiva en favor de un acceso más normalizado de las personas con discapacidad y 

personas mayores a una vivienda digna. Así, la Ley 49/60, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, ha 

experimentado diversas modificaciones, a lo largo del período democrático, para facilitar las obras de 

accesibilidad, señalando una tendencia progresiva, como ocurre en los demás países europeos, a que 

los costes de adecuar los edificios e inmuebles sean asumidos en su integridad por las comunidades 

de propietarios. En el año 2003, se produjo un avance normativo relevante en esta materia, al obligar 

la Ley a las comunidades de propietarios a hacerse cargo, bien es cierto que hasta un límite, de las 

obras y actuaciones de accesibilidad. Dada la limitación de esta mejora, en los años 2011, 2013 y 2019, 

esa misma Ley ha experimentado modificaciones parciales en este aspecto de la accesibilidad, que 

siendo positivas, siguen sin solventar la cuestión de fondo y es que el régimen legal de propiedad 

horizontal no es equitativo ni garantiza plenamente el acceso y el mantenimiento en condiciones de 

dignidad y adecuación de las personas con discapacidad y personas mayores a una vivienda. 

 

 Estos progresos normativos deben, pues, ser completados, alcanzando la total asunción de 

costes, como desde siempre ha sucedido para otras obligaciones que asume la comunidad como las 

derivadas de las condiciones estructurales, la estanqueidad, la habitabilidad y la seguridad. No hay 

razón social ni jurídica para otorgar a la accesibilidad un trato distinto y más desfavorable, rayando en 

la discriminación, cuando el bien social protegido constitucionalmente -la inclusión de las personas 

con discapacidad y personas mayores- es tan evidente. 

 

 Con una solución legislativa como la que esta iniciativa proporciona, se avanzaría de modo 

decisivo en el propósito irrenunciable de dotar de accesibilidad al bien básico de la vivienda, demanda 

insistente de los movimientos sociales de personas con discapacidad y de personas mayores que está 

lejos de haber recibido la respuesta apropiada por parte del Legislador en estos años de vigencia de la 

Constitución española, que proclama el derecho a una vivienda digna y adecuada. 

 

Artículo primero. Modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

 

 Los artículos 10 y 17 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, quedan 

modificados como sigue: 
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Uno. 

 

 La letra b) del apartado 1 del artículo 10 queda redactada en los siguientes términos: 

 

 “Artículo 10. 

 1. Tendrán carácter obligatorio y no requerirán de acuerdo previo de la Junta de propietarios, 

impliquen o no modificación del título constitutivo o de los estatutos, y vengan impuestas por las 

Administraciones públicas o solicitadas a instancia de los propietarios, las siguientes actuaciones: 

(…) 

 

b) Las obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar accesibilidad universal y, en 

todo caso, las requeridas a instancia de los propietarios en cuya vivienda o local vivan, 

trabajen o presten servicios voluntarios, personas con discapacidad, o mayores de setenta 

años, con el objeto de asegurarles un uso adecuado a sus necesidades de los elementos 

comunes, así como la instalación de rampas, ascensores u otros dispositivos mecánicos y 

electrónicos que favorezcan la orientación o su comunicación con el exterior. 

(…) 

 

Dos. 

 

 El apartado 2 del artículo 17, queda redactado en los siguientes términos: 

 

 “Artículo 17. 

 

 Los acuerdos de la Junta de propietarios se sujetarán a las siguientes reglas: 

(…) 

 

 2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1 b), la realización de obras o el 

establecimiento de nuevos servicios comunes que tengan por finalidad la supresión de barreras 

arquitectónicas, sensoriales y cognitivas que dificulten el acceso o movilidad de personas con 

discapacidad y, en todo caso, el establecimiento de los servicios de ascensor, incluso cuando 

impliquen la modificación del título constitutivo, o de los estatutos, requerirá el voto favorable de la 

mayoría de los propietarios presentes en la reunión de la Junta de Propietarios en la que se adopte el 

acuerdo. 

 

 Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras y actuaciones de 

accesibilidad, la comunidad quedará obligada al pago de los gastos. 

(…) 

 
Artículo segundo. Modificación del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

 El apartado 5 del artículo 2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, queda modificado como sigue: 

 

Artículo 2. Definiciones. 

(…) 

 

 5. Ajustes razonables: las medidas de adecuación de un edificio para facilitar la accesibilidad 

universal de forma eficaz, segura y práctica, y sin que supongan una carga desproporcionada. Para 
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determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta los costes de la medida, los 

efectos discriminatorios que su no adopción podría representar, la estructura y características de la 

persona o entidad que haya de ponerla en práctica y la posibilidad que tengan aquéllas de obtener 

financiación oficial o cualquier otra ayuda. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Procedimiento aplicable a la solicitud de actuaciones y obras de accesibilidad 

 

 El procedimiento al que se atendrá la solicitud y decisión sobre la realización de las obras y 

actuaciones de accesibilidad referidas en la letra b) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley 49/1960, de 

21 de julio, de Propiedad Horizontal, será el mismo que el establecido en los artículos 4, 5 y 6 de la Ley 

15/1995, de 30 de mayo, sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras 

arquitectónicas a las personas con discapacidad. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Ayudas públicas a las comunidades de propietarios y vecinos para la realización de obras y 

actuaciones de accesibilidad 

 

 La Administración General del Estado y el resto de Administraciones públicas, en la esfera de 

sus respectivas competencias, habilitarán en sus presupuestos anuales fondos económicos suficientes 

destinados a sufragar programas de ayudas y subvenciones públicas para la reforma, rehabilitación y 

acondicionamiento de edificios de viviendas en materia de accesibilidad universal sometidos a la Ley 

de Propiedad Horizontal. La promoción de las actuaciones de accesibilidad será prioritaria en las 

políticas, estrategias y acciones públicas sobre agenda urbana sostenible. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Autorización al Gobierno para la refundición de textos legales 

 

 El Gobierno elaborará y aprobará antes del 31 de diciembre de 2022 y previa consulta al 

Consejo Nacional de la Discapacidad, un Texto Refundido en el que se regularicen, aclaren y 

armonicen la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal y la Ley 15/1995, de 30 de 

mayo, sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas 

con discapacidad. 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Entrada en vigor 

 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado”. 
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2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PNL-202/2020 RGEP.22104 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a implementar un bono de adquisición de 

libros para familias vulnerables en pequeñas librerías de la Comunidad de Madrid. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Las librerías son lugares de venta de libros pero, como la Ley de Fomento del Libro y la 

Lectura de la Comunidad de Madrid recoge, son también agentes culturales activos que realizan una 

tarea de transmisión y difusión encomiable. En las últimas décadas han acontecido múltiples cambios 

en la industria editorial -los formatos digitales, internet, las pautas de consumo- sin embargo, las 

librerías han permanecido como lugares preferentes del encuentro entre quien lee y el libro y como 

uno de los focos de actividad cultural y comercial más significativos de nuestros espacios urbanos. Los 

y las libreros/ as siguen siendo un factor fundamental para más de la mitad de aquellos que acuden a 

las librerías y para más del 80 % es la propia visita a la librería lo que introduce un plus de disfrute 

emocional. Las librerías tienen un papel clave, al igual que las bibliotecas, en la promoción del acceso 

al libro y a la lectura, en la preservación de una diversidad cultural -salvaguardando el mantenimiento 

de una oferta cultural diversificada-, a la vez que contribuyen a consolidar la cercanía que ayuda a 

vertebrar la vida comunitaria y el motor económico local. 

 

 En el contexto previo a la pandemia provocado por la COVID-19 el deterioro del tejido librero 

en España, en general, y en la Comunidad de Madrid, en particular, resultaba manifiesto, siendo las 

pequeñas librerías uno de los eslabones más frágiles de la cadena del libro. Desde febrero de 2020 los 

efectos económicos derivados de la crisis sanitaria han supuesto un verdadero revés. Como la gran 

parte de establecimientos culturales, las librerías han echado el cierre durante semanas 

experimentando importantes pérdidas económicas de difícil recuperación. A pesar de que durante 

aquellos meses existieron iniciativas para paliar los daños, estos han sido en muchos casos 

irreversibles, sentenciando a muchas librerías a sobrevivir con dificultad en el día a día, cuando no a 

plantearse directamente el cierre definitivo. 

 

 Por otro lado, los efectos económicos, como bien sabemos, han golpeado con contundencia a 

las familias, entre ellas a las más vulnerables, que han visto reducidos sus ingresos cuando no 

directamente han perdido sus empleos temporal o definitivamente. En este contexto y para hacer 

frente a los ajustes económicos, el gasto en cultura es el que más inmediatamente se ve reducido y, 

dentro de este, es el correspondiente a la compra de libros el que se ve más afectado. Dado que el 

acceso a los libros tiene entre sus condicionantes más determinantes la capacidad económica, esta 
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situación incide directamente en el acceso a la cultura de la población, dejando fuera de este a quienes 

menos recursos tienen. 

 

 En este contexto descrito, se vuelve imprescindible poner en marcha mecanismos que puedan 

mejorar la situación económica de las librerías garantizando su rol como dinamizadores culturales y 

protegiendo la existencia de una red de librerías, a la par que puedan facilitar el acceso a la lectura a 

quienes más difícil lo tienen, reduciendo las desigualdades. 

 

 Por todo ello el Grupo Parlamentario Más Madrid propone la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Implementar un bono de adquisición de libros para familias vulnerables en pequeñas 

librerías de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PNL-203/2020 RGEP.22130 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid reprueba la actuación política al Consejero de Educación y Juventud, Sr. D. Enrique Ossorio 

Crespo, por su gestión del comienzo del curso 2020/2021, y por tanto, exige su dimisión o cese 

inmediato. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La crisis sin precedentes que está viviendo nuestro país y nuestra región está afectando de 

forma muy significativa al ámbito educativo. Desde que en marzo se cerraran los centros educativos y 

se optara por un modelo de educación a distancia, la preocupación por los efectos que ha tenido, está 

teniendo y tendrá en el futuro de la educación madrileña y los alumnos, es constante.  

 

 Entre los meses de marzo y junio la comunidad educativa tuvo que enfrentarse a diferentes 

problemas fruto de la irrupción del virus, el confinamiento y el punto de partida, en términos de 

ratios, plantillas y segregación, de la educación madrileña: 

 

 Escasez de recursos digitales para garantizar la educación online de los alumnos sin 

dispositivos o internet y retraso de hasta 7 semanas en la compra de dispositivos.  

 

 Problemas continuos en la plataforma digital de EducaMadrid que permitiese su uso por 

parte de los docentes y que les obligó a usar cada uno sus medios.  

 

 Suspensión de los contratos de Educación Infantil y negando por tanto el derecho a la 

educación de los niños y niños entre 0-3 años.  

 

 Partidas no ejecutadas y permanente negativa a la inversión fundamental para garantizar 

que ningún niño o niña se quedase por el camino.  

 

 Docentes de baja sin sustituir durante el confinamiento. 
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 Personal docente sin los dispositivos necesarios para la educación online. 

 

 Suspensión de los contratos de comedor y firmar un acuerdo para que, empresas como 

Telepizza o Rodilla, se encargaran de dar la comida durante 8 semanas a los niños y niñas 

en situación de mayor vulnerabilidad.  

 

 Tras finalizar el curso escolar 2019/2020, el Gobierno de la Comunidad de Madrid presentó a 

principios del mes de julio el esbozo de cuatro escenarios para aplicar a lo largo del curso 2020/2021. 

Uno de esos escenarios manejaba la hipótesis de que el virus no afectara de ninguna manera al inicio 

del curso escolar. Poco antes de empezar las clases, el 25 de agosto, el Gobierno desarrolló 

públicamente estos escenarios. 

 

 Durante estos meses, la Comunidad de Madrid recibió continuos avisos por parte de la 

comunidad educativa indicando que la vuelta segura a las aulas requería de planes más detallados, 

inversiones más cuantiosas, plantillas mejor dimensionadas y nuevos espacios. Mientras otras 

Comunidades Autónomas emplearon los meses de verano para desarrollar, implementar y poner en 

marcha las medidas necesarias para la vuelta segura a las aulas, en la Comunidad de Madrid puesto 

que los escenarios definitivos y las medidas no fueron anunciadas hasta el 25 de agosto. 

 

 El inicio de curso se ha caracterizado por situación de caos, preocupación, y miedo entre la 

comunidad educativa. Numerosos centros desconocen el número de docentes asignados finalmente, 

no se están cubriendo muchas bajas, las AMPAs están teniendo que sufragar el material de protección, 

la coordinación con Salud Madrid está generando incertidumbre y sensación de abandono en centros 

educativos con casos sospechosos y la formación a los coordinadores COVID-19 no está resultando 

suficiente. Una situación evitable si se hubiesen adoptado las medidas a tiempo.  

 

 En el momento de presentación de esta iniciativa los sindicatos mantienen la convocatoria de 

huelga ante la falta de cumplimiento de las medidas anunciadas por la presidenta, como las 

contrataciones de docentes y personal sanitario. Las asignaciones anunciadas para Infantil, Primaria y 

Secundaria dejan un número de docentes por debajo de lo anunciado y demandado por los centros, al 

que hay que sumar los recortes de docentes sufridos respecto al curso anterior, lo que hace que la 

vuelta a clase no garantice los docentes suficientes para que sea segura y en condiciones de calidad.  

 

 Las dificultades y carencias a las que se está enfrentando el sistema sanitario madrileño hay 

que sumar la falta de personal de enfermería en los centros educativos, puesto que del refuerzo 

anunciado por el Gobierno, a fecha 18 de septiembre, sólo se había contratado al 2 %. Así como las 

preocupantes aglomeraciones ocurridas durante la primera convocatoria para realizar los test 

serológicos al personal docente de la región. 

 

 Por todo esto, desde el Grupo Parlamentario Más Madrid proponemos que: 

 
PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid reprueba la actuación política al Consejero de Educación y Juventud, 

Sr. D. Enrique Ossorio Crespo, por su gestión del comienzo de curso 2020/2021 y, por tanto, exige su 

dimisión o cese inmediato. 
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──── PNL-207/2020 RGEP.22274 Y RGEP.22503/2020. ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a: 1.- Entregar a la Asamblea de Madrid la ejecución 

presupuestaria del mes de diciembre de cada año, de forma análoga a la que se lleva a cabo de forma 

mensual hasta el mes de noviembre, con un plazo máximo de dos meses desde que se finalice el mes 

en el que se lleva a efecto la ejecución presupuestaria. 2.- Publicar la ejecución presupuestaria del mes 

de diciembre en el Portal de Transparencia, de forma que todos los ciudadanos tengan igualmente 

acceso a esta información. 3.- Habilitar el acceso para todos los Diputados de la Asamblea de Madrid, 

a los sistemas de información de ejecución presupuestaria que se utilizan en la Consejería de Hacienda 

y Función Pública de la Comunidad de Madrid. Para su tramitación ante la Comisión de 

Presupuestos, Hacienda y Función Pública. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La transparencia constituye una de las principales prácticas de buen gobierno además de 

constituir obligación inexorable, según lo regulado en la Ley 19/2013, de Transparencia, así como en 

la LO 10/2019, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

 En lo referido al ámbito presupuestario regional, el artículo 120 de la Ley 9/1990, reguladora 

de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, establece la obligación de remitir periódicamente 

información sobre la ejecución de los Presupuestos a la Asamblea de Madrid. Además, el Gobierno, en 

aras a la transparencia, viene publicando en el Portal de Transparencia dichas actualizaciones 

mensuales. 

 

 Sin embargo, entre estas actualizaciones mensuales, nunca se facilita a la Asamblea ni 

tampoco se publica en el Portal de Transparencia, la ejecución del mes de diciembre que da por 

finalizado el ejercicio presupuestario y que, por todos es sabido, es la que mayor interés suscita. El 

pretexto para no realizar dicha publicación es que ya se realiza ésta junto con la Liquidación de la 

Cuenta General que se lleva a cabo, nunca antes del mes de julio del siguiente año, y que, en la 

práctica, suele recibir la Oficina de Control Presupuestario de la Asamblea durante el mes de 

septiembre posterior. 

 

 El Gobierno está, de esta manera, incumpliendo sus deberes con la Asamblea de Madrid, 

puesto que mantiene a los componentes de ésta en vilo ante la ejecución presupuestaria final, durante 

más de tres cuartas partes de año. Esta actitud, además, impide una correcta labor de control al 

Gobierno durante ese largo periodo de tiempo en el que la Asamblea no es informada de la ejecución 

del presupuesto y los planes y proyectos contenidos en él. 

 

 Con el fin de seguir progresando en el ámbito de la transparencia con los ciudadanos, así 

como que el Gobierno rinda cuentas ante la Asamblea de Madrid, desde el Grupo Parlamentario Vox 

en Madrid se plantea la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a: 

 

 1. Entregar a la Asamblea de Madrid la ejecución presupuestaria del mes de diciembre de 

cada año, de forma análoga a la que se lleva a cabo de forma mensual hasta el mes de noviembre, con 

un plazo máximo de dos meses desde que se finalice el mes en el que se lleva a efecto la ejecución 

presupuestaria. 
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 2. Publicar la ejecución presupuestaria del mes de diciembre en el Portal de Transparencia, de 

forma que todos los ciudadanos tengan igualmente acceso a esta información. 

 

 3. Habilitar el acceso para todos los Diputados de la Asamblea de Madrid, a los sistemas de 

información de ejecución presupuestaria que se utilizan en la Consejería de Presupuestos, Hacienda y 

Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PNL-208/2020 RGEP.22352 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que, en el ejercicio de las 

funciones que le atribuye la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 

Madrid, proceda a la Declaración de la Ciudad Lineal de Arturo Soria, con su trazado viario, las zonas 

verdes originales y los edificios anteriores a 1940, Bien de Interés Cultural, en la categoría de Conjunto 

Histórico. Para su tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Nacido en 1844 y fallecido en 1920 (por lo que en 2020 se cumple el centenario de su muerte), 

Arturo Soria y Mata fue un importante matemático, ingeniero, político, empresario y urbanista, 

reconocido a nivel mundial sobre todo en este último campo, el del Urbanismo, al haber dejado como 

enorme huella en Madrid su obra más célebre: la Ciudad Lineal. 

 

 La Ciudad Lineal de Arturo Soria nació como una heredera consecuente y necesaria de la 

Revolución Industrial, fruto de cierto socialismo utópico que profesaba su autor y de las teorías 

urbanísticas higienistas que se debatían en la época, fundamentales ante el hacinamiento que se estaba 

enquistando en las grandes ciudades.  

 

 Aunque es en la década de 1880 cuando Arturo Soria empieza a teorizar sobre su idea, hasta la 

de 1890 no deja del todo su labor política en las filas liberales para crear su propia empresa con la que 

hacerla tangible, la Compañía Madrileña de Urbanización o CMU (parte de la cual sigue existiendo y 

mantiene buena parte de su legado documental). La funda junto a varios socios, como el arquitecto 

Mariano Belmás, autor de las tipologías de las primeras viviendas. La Ciudad Lineal se basa en un par 

de ideas muy sencillas: “ruralizar la ciudad y urbanizar el campo” y “para cada familia una casa; en 

cada casa, una huerta y un jardín”. Su proyecto partía de parcelas vertebradas en torno a la línea del 

tranvía y en contacto con la naturaleza hacia el exterior del eje, con viviendas tipo, unifamiliares y de 

precios económicos, dirigidas tanto al trabajador del campo como al patrón. En su ideal, abierto por 

completo al campo e intercalado por zonas verdes, las clases altas y las más bajas se unían y 

mezclaban en una población que contaba con todo lujo de servicios (luz, gas, agua corriente, línea de 

telégrafos, tranvía), muchos de los cuales apenas existían aún siquiera en Madrid capital. Si los 

primeros rascacielos nacen sobre todo a partir del invento del ascensor, la Ciudad Lineal se vertebrará 

en horizontal a través del tranvía (del que Soria también fue uno de los primeros grandes empresarios 

en Madrid, aun cuando, sin éxito entonces, pudo además ser quien creara la línea suburbana que diera 

pie al o que más tarde sería Metro). 

 

 En cuanto a las viviendas, sus formas parten de unas primeras tipologías populares, creadas 

por el ya mencionado Mariano Belmás, pasando después por los estilos ecléctico y regionalista, hasta 

llegar a la influencia del Movimiento Moderno, de la que llegó a haber un exponente firmado por Luis 

Gutiérrez Soto, hoy desaparecido. Muchos fueron, además, los nombres ilustres que pasaron por la 

Ciudad Lineal, teniendo allí su vivienda un escritor de superventas de la época como Felipe Trigo, el 
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tenor Miguel Fleta, la actriz y cantante Raquel Meller o Eulalia de Borbón, a los que, en fechas 

posteriores, se unirían otros como Jorge Oteiza o Paco Rabal. El tan polémico y conocido hoy como 

Claustro de Palamós llegó a estar también en una de las parcelas. 

 

 La influencia de la Ciudad Lineal fue muy notoria en la época al ir más allá de las ciudades 

jardín con las que se experimentó en el resto de Europa, y al ser un proyecto que, pese a sus 

magníficas dimensiones, no sólo se llegó a hacer realidad, sino que se quedó corto para las 

pretensiones de su propio fundador (alcanzó “sólo” cinco kilómetros de longitud). Su renombre fue 

tal que Arturo Soria se quejó repetidas veces de que el británico Ebenezer Howard le plagiaba, y en el 

Norte de Francia se unieron varias poblaciones con un proyecto del ingeniero Alfred Mongy inspirado 

en el del urbanista madrileño. También en Chile (donde se exiliaría una rama de los Soria durante la 

Guerra Civil) se llegaron a plantear modelos parecidos por parte de Carlos Carvajal Miranda, muy en 

contacto con Arturo Soria y con su mano derecha y principal embajador de la CMU, Hilarión 

González del Castillo. Asimismo, se inspiraron en la Ciudad Lineal poblaciones de la Unión Soviética 

como Magnitogorsk, y de igual manera célebres arquitectos y urbanistas como el suizo Le Corbusier, 

el japonés Kenzo Tange o el argentino Amancio Williams se llegarían a fijar en ella.  

 

 Los problemas económicos de la CMU a partir de 1914 y la muerte de Arturo Soria en 1920 

motivarán ciertas modificaciones por ejemplo en la tipología de las construcciones hasta el cese de 

actividad urbanística de la empresa en 1940. Sin embargo, será el Plan General de Ordenación Urbana 

de Madrid que se aprobará a principios de la década de 1970 el que provocará la transformación más 

traumática e irrespetuosa de la Ciudad Lineal, aun cuando, ya por entonces, la propia Gerencia de 

Urbanismo la calificó como “un trazado urbanístico de importancia mundial”. Arturo Soria Espinosa, 

nieto del fundador, criticaba (y así lo recogen los medios de la época) que dicho Plan “debe ser dejado 

sin efecto, ya que contradice abiertamente lo establecido en los contratos de ventas de terreno de dicha 

Ciudad Lineal, en relación a las características de utilización y edificación”. De hecho, como el mismo 

señalaba, ya en el 66 un numeroso grupo de conocidos arquitectos se dirigió a la opinión pública, 

señalando que la Ciudad Lineal "ha ido siendo desvirtuada hasta casi su total desaparición", y que "los 

cambios en su estructura sólo pueden llevar a convertirla en un campo apetitoso de lucro y 

especulación". Al texto que mandó el nieto de Arturo Soria al Ayuntamiento de Madrid por entonces 

lo acompañaba un documento en defensa de la Ciudad Lineal firmado por famosos arquitectos y 

urbanistas nacionales y extranjeros.  

 

 En torno a esos años, aparte del tranvía, columna vertebral del proyecto original, van 

desapareciendo también, por ejemplo, el bellísimo edificio de las Oficinas Centrales de la CMU y las 

Cocheras, o las instalaciones de la CEA, los primeros estudios cinematográficos que existieron en 

España (surgidos en 1933 sobre los terrenos del ambicioso Parque de Diversiones de la propia Ciudad 

Lineal). La especulación con los terrenos hace que caigan también bajo la piqueta muchas casas, entre 

ellas las de Miguel Fleta y Felipe Trigo, para dejar paso a edificios de oficinas y viviendas colectivas. 

Así hasta la actualidad... Entre las últimas viviendas originales que fueron objeto de demolición 

estuvo en el año 2012 la llamada “Villa Paquita” (los propietarios de entonces solían bautizar así sus 

parcelas), recientemente ha caído el hotel Virma (Arturo Soria, 176), correspondiente al número 7 de la 

Calle Manuel María Iglesias. A día de hoy, se sospecha que otro ejemplar como Villa Sol, en Vicente 

Muzas, 10, podría estar en peligro.  

 

 Cabe decir, no obstante, que se mantienen varios edificios de su época de esplendor. Así se 

encuentran grandes exponentes, como Nuestra Señora de la Concepción, iglesia en ladrillo de estilo 

neomudéjar proyectada por Jesús Carrasco-Muñoz Encina, o el Colegio de Huérfanos de la Armada. Y 

aún hay otros elementos que se conservan en un estado imponente, como el de Vizconde de los Asilos, 

5 (en la actualidad Psicoballet de Maite León), el de la esquina entre María Lombillo con General 
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Aranaz “Villa Menchu”, la “Villa Hispana” (hoy ALMA) (colindante al colegio Stella Marins), “Villa 

Rosario” hoy reconocido como Villa Hercesa pero que es actualmente la oficina de turismo de la 

Embajada china en Arturo Soria, 65. El edificio de Antonio Cavero, 72, la “Casita Blanca”, etc. 

Asimismo, pasó a ser sede de la Junta del Distrito de Hortaleza la “Villa Rosa”, que cuenta en su haber 

muy variados hechos anecdóticos. También se conserva la casa del propio Arturo Soria, “Villa Rubín” 

(llamada así por su esposa, Julia Hernández Rubín). Se encuentra en el número 124 de Arturo Soria y, 

aunque bastante modificada, sigue en pie como una residencia de menores. 

 

 Aunque es posible que un PGOUM aún por actualizar pueda reconocer la protección de los 

más diversos elementos en esta obra urbanística pionera y reconocida a nivel internacional, y a la vista 

del antecedente nefasto que supuso el de los años 70 y de la desprotección y los destrozos que siguen 

hasta nuestros días, consideramos insuficiente, al menos cuestionable, la responsabilidad que pueda 

ofrecer el Ayuntamiento de Madrid para la conservación del trazado urbanístico de la Ciudad Lineal, 

de sus zonas verdes y de todos aquellos edificios originales anteriores a la quiebra de la CMU en 1940 

que aún perduran. Además, convendría reconocer todo como un conjunto unitario. 

 

 Por todo ello, el Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid presenta para su debate ante la 

Comisión de Cultura y Turismo de la Cámara la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que, en el 

ejercicio de las funciones que le atribuye la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid, proceda a la Declaración de la Ciudad Lineal de Arturo Soria, con su trazado 

viario, las zonas verdes originales y los edificios anteriores a 1940, Bien de Interés Cultural, en la 

categoría de Conjunto Histórico. 

 

 

──── PNL-209/2020 RGEP.22354 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Consejo de Gobierno para que adopte los siguientes acuerdos: 1.- Instar al Gobierno 

Regional, dentro de su marco competencial, a aprobar un plan integral -dotado con el suficiente 

presupuesto- que cuente en su redacción con la participación de las entidades implicadas y Grupos de 

la Asamblea de Madrid. Un plan que impulse y refuerce las medidas necesarias para el desarrollo de 

una estructura de apoyo interdisciplinar destinado a las personas en situación de prostitución y 

víctimas de trata con fines de explotación sexual. Y que genere conciencia social contraria al consumo 

de prostitución y a la imagen vejatoria de las mujeres. Contemplará, al menos, los tres ejes y medidas 

que se especifican. 2.- Desarrollo urgente, en los meses que restan, de la Estrategia Madrileña Contra 

la Trata de Seres Humanos con fines de Explotación Sexual 2016/2021 y ejecución completa del 

presupuesto asignado a la misma. 3.- Cierre inmediato de los clubs de alterne y prostíbulos con 

independencia de la licencia de actividad bajo la que operen por salud pública y porque su actividad 

es violencia machista. 4.- Instar al Gobierno de España a aprobar una Ley integral contra la trata de 

seres humanos con fines de explotación sexual y contra la prostitución. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El 23 de septiembre se conmemora el Día internacional contra la explotación sexual y la trata 

de mujeres, niñas y niños. Esta práctica, extendida por todo el mundo, es una manifestación extrema 

de la desigualdad de las mujeres y de su pobreza en nuestra sociedad.  
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 La trata de mujeres y de niñas con fines de explotación sexual es uno de los más terribles 

negocios del mundo, si no el mayor. Según datos de Naciones Unidas y de la Unión Europea, las 

mujeres y las niñas representan el 71 % de las víctimas de trata detectadas en todo el mundo y el 80 % 

de las identificadas en Europa occidental; el 95 % de ellas acaban explotadas para la prostitución. La 

explotación sexual es la forma más común de explotación (59 %) seguida del trabajo forzado (34 %). 

Las mujeres, además, se encuentran entre las más afectadas por la pandemia. 

 

 Compartimos el llamamiento de Naciones Unidas para que la respuesta al COVID-19 y la 

recuperación posterior a nivel mundial asignen un lugar prioritario a la dignidad y los derechos 

humanos. Debemos redoblar los esfuerzos para proteger a las víctimas de la trata y evitar que las 

personas vulnerables sean explotadas.  

 

 Desde la Asamblea de Madrid asumimos que desde nuestros ámbitos competenciales 

debemos seguir trabajando para dotar de recursos y garantías a las mujeres, niñas y niños víctimas de 

explotación sexual.  

 

 Así mismo queremos reconocer el trabajo de organizaciones y colectivos que siguen prestando 

servicios vitales durante la crisis, localizando a las víctimas y ayudándolas a tener acceso a la justicia, 

la salud y la asistencia y protección sociales, y evitando que se produzcan más actos de abuso y 

explotación.  

 

 La igualdad entre mujeres y hombres continuará siendo inalcanzable mientras se compren, 

vendan y exploten a mujeres, niñas y niños, prostituyéndolos. Los estudios y las experiencias en otros 

países nos indican que allí donde se ha regularizado la prostitución ha aumentado la trata. Por tanto, 

entendemos que para combatir la trata de mujeres, niñas y niños con fines de explotación sexual de 

manera efectiva hay que acabar con la prostitución.  

 

 Hay que abolirla y erradicar la trata de seres humanos con fines de explotación sexual, 

defender la dignidad de las mujeres y terminar con las redes y las mafias que se lucran explotando a 

las mujeres, niñas y niños. Debemos proteger de manera integral y asistir a las víctimas y a sus 

familiares, cooperar con los países de origen y concienciar a la ciudadanía de que es la esclavitud 

moderna.  

 

 La prostitución y la trata con fines de explotación sexual son uno de los rostros más crueles de 

la feminización de la pobreza, así como una de las peores formas de violencia contra las mujeres cuyo 

sufrimiento se ha agravado debido a la pandemia. Es, en definitiva, una violación grave de los 

derechos humanos de millones de mujeres y niñas y niños en el mundo. 

 

 Por todo ello, el Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid presenta para su debate ante el 

Pleno de la Cámara la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno para que adopte los siguientes 

acuerdos: 

 

 1. Instar al Gobierno Regional, dentro de su marco competencial, a aprobar un plan integral 

-dotado con el suficiente presupuesto- que cuente en su redacción con la participación de las 

entidades implicadas y Grupos de la Asamblea de Madrid. Un plan que impulse y refuerce las 

medidas necesarias para el desarrollo de una estructura de apoyo interdisciplinar destinado a las 
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personas en situación de prostitución y víctimas de trata con fines de explotación sexual. Y que genere 

conciencia social contraria al consumo de prostitución y a la imagen vejatoria de las mujeres. 

Contemplará, al menos, los tres ejes y medidas siguientes: 

  

A. Medidas de apoyo a las personas en situación de prostitución y trata que les ofrezcan la 

posibilidad de un futuro digno, dando asistencia y recuperación integral: 

 

 Creación de una renta social, en su defecto, ampliación urgente de los criterios de la renta 

mínima de inserción con el fin de incluir a las mujeres en situación de prostitución y trata 

con fines de explotación sexual. 

 

 Revisión del sistema de acceso a los centros de la red integral para facilitarlo. 

 

 Incremento del número de plazas residenciales en la red de atención para la violencia de 

género de la Comunidad de Madrid destinadas a mujeres en situación de prostitución y 

víctimas de trata con fines de explotación sexual que serán gestionadas por entidades 

especializadas.  

 

 Garantizar atención gratuita jurídica, psicosocial y sanitaria también para aquellas víctimas 

que no sean usuarias de recurso residencial. La gratuidad no estará ligada a la 

interposición de denuncia. También la inserción sociolaboral, a través de programas de 

formación y acuerdos con entes. 

 

 Facilitar recursos habitacionales disponiendo, entre otras medidas, ayudas directas al 

alquiler. 

 

 Asegurar su acceso al empadronamiento. 

 

 Aplicación plena de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de 

género de la Comunidad de Madrid. Con especial hincapié en lo relativo a facilitar la 

concesión del título habilitante, así como la asistencia y ayudas recogidas en la norma. 

 

B. Prevención y sensibilización, que son las bases para la desaparición de la prostitución y de 

la explotación sexual: 

 

 Establecer un programa específico, con medidas dirigidas a todos los colectivos 

implicados, especialmente enfocado hacia los hombres, que desincentive la demanda de 

sexo de pago y genere una conciencia social de rechazo hacia esa forma de violencia 

machista. 

 

 Compromiso de no contratar publicidad institucional con aquellos medios que publiquen 

anuncios de prostitución.  

 

 Perseguir la publicidad de prostitución y trata, puesto que, de acuerdo con la legislación 

nacional, atenta contra la dignidad de las mujeres. 
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 En el ámbito educativo, compromiso de impartir educación afectivo sexual que promueva 

unas relaciones igualitarias entre nuestra juventud y desaliente el acceso a la pornografía, 

escuela de violencia sexual contra las mujeres. 

 

 Mejora de la coordinación y participación con otros actores implicados, incluyendo a los 

Ayuntamientos, a través de la Federación Madrileña de Municipios, con la que se 

impulsarán convenios específicos. Así como con las entidades expertas, Delegación de 

Gobierno y Fiscalía. Para ello se creará una mesa de trabajo específica que se reunirá con 

periodicidad trimestral. 

 

C. Lucha contra proxenetas, beneficiarios y clientes: 

 

 Impulso de medidas, incluyendo sanciones si corresponde, dentro del ámbito de 

atribuciones autonómico, dirigidas a disuadir a los consumidores de prostitución, así como 

a impedir el establecimiento de prostíbulos en locales y pisos.  

 

 2. Desarrollo urgente, en los meses que restan para su finalización, de la Estrategia Madrileña 

Contra la Trata de Seres Humanos con fines de Explotación Sexual 2016/2021 y ejecución completa del 

presupuesto asignado a la misma.  

 

 3. Cierre inmediato de los clubs de alterne y prostíbulos con independencia de la licencia de 

actividad bajo la que operen por salud pública y porque su actividad es violencia machista. 

 

 4. Instar al Gobierno de España a aprobar una Ley integral contra la trata de seres humanos 

con fines de explotación sexual y contra la prostitución. 

 

 

──── PNL-211/2020 RGEP.22537 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid manifiesta su firme compromiso con la defensa del derecho a la propiedad privada y la lucha 

contra ocupación ilegal de viviendas e insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Asumir 

dicho compromiso, que es compatible con el apoyo y protección a aquellos vecinos y familias que se 

encuentran en situación de emergencia social, vulnerabilidad o exclusión social por motivo de 

vivienda. 2.- Instar al Gobierno de España a aprobar de manera urgente una ley que garantice el 

derecho constitucional a la propiedad privada y combata eficazmente la ocupación ilegal de 

viviendas, que contenga entre otras las siguientes medidas: la autoridad pública o sus agentes podrán 

desalojar las viviendas ocupadas ilegalmente en un plazo de 12 horas; considerar nula la inscripción 

en el Padrón municipal cuando la persona inscrita sea un ocupa ilegal; agilizar el proceso penal para 

juzgar este tipo de delincuencia; - reforzar el concepto de domicilio; reforzar los medios de los que 

disponen las comunidades de propietarios para combatir la ocupación ilegal, y cuestiones conexas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La ocupación ilegal de viviendas en España, según los últimos datos publicados, ha crecido un 

58 % en los últimos cinco años pasando de 7.739 casos denunciados en 2013 a 12.214 en 2018. 

Solamente entre los meses de enero y junio de 2020 se han registrado 7.450 denuncias por ocupación, 

un 5 % más que en el mismo periodo del año pasado, según datos del Ministerio del Interior. De 

media, se producen 41 denuncias diarias por ocupación ilegal de inmuebles.  
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 Los cálculos estiman que hay un mínimo de 87.000 viviendas ocupadas ilegalmente en España 

a las que habría que sumar aquellas cuya ocupación no se ha denunciado. Solamente en la Comunidad 

de Madrid hay más de 4.000 viviendas ocupadas, 2.000 de ellas de titularidad pública. 

 

 Estos datos nos muestran como la ocupación ilegal es un problema creciente en Madrid, como 

lo es en nuestro país, que no solamente ataca el derecho a la vivienda y a la propiedad privada 

recogidos en la Constitución Española (artículos 47 y 33 respectivamente) sino que, además, altera 

gravemente la convivencia vecinal y pone en serio riesgo la seguridad e integridad de personas y 

bienes.  
 

 Esta alteración de la convivencia vecinal se produce por la proliferación de bandas 

organizadas que se dedican a ocupar inmuebles para alquilarlos de forma ilegal a personas o familias 

en situación de vulnerabilidad o para conseguir del legítimo propietario dinero a cambio de desalojar 

la vivienda usurpada ilegalmente. 

  

 En los últimos años, se han producido avances legislativos en la lucha contra la ocupación 

ilegal de viviendas como ocurrió en 2018 a través de la Ley 5/2018, que modificó la Ley 1/2000, de 

Enjuiciamiento Civil en relación a la ocupación ilegal de viviendas acortando plazos y agilizando 

procedimientos. 
 

 Aunque las CC. AA. tienen competencias limitadas, el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

ha afrontado desde el primer día el problema de la Ocupación.  La Agencia de la Vivienda Social ha 

recuperado 233 viviendas y locales y está en proyecto un teléfono gratuito “112 Okupación” y una 

Oficina Regional contra la ocupación ilegal, anunciadas por la Presidenta de la Comunidad de Madrid 

en el reciente Debate sobre el Estado de la Región. La Oficina ofrecerá asesoramiento y trasladará los 

casos a la Fiscalía o Delegación del Gobierno. Trabajan conjuntamente en el proyecto las Consejerías 

de Justicia, Interior y Víctimas y Vivienda y Administración Local de la Comunidad de Madrid. El 

servicio se integrará en el nuevo Centro de Coordinación Municipal que se creará en la Agencia de 

Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

 

 Además, la vivienda es un pilar económico imprescindible para abordar la reactivación. La 

Comunidad de Madrid ha iniciado el Plan Vive, la mayor apuesta pública europea por la vivienda 

joven, con 25.000 viviendas a precios asequibles (hasta un 50 % por debajo del precio de mercado), de 

las cuales saldrán al mismo 15.000 en la presente Legislatura, y ya hemos adscrito los suelos que serán 

objeto de licitación; en mayo se aprobó un plan de ayudas al alquiler de vivienda para personas 

afectadas por la COVID-19 en nuestra región. La Comunidad de Madrid cuenta con el mayor parque 

de vivienda social de España con 23.206 viviendas públicas protegidas. Una de cada 6 viviendas 

protegidas en España está en nuestra región.  

 

 Pero es necesario, a la vista de las preocupantes cifras anteriormente mencionadas sobre el 

grave fenómeno de la ocupación, reforzar el ordenamiento jurídico para que los ocupas no puedan 

ampararse en ningún vacío legal y proteger y garantizar de manera contundente la propiedad 

privada, la convivencia y la seguridad jurídica además de luchar activamente contra las mafias que 

han hecho de la ocupación ilegal su negocio.  

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid manifiesta su firme compromiso con la defensa del derecho a la 

propiedad privada y la lucha contra la ocupación ilegal de viviendas e insta al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid a: 
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 1. Asumir dicho compromiso, que es compatible con el apoyo y protección a aquellos vecinos 

y familias que se encuentran en situación de emergencia social, vulnerabilidad o exclusión social por 

motivo de vivienda.  

 

 2. Instar al Gobierno de España a aprobar de manera urgente una ley que garantice el derecho 

constitucional a la propiedad privada y combata eficazmente la ocupación ilegal de viviendas, que 

contenga entre otras las siguientes medidas: 

 

 La autoridad pública o sus agentes podrán desalojar las viviendas ocupadas ilegalmente en 

un plazo de 12 horas sin necesidad de esperar meses.  

 

 Considerar nula la inscripción en el Padrón municipal cuando la persona inscrita sea un 

ocupa ilegal. 

 

 Agilizar el proceso penal para juzgar este tipo de delincuencia y regular nuevas penas para 

quienes fomenten la ocupación ilegal y si estas personas son responsables políticos incluye 

una inhabilitación de 15 años para ejercicio de cargo público. 

 

 Reforzar el concepto de domicilio, pero ligado al del legítimo propietario, poseedor o 

titular de un derecho sobre la cosa inmueble, frente a quién ocupa sin título y sin tolerancia 

del primero.  

 

 Reforzar los medios de los que disponen las comunidades de propietarios para combatir la 

ocupación ilegal, y las negativas consecuencias que tiene para la convivencia y la 

seguridad de los vecinos, que podrán adoptar medidas preventivas tales como tapiar o 

cerrar puertas o ventanas. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PE-3319/2020 RGEP.21849 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: evolución de 

las masas de agua subterránea en la Comunidad de Madrid entre los años 2007 y 2019. 
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──── PE-3320/2020 RGEP.21850 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: evolución de 

los ecosistemas en la Comunidad de Madrid entre los años 2007 y 2019. 

 
 

──── PE-3321/2020 RGEP.21851 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

han motivado que Pinto no haya sido convocado a la reunión, que tendrá lugar el viernes 18-09-20, de 

la Presidenta de la Comunidad de Madrid con los alcaldes/alcaldesas de los municipios del sur de 

nuestra región. 

 

 

──── PE-3322/2020 RGEP.22073 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que 

han determinado la selección de las zonas básicas de salud para las que se han adoptado las medidas 

específicas temporales y excepcionales que explicitan en la Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, de 

la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PE-3332/2020 RGEP.22311 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si han introducido alguna modificación o adaptación al Protocolo de Acoso Escolar de la 

Comunidad de Madrid para mejorar su aplicación en el escenario de pandemia. 

 

 

──── PE-3333/2020 RGEP.22312 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si pueden los centros educativos exigir pruebas periciales para dar fiabilidad a posibles 

pruebas en caso de acoso escolar. 

 

 

──── PE-3335/2020 RGEP.22375 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si va a utilizar el Gobierno los 58 millones recibidos para educación superior del Fondo 

estatal COVID-19 para pagar parte de la deuda acumulada con las universidades públicas madrileñas. 

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, considerando el 

objeto de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su 

calificación y admisión a trámite como Peticiones de Información y su tramitación por el 

procedimiento del artículo 18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PI-13112/2020 RGEP.22074 ──── 

(Transformada de PE-3323/2020 RGEP.22074) 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medios 

técnicos y humanos que se han implementado para asegurar el correcto funcionamiento de las 

medidas específicas temporales y excepcionales que explicitan en la Orden 1178/2020, de 18 de 

septiembre, de la Consejería de Sanidad. 

 

 
──── PI-13113/2020 RGEP.22095 ──── 

(Transformada de PE-3324/2020 RGEP.22095) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle, en 

soporte informático, desde enero 2020, por meses y zonas básicas de salud, del número de test PCR 

que se han realizado en la Comunidad de Madrid. 

 

 
──── PI-13114/2020 RGEP.22294 ──── 

(Transformada de PE-3331/2020 RGEP.22294) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta qué personal, con qué titulación y qué preparación previa, se ha encargado de la formación a 

los coordinadores COVID-19 de los centros educativos. 

 

 
──── PI-13119/2020 RGEP.22368 ──── 

(Transformada de PE-3334/2020 RGEP.22368) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si sabe el Gobierno cuál es el tiempo medio de respuesta de las Peticiones de Información 

registradas por las y los Diputados. 

 

 
 

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PE-956/2020 RGEP.13805 ──── 

(Transformada de PCOP-961(XI)/2019 RGEP.13805) 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace del servicio de Transporte Sanitario Urgente relativo al contrato SUMMA PA/GS/01/15 

"Prestación de transporte sanitario terrestre, urbano e interurbano, a cargo del sistema sanitario de la 

Comunidad de Madrid, para el traslado de pacientes que tengan como destino u origen los servicios 

de urgencias hospitalarias. 
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RESPUESTA 

 

 Se informa de que la pregunta de referencia fue contestada por el Director General de Proceso 

Integrado de Salud en la Comisión de Sanidad, del pasado día 4 de febrero, en contestación a la 

Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-556/2019 RGEP.13804. 

 

 

──── PE-966/2020 RGEP.103 ──── 

(Transformada de PCOP-12/2020 RGEP.103) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo tiene previsto el Gobierno regional abonar las subvenciones a las entidades que 

trabajan en la prevención del VIH-SIDA en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que está completado el expediente de gasto y las subvenciones han sido 

abonadas. 

 

 

──── PE-1176/2020 RGEP.2153 ──── 

(Transformada de PCOP-275/2020 RGEP.2153) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace sobre el porcentaje de puestos ocupados por interinos en la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los puestos ocupados por interinos 

en la Comunidad de Madrid responden a las necesidades coyunturales del servicio en cada caso, y, en 

las últimas ofertas de empleo público, de los ejercicios 2017, 2018 y 2019, se han incluido plazas de 

estabilización al objeto de su conversión en fijos. 

 

 

──── PE-1180/2020 RGEP.2157 ──── 

(Transformada de PCOP-279/2020 RGEP.2157) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha atendido la Comunidad de Madrid a la petición realizada por el Ministerio de 

Hacienda del Plan de ajuste económico correspondiente al año 2019, para el cumplimiento del objetivo 

de deuda que la AIReF dice estar preparando. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid se 

encuentra firmemente comprometida con la estabilidad presupuestaria y que en 2019 cumplió con los 

objetivos de déficit y deuda a los que se hace referencia. 

 

 

──── PE-1203/2020 RGEP.2243 ──── 

(Transformada de PCOP-306/2020 RGEP.2243) 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: mejoras en 

las cifras de violencia contra la mujer que se han obtenido de los 45.467.866,99 euros del gasto 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11262 

 

presupuestado para el año 2019 de la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género, a los que se 

unen los 10.469.852,15 euros de 2019, correspondientes al tramo autonómico del Pacto de Estado 

contra la Violencia de Género. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con las cuestiones planteadas, desde la Dirección General de Igualdad se informa 

que en estos momentos se está trabajando en la elaboración de las evaluaciones de impacto respecto 

de las actuaciones correspondientes a la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género. Las 

evaluaciones de impacto se realizan a partir de los 3-4 años de la puesta en marcha de las actuaciones, 

por lo que es la primera vez que se van a realizar respecto a la Estrategia Madrileña contra la Violencia 

de Género 2016/2021 por parte de la Dirección General de Igualdad. Hasta que no se terminen dichas 

evaluaciones, previsiblemente en el mes de mayo, no es posible facilitar una valoración del impacto 

que ha producido el gasto realizado desde la puesta en marcha de la Estrategia. 

 

 Asimismo, en lo que respecta al Pacto de Estado contra la Violencia de Género por las mismas 

razones no es posible valorar en estos momentos los resultados obtenidos como consecuencia de las 

actuaciones financiadas con esos fondos, ya que es necesario esperar un plazo de 2-3 años para poder 

valorar el impacto de estas medidas.  

 
 

──── PE-1204/2020 RGEP.2244 ──── 

(Transformada de PCOP-307/2020 RGEP.2244) 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: mejoras en 

las cifras de violencia contra la mujer que se ha obtenido del gasto presupuestado en 2016, 2017 y 2018 

de 136.041.428,55 euros, correspondiente a la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con las cuestiones planteadas, desde la Dirección General de Igualdad se informa 

que en estos momentos se está trabajando en la elaboración de las evaluaciones de impacto respecto 

de las actuaciones correspondientes a la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género. Las 

evaluaciones de impacto se realizan a partir de los 3-4 años de la puesta en marcha de las actuaciones, 

por lo que es la primera vez que se van a realizar respecto a la Estrategia Madrileña contra la Violencia 

de Género 2016/2021 por parte de la Dirección General de Igualdad. Hasta que no se terminen dichas 

evaluaciones, previsiblemente en el mes de mayo, no es posible facilitar una valoración del impacto 

que ha producido el gasto realizado desde la puesta en marcha de la Estrategia.  

 

 Asimismo, en lo que respecta al Pacto de Estado contra la Violencia de Género por las mismas 

razones no es posible valorar en estos momentos los resultados obtenidos como consecuencia de las 

actuaciones financiadas con esos fondos, ya que es necesario esperar un plazo de 2-3 años para poder 

valorar el impacto de estas medidas.  

 
 

──── PE-1222/2020 RGEP.2644 ──── 

(Transformada de PCOP-355/2020 RGEP.2644) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo por 

el que han sido denegadas las subvenciones destinadas a la realización de programas de interés 

general para atender fines de interés social con cargo al 0,7 % por rendimiento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, para el proyecto de continuidad de PAI-LGTB y EMERTRANS para el 

alojamiento e integración para personas demandantes de protección internacional por motivo de 

orientación sexual e identidad y/o expresión de género. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11263 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con esta pregunta, se informa que esta misma pregunta ya fue contestada por el 

Secretario General Técnico de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad en la 

sesión de la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Asamblea de Madrid, 

que tuvo lugar el 2 de marzo de 2020, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 

PCOC-280/2019 RGEP.2608, por lo que nos remitimos a lo dicho por el Secretario General Técnico que 

se puede consultar en el Diario de Sesiones de dicha Comisión. 

 

 
──── PE-1324/2020 RGEP.6936 ──── 

(Transformada de PCOP-538/2020 RGEP.6936) 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si existen en Radio Televisión Madrid, S.A. contrataciones pendientes de informe favorable de los 

centros directivos de la Comunidad de Madrid competentes en materia de presupuestos y función 

pública según establece el artículo 34 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que, a fecha de la presente, no existen 

contrataciones pendientes de informe favorable en Radio Televisión Madrid, S.A. 

 

 
──── PE-1335/2020 RGEP.7116 ──── 

(Transformada de PCOP-556/2020 RGEP.7116) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno regional que el anuncio de crear un macroparking en las 

inmediaciones del Parque del Buen Retiro afectará a la candidatura para que el eje Prado-Retiro sea 

reconocido Patrimonio Mundial. 

 

RESPUESTA 

 

 La Dirección General de Patrimonio Cultural no ha recibido ningún proyecto del 

Ayuntamiento de Madrid relativo a la creación de un macroparking en las inmediaciones del parque 

del Buen Retiro y, por tanto, no hay base para hacer consideración al respecto. 

 

 
──── PE-1337/2020 RGEP.7118 ──── 

(Transformada de PCOP-558/2020 RGEP.7118) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si el Gobierno puede garantizar que ninguna obra afectará al Parque del Buen Retiro 

considerado Bien de Interés Cultural. 

 

RESPUESTA 

 

 Las garantías de no afección a los bienes protegidos están establecidas en nuestro 

ordenamiento jurídico, tanto en el orden estatal como en el autonómico y municipal. 
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──── PE-1341/2020 RGEP.7142 ──── 

(Transformada de PCOP-567/2020 RGEP.7142) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes, del GPVOX, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si sigue desarrollando el Gobierno la medida 145 de la Estrategia 

Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2018-2021 respecto del 

personal de la Administración de Justicia. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que sí se sigue desarrollando la citada 

medida, en los términos en los que aparece recogida en la Estrategia Madrileña para la Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2018-2021. 

 

 

──── PE-1425/2020 RGEP.8930 ──── 

(Transformada de PCOP-678/2020 RGEP.8930) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si va a presentar el Gobierno de la Comunidad de Madrid presupuestos para el año 2020. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta se encuentra 

contestada en los Plenos de la Asamblea de 17 de octubre de 2019, 19 de diciembre de 2019, 20 de 

febrero de 2020 y 23 de abril de 2020. 

 

 

──── PE-1427/2020 RGEP.8932 ──── 

(Transformada de PCOP-680/2020 RGEP.8932) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si planea el Gobierno de la Comunidad de Madrid continuar con los recortes a los servicios 

públicos. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid tiene 

actualmente prorrogado el presupuesto del año 2019, que, con más de 20.000 millones de euros, ha 

sido el más alto de la historia, garantizando la calidad y eficiencia en la prestación de todos los 

servicios públicos. 

 

 

──── PE-1428/2020 RGEP.8933 ──── 

(Transformada de PCOP-681/2020 RGEP.8933) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué empleará el Gobierno de la Comunidad de Madrid el dinero recortado a los servicios 

públicos de todos los madrileños. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid no ha recortado dinero para la prestación de los servicios públicos a los madrileños, por 
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cuanto el actual presupuesto se encuentra prorrogado y, con más de 20.000 millones de euros, es el 

más alto de la historia de la región. 

 

 

──── PE-1435/2020 RGEP.8941 ──── 

(Transformada de PCOP-689/2020 RGEP.8941) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la exención del impuesto del 

patrimonio en la región. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la valoración del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid de la exención del impuesto de patrimonio en la región es positiva. 

 

 

──── PE-1438/2020 RGEP.8945 ──── 

(Transformada de PCOP-692/2020 RGEP.8945) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Consejo de Gobierno enviar a la Asamblea de Madrid, para su posterior debate, el 

anteproyecto de Ley de Presupuestos para 2020, una vez que se ha aprobado la senda de estabilidad 

presupuestaria en el Congreso y en el Senado. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta se encuentra 

contestada en los Plenos de la Asamblea de 17 de octubre de 2019, 19 de diciembre de 2019, 20 de 

febrero de 2020 y 23 de abril de 2020. 

 

 

──── PE-1489/2020 RGEP.9784 ──── 

(Transformada de PCOP-770/2020 RGEP.9784) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: a raíz de la 

crisis del COVID-19, medidas de las contenidas en la carta que le ha remitido al Ministro de Cultura y 

que se pueden aplicar desde el Gobierno regional que ya están ustedes aplicando. 

 

RESPUESTA 

 

 Las 14 medidas propuestas al Ministro de Cultura y Deportes en la carta de referencia eran 

medidas a adoptar por el Gobierno de España en el ámbito nacional. No corresponde al Gobierno de 

la Comunidad de Madrid su implantación, aplicación o control sobre ambas acciones, siendo tal labor 

de control competencia de las Cortes Generales. 

 

 En el ámbito de las competencias de la Comunidad de Madrid, cabe destacar que el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid ha adoptado medidas, ampliamente explicadas por la Consejera en sus 

intervenciones en la Comisión de Cultura y el Pleno de la Asamblea. En los aspectos relacionados con 

algunas de las medidas propuestas en la carta citada, destacan las siguientes: 

 

 Convenio con la entidad CREA-SGR, con una aportación de 1.000.000 euros para avalar los 

créditos que le soliciten estas empresas. Permitirá generar créditos por importe de 
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40.000.000 euros en 4 años y facilitará la capitalización de las pequeñas empresas del sector, 

fomentando el empleo y estimulando la recuperación de la actividad. 

 

 La Comunidad de Madrid fue una de las primeras Administraciones en reaccionar en el 

ámbito de las artes visuales mediante la puesta en marcha de un Plan de Estímulo al Sector 

que incluía las siguientes medidas: Comisión extraordinaria de adquisiciones de obras de 

arte, dotada con 545.000 euros, mantenimiento de las ayudas al sector, por valor de 480.000 

euros, y reprogramación de los proyectos afectados por el cierre de los espacios. Es 

importante reseñar que este Plan, especialmente la comisión de adquisiciones, ha sido 

emulada posteriormente por el Estado y distintas Comunidades Autónomas como 

Cataluña, Asturias, Andalucía y Comunidad Valenciana. 

 

 Programa de estímulos de las artes escénicas y de la música: creación de un gran patrocinio 

directo de 2.000.000 euros dirigido a las salas de exhibición privadas tanto de teatro y 

danza como de música. 

 

 Se ha ampliado el acuerdo marco para la compra de libros para las bibliotecas públicas de 

la Comunidad de Madrid en 1.150.000 euros, que se une a los más de 4 millones 

presupuestados para 2020 y 2021. Este acuerdo pretende apoyar especialmente a las 

pequeñas librerías. 

 

 
──── PE-1492/2020 RGEP.9789 ──── 

(Transformada de PCOP-775/2020 RGEP.9789) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterio 

que seguirá el Gobierno regional para asignar las donaciones de privados recaudadas durante la crisis 

provocada por la pandemia del COVID-19. 

 
RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que las donaciones económicas 

recibidas a través de la plataforma Donamadrid se destinarán todas al sistema sanitario, de acuerdo 

con las preferencias manifestadas por los propios donantes. 

 

 
──── PE-1500/2020 RGEP.9800 ──── 

(Transformada de PCOP-786/2020 RGEP.9800) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

económicas que se han puesto en marcha para rescatar al sector turístico afectado por la crisis del 

COVID-19. 

 
RESPUESTA 

 

 Las medidas adoptadas por la Consejería fueron explicadas por la Consejera y el Director 

General de Turismo en sus comparecencias ante la Comisión de Cultura y Turismo, del pasado 16 de 

junio, y pueden, por tanto, consultarse en el Diario de Sesiones. 
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──── PE-1539/2020 RGEP.10122 ──── 

(Transformada de PCOP-856/2020 RGEP.10122) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

importe total que alcanzan las donaciones recibidas por la Comunidad de Madrid con destino a la 

crisis del coronavirus, en cualquier forma, desde el día 14 de marzo. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que las donaciones económicas 

recibidas a través de la plataforma Donamadrid alcanzan la cifra de 19.103.356,81 euros, a fecha de 17 

de julio de 2020. 

 
 

──── PE-1541/2020 RGEP.10124 ──── 

(Transformada de PCOP-858/2020 RGEP.10124) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera que la Comunidad de Madrid puede o debe acudir a los mecanismos de 

financiación que el MEDE ofrece en relación con la crisis del coronavirus. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Mecanismo Europeo de 

Estabilidad sólo puede ser solicitado por los Estados miembros de la Unión Europea y no por las 

Comunidades Autónomas. 

 
 

──── PE-1554/2020 RGEP.10206 ──── 

(Transformada de PCOP-877/2020 RGEP.10206) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 

que se han aplicado para adjudicar y rescindir contratos de servicios realizados desde el día 9-03-20 

hasta la actualidad, con causa en la situación excepcional ocasionada por el COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los criterios para la suspensión de 

la contratación pública se determinan a partir de las medidas que se contemplan en lo dispuesto en el 

Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 

impacto económico y social del COVID-19, así como de la normativa posterior aprobada por el 

Gobierno de España, y que afectan a varias modalidades de contratación, cuya ejecución puede verse 

afectada por el brote del virus COVID-19 o por las medidas adoptadas por el Estado o la Comunidad 

Autónoma. 

 

 En todos los casos, la posible suspensión del contrato no se aplica automáticamente, sino que 

se produce a instancias del contratista, y requiere la aprobación del órgano de contratación, cuando 

aprecia la imposibilidad real de ejecutarlo. 

 
 

──── PE-1563/2020 RGEP.10349 ──── 

(Transformada de PCOP-891/2020 RGEP.10349) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo piensa financiar los gastos económicos extraordinarios necesarios para enfrentar las 

necesidades sanitarias, económicas y sociales consecuencia de la crisis del COVID-19. 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta se halla contestada en 

el Pleno de la Asamblea de Madrid, del 25 de junio de 2020. 

 

 

──── PE-1564/2020 RGEP.10350 ──── 

(Transformada de PCOP-892/2020 RGEP.10350) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

estimaciones de gastos extraordinarios para atender necesidades de gastos sanitarios, económicos y 

sociales que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid, resultado de la crisis por epidemia del 

COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta se halla contestada en 

el Pleno de la Asamblea de Madrid, del 25 de junio de 2020. 

 

 

──── PE-1567/2020 RGEP.10353 ──── 

(Transformada de PCOP-895/2020 RGEP.10353) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si está considerando el Gobierno la elaboración de unos Presupuestos Extraordinarios para 

la Comunidad, a consecuencia de la epidemia del COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta se halla contestada en 

el Pleno de la Asamblea de Madrid, del 23 de abril de 2020. 

 

 

──── PE-1568/2020 RGEP.10354 ──── 

(Transformada de PCOP-896/2020 RGEP.10354) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

que explican el carácter no reembolsable de los fondos por valor de 2.000 millones de euros, que el 

Gobierno de la Comunidad ha solicitado a la Administración Central española, para atender los gastos 

extraordinarios por la epidemia COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta se halla contestada en 

el Pleno de la Asamblea de Madrid, de 23 de abril de 2020, así como en la Comisión de Presupuestos, 

Hacienda y Función Pública, de 22 de mayo de 2020. 

 

 

──── PE-1570/2020 RGEP.10357 ──── 

(Transformada de PCOP-899/2020 RGEP.10357) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

específicas y extraordinarias que piensa poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 

materia de recursos humanos para enfrentar las necesidades sanitarias de la epidemia del COVID-19. 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que sobre las actuaciones específicas y 

extraordinarias en materia de recursos humanos para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el 

COVID-19 se ha contestado en los Plenos de la Asamblea de Madrid, de 21 de mayo de 2020 y 9 de 

julio de 2020, así como en la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, del 22 de mayo 

de 2020. 

 

 

──── PE-1612/2020 RGEP.10469 ──── 

(Transformada de PCOP-957/2020 RGEP.10469) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si planea el Gobierno de la Comunidad de Madrid otorgar ayudas a los sectores más 

golpeados por la crisis del COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid ha aprobado un Plan de Reactivación, con 30 medidas, que incluyen ayudas a los sectores más 

golpeados por la crisis del COVID-19. 

 

 

──── PE-1676/2020 RGEP.11002 ──── 

(Transformada de PCOP-1072/2020 RGEP.11002) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

estimaciones de déficit público que maneja el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el presente 

ejercicio 2020, tras los gastos extraordinarios asociados a la epidemia del COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa que los gastos extraordinarios provocados 

por el COVID-19 se sufragarán con el fondo no reembolsable que el Estado entregará a las 

Comunidades Autónomas y que no computa a efectos del cumplimiento de los objetivos de déficit, 

por lo que la estimación es que pueda cumplirse con el objetivo de déficit público previo a la crisis. 

 

 

──── PE-1677/2020 RGEP.11003 ──── 

(Transformada de PCOP-1073/2020 RGEP.11003) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

estimaciones de deuda pública que maneja el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el presente 

ejercicio 2020, tras los gastos extraordinarios asociados a la epidemia del COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa que los gastos extraordinarios provocados 

por el COVID-19 se sufragarán con el fondo no reembolsable que el Estado entregará a las 

Comunidades Autónomas y que no computa a efectos del cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria, por lo que la estimación es que pueda cumplirse con el objetivo de deuda 

pública previo a la crisis. 
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──── PE-1678/2020 RGEP.11004 ──── 

(Transformada de PCOP-1074/2020 RGEP.11004) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

de estímulo de la demanda de consumo que piensa poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid frente a la caída de actividad provocada por la pandemia del COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid ha presentado un Plan de Reactivación de la actividad económica, que incluye 30 medidas que 

suponen un estímulo para la inversión y el consumo dentro de la región. 

 

 
──── PE-1679/2020 RGEP.11005 ──── 

(Transformada de PCOP-1075/2020 RGEP.11005) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

de estímulo de la demanda de inversión que piensa poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid frente a la caída de actividad provocada por la pandemia del COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid ha presentado un Plan de Reactivación de la actividad económica, que incluye 30 medidas que 

suponen un estímulo para la inversión y el consumo dentro de la región. 

 

 
──── PE-1686/2020 RGEP.11023 ──── 

(Transformada de PCOP-1085/2020 RGEP.11023) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si cree el Gobierno que, con motivo de la crisis económica consecuencia de la emergencia 

sanitaria del COVID-19, se podría reducir el gasto corriente del Presupuesto de la Comunidad de 

Madrid, por ejemplo, en los gastos en promoción. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Presupuesto de la Comunidad de 

Madrid se encuentra actualmente prorrogado, manteniendo el compromiso con el cumplimiento de 

los objetivos de estabilidad presupuestaria, así como en la evaluación de la eficiencia del gasto 

público, lo que supone que cualquier cambio en la estructura de dicho gasto habrá de valorarse 

durante la elaboración de los nuevos presupuestos. 

 

 
──── PE-1687/2020 RGEP.11024 ──── 

(Transformada de PCOP-1086/2020 RGEP.11024) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

considerando las circunstancias actuales, marcadas por los efectos humanos, sociales y económicos de 

la pandemia COVID-19, se pregunta si contemplaría el Gobierno la posibilidad de reducir la jornada 

de los empleados públicos vinculados a la Comunidad de Madrid como medida de contención del 

gasto público. 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que no se contempla tal medida, en los 

términos expuestos en la presente pregunta. 

 

 
──── PE-1688/2020 RGEP.11025 ──── 

(Transformada de PCOP-1087/2020 RGEP.11025) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuál es su propuesta de reactivación económica para la región tras la crisis del COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid ha 

aprobado un Plan de Reactivación de la economía, formado por 30 medidas, que pondrán en marcha 

las diferentes Consejerías. 

 

 
──── PE-1709/2020 RGEP.11144 ──── 

(Transformada de PCOP-1134/2020 RGEP.11144) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes del 

Gobierno de la Comunidad para hacer frente a la situación económica de la región una vez finalizada 

la crisis del COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid ha 

aprobado un Plan de Reactivación de la economía, formado por 30 medidas, que pondrán en marcha 

las diferentes Consejerías. 

 

 
──── PE-1710/2020 RGEP.11145 ──── 

(Transformada de PCOP-1135/2020 RGEP.11145) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid presentar nuevos presupuestos 

una vez finalizada la crisis del COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la pregunta se halla contestada en 

los Plenos de la Asamblea de Madrid, 23 de abril de 2020, 7 de mayo de 2020 y 11 de junio de 2020. 

 

 
──── PE-1711/2020 RGEP.11146 ──── 

(Transformada de PCOP-1136/2020 RGEP.11146) 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene planeado el Gobierno de la Comunidad de Madrid prorrogar los presupuestos una 

vez finalizada la crisis del COVID-19. 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ha sido contestada en 

los Plenos de la Asamblea de Madrid, de 23 de abril de 2020, 7 de mayo de 2020 y 11 de junio de 2020. 

 

 
──── PE-1736/2020 RGEP.11496 ──── 

(Transformada de PCOP-1167/2020 RGEP.11496) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno que la Comunidad de Madrid puede acudir a la emisión de deuda 

para sufragar los gastos derivados de la crisis del coronavirus. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid hará 

frente a los gastos del coronavirus con el fondo no reembolsable que el Estado repartirá a las 

Comunidades Autónomas. 

 

 
──── PE-1745/2020 RGEP.11600 ──── 

(Transformada de PCOP-1189/2020 RGEP.11600) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno sobre la cantidad asignada a la Comunidad de Madrid del Fondo no 

Reembolsable que el Gobierno de España ha creado para ayudar a las Comunidades Autónomas a 

soportar los gastos ocasionados por el coronavirus. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Gobierno regional celebra de 

forma positiva la creación y reparto de este Fondo no Reembolsable, como ha venido reclamando 

desde el inicio de la crisis sanitaria, en los términos y cantidad asignada para cubrir el impacto en el 

presupuesto. 

 

 
──── PE-1860/2020 RGEP.12418 ──── 

(Transformada de PCOP-1387/2020 RGEP.12418) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo podría compensar la Comunidad de Madrid los efectos en el endeudamiento público 

que podrían ocasionar los sobrecostes derivados de la aplicación de las medidas aprobadas para paliar 

la pandemia de COVID-19 y las contempladas en el Plan de Reconstrucción propuesto por el 

Gobierno. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que para hacer frente al impacto en el 

presupuesto provocado por la pandemia del COVID-19 se emplearán los recursos del Fondo no 

Reembolsable que el Gobierno de Nación repartirá entre las Comunidades Autónomas y que no 

computa a efectos del cumplimiento de los objetivos de estabilidad. 
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──── PE-1863/2020 RGEP.12422 ──── 

(Transformada de PCOP-1391/2020 RGEP.12422) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene pensado modificar los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 

año 2020 de manera que enfoquen de manera transversal las medidas propuestas para paliar los 

efectos económicos de la actual situación, así como una posible aparición de un rebrote de COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta se halla contestada en 

los Plenos de 23 de abril de 2020, 7 de mayo de 2020 y 11 de junio de 2020. 

 

 
──── PE-1871/2020 RGEP.12480 ──── 

(Transformada de PCOP-1405/2020 RGEP.12480) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del Gobierno acerca de la coherencia entre la política presupuestaria de la Comunidad de 

Madrid y las condiciones de estabilidad presupuestaria que la Unión Europea exige para permitir que 

España acceda a los fondos de la Unión Europea para la crisis del coronavirus. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que existe un compromiso de la 

Comunidad de Madrid en lo relativo al cumplimiento los objetivos de estabilidad presupuestaria, y en 

el mantenimiento de las reformas realizadas por el anterior Gobierno de la Nación, en consonancia 

con los postulados que defiende la Unión Europea. 

 

 
──── PE-1922/2020 RGEP.12842 ──── 

(Transformada de PCOP-1470/2020 RGEP.12842) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera que existen riesgos de impago a proveedores por problemas de liquidez, en el 

marco de la crisis económica por COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid está 

pagando a los proveedores dentro del plazo legalmente establecido, por lo que no existen problemas 

de liquidez ni riesgos de impago. 

 

 
──── PE-1923/2020 RGEP.12843 ──── 

(Transformada de PCOP-1471/2020 RGEP.12843) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántos millones le está costando a los madrileños endeudarse en los mercados, también 

durante la pandemia COVID-19, cuando podría hacerlo a coste cero acudiendo a los llamados 

"mecanismos adicionales de financiación (MAF)" que sí están usando el resto de CCAA, y les está 

suponiendo ahorros financieros anuales por centenares de millones a muchas de ellas. 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta se encuentra 

contestada en la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública de la Comunidad de Madrid, 

del 22 de mayo de 2020 y del 24 de junio de 2020. 

 

 

──── PE-1924/2020 RGEP.12844 ──── 

(Transformada de PCOP-1472/2020 RGEP.12844) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes de 

inversión pública que están considerando para reactivar la economía tras la pandemia COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid ha 

aprobado un Plan de Reactivación de la economía de la región, integrado por 30 medidas, que 

contemplan varias actuaciones de inversión pública y que desarrollarán las diferentes Consejerías. 

 

 

──── PE-1929/2020 RGEP.12851 ──── 

(Transformada de PCOP-1477/2020 RGEP.12851) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tienen en materia de empleo público a consecuencia de la pandemia COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid aprobó 

antes que se dictase el Real Decreto del estado de alarma cuatro resoluciones, acordadas con los 

sindicatos, que afectaban a: 

 

 La conciliación por el cierre de los centros docentes.  

 

 A la suspensión de las acciones formativas presenciales, así como de los procesos selectivos 

en curso.  

 

 Y a la utilización del teletrabajo como modalidad laboral preferente, mientras durase la 

pandemia. 

 

 Asimismo, desde el comienzo de la crisis sanitaria se han aprobado resoluciones para 

planificar, coordinar y gestionar los sistemas de prevención de riesgos laborales respecto del personal 

al servicio de la Comunidad de Madrid. 

 

 Durante toda la crisis provocada por el coronavirus, la Comunidad de Madrid ha impulsado 

la modalidad de teletrabajo en la organización laboral de los empleados públicos de la Administración 

regional, analizando con las organizaciones sindicales con representación en el ámbito de la función 

pública el desarrollo del decreto que regulará dicha actividad laboral en remoto.  

 

 Asimismo, una vez finalizado el estado de alarma, estableció un modelo de vuelta al trabajo 

presencial de forma segura, adaptado a las nuevas circunstancias, que ha contado con el consenso de 
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todas las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de los empleados 

públicos. 

 

 Por último, durante la crisis sanitaria se han reforzado las plantillas de profesionales en 

ámbitos como el sanitario, socio-sanitario, justicia, y empleo, entre otras. 

 

 

──── PE-1930/2020 RGEP.12852 ──── 

(Transformada de PCOP-1478/2020 RGEP.12852) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

han preparado para financiar con cargo al Fondo No Reembolsable para atender los gastos sanitarios 

que el Gobierno del Estado ha puesto a disposición de las CCAA. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que con cargo al Fondo No 

Reembolsable se atenderá el impacto ocasionado por la crisis del coronavirus en el presupuesto 

regional, tanto en apartado de los gastos sanitarios como de otras áreas, así como en la caída de la 

recaudación tributaria y de otros ingresos. 

 

 

──── PE-1990/2020 RGEP.13358 ──── 

(Transformada de PCOP-1580/2020 RGEP.13358) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno que las condiciones de teletrabajo de los empleados públicos de la 

Comunidad de Madrid son adecuadas. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa del buen funcionamiento que ha tenido el 

teletrabajo entre los empleados públicos que se han acogido a él desde el inicio de la crisis del 

coronavirus, más de 60.000 personas; modalidad que se ha implantado en tiempo récord, siendo 

preferente a lo largo de toda crisis, habiéndose distribuido desde Madrid Digital los medios necesarios 

para poder desarrollar su trabajo desde casa: se han entregado a los trabajadores equipos portátiles 

(ordenadores, smartphones y tabletas electrónicas), así como más de 150.000 licencias y dispositivos 

para facilitar la conectividad, la documentación en la nube y el trabajo colaborativo de forma remota. 

 

 

──── PE-2105/2020 RGEP.14362 ──── 

(Transformada de PCOP-1751/2020 RGEP.14362) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo piensa regular las condiciones de teletrabajo de los empleados públicos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid 

incorporará el teletrabajo a la organización laboral de los empleados públicos de la Administración 

regional, poniendo en marcha un modelo en remoto basado en la flexibilidad y la cultura del trabajo 

por resultados, entre otros aspectos. El objetivo será dotar de mayor autonomía al empleado público, 

primando la eficacia y la profesionalidad, que podrá consensuar con su centro directivo la jornada 

laboral sujeta a teletrabajo, siempre que se garantice la prestación del servicio. 
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──── PE-2205/2020 RGEP.1527 ──── 

(Transformada de PCOC-109/2020 RGEP.1527) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene la Consejería de Cultura intención de crear una compañía de danza pública en la que 

pudieran ser admitidos los bailarines y las bailarinas que han quedado en paro tras la disolución de la 

Compañía de Víctor Ullate. 

 

RESPUESTA 

 

 La Consejería de Cultura y Turismo, teniendo en cuenta la prórroga presupuestaria, no tiene 

prevista la creación de ninguna empresa o fundación pública para la gestión de una compañía de 

danza. 

 
 

──── PE-2206/2020 RGEP.1529 ──── 

(Transformada de PCOC-111/2020 RGEP.1529) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta de qué forma se va a financiar el proyecto del Museo de la Movida y de qué manera se 

obtendrán los artículos, colecciones, materiales, etc., que compongan el Museo. 

 

RESPUESTA 

 

 El proyecto de creación de un Museo de la Movida se halla en sus primeras fases y no se han 

definido los temas de referencia. 

 
 

──── PE-2207/2020 RGEP.1530 ──── 

(Transformada de PCOC-112/2020 RGEP.1530) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál será el perfil técnico de las personas que trabajarán en los contenidos del proyectado 

Museo de la Movida. 

 

RESPUESTA 

 

 El proyecto de creación de un Museo de la Movida se halla en sus primeras fases y no se han 

definido los temas de referencia. 

 
 

──── PE-2478/2020 RGEP.7100 ──── 

(Transformada de PCOC-512/2020 RGEP.7100) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si el Gobierno regional va a tomar alguna medida en 2020 para dar impulso a la candidatura 

del eje Prado-Retiro presentada en la UNESCO para que sea reconocido Patrimonio Mundial. 

 

RESPUESTA 

 

 Desde la Dirección General de Patrimonio Cultural se han realizado todas las acciones de 

colaboración institucional que conjuntamente han propuesto las tres Administraciones: estatal, 

autonómica y municipal; tanto técnicas, como económicas y representativas. Estas medidas fueron 

presentadas en octubre de 2019, durante la visita de evaluación de la candidatura. En 2020 se sigue 

trabajando en las propuestas presentadas en su momento. 
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──── PE-2479/2020 RGEP.7101 ──── 

(Transformada de PCOC-513/2020 RGEP.7101) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si el Gobierno regional ha tomado alguna medida en 2020 para impulsar la candidatura en la 

UNESCO para que el eje Prado-Retiro sea reconocido como Patrimonio Mundial. 

 

RESPUESTA 

 

 La Dirección General de Patrimonio Cultural, desde el inicio de la candidatura del Paseo del 

Prado y el Buen Retiro, paisaje de las artes y las ciencias, ha venido colaborando con las instituciones 

estatal y municipal en todos los aspectos de impulso a la candidatura, tanto técnicos como económicos 

e institucionales. Así en el ejercicio 2020, ya participamos en “Pública 2020” celebrada por la 

Fundación Contemporánea en el Círculo de Bellas Artes de Madrid el día 30 de enero de 2020, donde 

se dio a conocer la candidatura y se destacó su aportación como modelo de gestión abierta, 

colaborativa y participativa. 

 

 La Dirección General de Patrimonio Cultural, va a seguir manteniendo, como ha venido 

haciendo, la misma línea de colaboración y apoyo a la candidatura madrileña. 

 

 

──── PE-2480/2020 RGEP.7102 ──── 

(Transformada de PCOC-514/2020 RGEP.7102) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno regional que el anuncio de crear un macroparking en las 

inmediaciones del parque del Buen Retiro afectará a la candidatura para que el eje Prado-Retiro sea 

reconocido Patrimonio Mundial. 

 

RESPUESTA 

 

 La Dirección General de Patrimonio Cultural no ha recibido ningún proyecto del 

Ayuntamiento de Madrid relativo a la creación de un macroparking en las inmediaciones del parque 

del Buen Retiro y, por tanto, no hay base para hacer consideración al respecto. 

 

 

──── PE-2481/2020 RGEP.7103 ──── 

(Transformada de PCOC-515/2020 RGEP.7103) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si va el Gobierno a impulsar una remodelación en el Parque del Buen Retiro considerado 

Bien de Interés Cultural. 

 

RESPUESTA 

 

 La Dirección General de Patrimonio Cultural no ha recibido ninguna propuesta del 

Ayuntamiento de Madrid para impulsar una remodelación en el parque del Buen Retiro de Madrid. 

 

 

──── PE-2482/2020 RGEP.7104 ──── 

(Transformada de PCOC-516/2020 RGEP.7104) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si el Gobierno puede garantizar que ninguna obra afectará al Parque del Buen Retiro 

considerado Bien de Interés Cultural. 
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RESPUESTA 

 

 Las garantías de no afección a los bienes protegidos están establecidas en nuestro 

ordenamiento jurídico, tanto en el orden estatal como en el autonómico y municipal. 

 

 

──── PE-2483/2020 RGEP.7105 ──── 

(Transformada de PCOC-517/2020 RGEP.7105) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo prevé el Gobierno que la obra del macroparking proyectada para el distrito de Retiro 

por el Ayuntamiento de Madrid afectará al Parque del Buen Retiro clasificado como un Bien de Interés 

Cultural. 

 

RESPUESTA 

 

 La Dirección General de Patrimonio Cultural no ha recibido ningún proyecto del 

Ayuntamiento de Madrid relativo a la creación de un macroparking en las inmediaciones del parque 

del Buen Retiro y, por tanto, no hay base para hacer consideración al respecto. 

 

 

──── PE-2591/2020 RGEP.9832 ──── 

(Transformada de PCOC-669/2020 RGEP.9832) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: a raíz de la 

crisis del COVID-19, se pregunta qué medidas de las contenidas en la carta que le ha remitido al 

Ministro de Cultura y que se puede aplicar desde el Gobierno regional ya están ustedes aplicando. 

 

RESPUESTA 

 

 Las 14 medidas propuestas al Ministro de Cultura y Deportes en la carta de referencia eran 

medidas a adoptar por el Gobierno de España en el ámbito nacional. No corresponde al Gobierno de 

la Comunidad de Madrid su implantación, aplicación o control sobre ambas acciones, siendo tal labor 

de control competencia de las Cortes Generales. 

 

 En el ámbito de las competencias de la Comunidad de Madrid, cabe destacar que el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid ha adoptado medidas, ampliamente explicadas por la Consejera en sus 

intervenciones en la Comisión de Cultura y el Pleno de la Asamblea. En los aspectos relacionados con 

algunas de las medidas propuestas en la carta citada, destacan las siguientes: 

 

 Convenio con la entidad CREA-SGR, con una aportación de 1.000.000 euros para avalar los 

créditos que le soliciten estas empresas. Permitirá generar créditos por importe de 

40.000.000 euros en 4 años y facilitará la capitalización de las pequeñas empresas del sector, 

fomentando el empleo y estimulando la recuperación de la actividad. 

 

 La Comunidad de Madrid fue una de las primeras Administraciones en reaccionar en el 

ámbito de las artes visuales mediante la puesta en marcha de un Plan de Estímulo al Sector 

que incluía las siguientes medidas: Comisión extraordinaria de adquisiciones de obras de 

arte, dotada con 545.000 euros, mantenimiento de las ayudas al sector, por valor de 480.000 

euros, y reprogramación de los proyectos afectados por el cierre de los espacios. Es 

importante reseñar que este Plan, especialmente la comisión de adquisiciones, ha sido 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11279 

 

emulada posteriormente por el Estado y distintas Comunidades Autónomas como 

Cataluña, Asturias, Andalucía y Comunidad Valenciana. 

 

 Programa de estímulos de las artes escénicas y de la música: creación de un gran patrocinio 

directo de 2.000.000 euros dirigido a las salas de exhibición privadas tanto de teatro y 

danza como de música. 

 

 Se ha ampliado el acuerdo marco para la compra de libros para las bibliotecas públicas de 

la Comunidad de Madrid en 1.150.000 euros, que se une a los más de 4 millones 

presupuestados para 2020 y 2021. Este acuerdo pretende apoyar especialmente a las 

pequeñas librerías. 

 

 

──── PE-2624/2020 RGEP.10118 ──── 

(Transformada de PCOC-708/2020 RGEP.10118) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera que la Comunidad de Madrid puede o debe acudir a los mecanismos de 

financiación que el MEDE ofrece en relación con la crisis del coronavirus. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Mecanismo Europeo de 

Estabilidad sólo puede ser solicitado por los Estados miembros de la Unión Europea, y no por las 

Comunidades Autónomas. 

 

 

──── PE-2625/2020 RGEP.10119 ──── 

(Transformada de PCOC-709/2020 RGEP.10119) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

importe total que alcanzan las donaciones recibidas por la Comunidad de Madrid con destino a la 

crisis del coronavirus, en cualquier forma, desde el día 14 de marzo. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que las donaciones económicas 

recibidas a través de la plataforma Donamadrid alcanzan la cifra de 19.103.356,81 euros, a fecha de 17 

de julio de 2020. 

 

 

──── PE-2790/2020 RGEP.12812 ──── 

(Transformada de PCOC-958/2020 RGEP.12812) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: destino 

específico que piensa dar el Gobierno de la Comunidad de Madrid a las donaciones ingresadas con 

motivo de la pandemia COVID-19. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta se halla contestada en 

la Pregunta Escrita PE-860/2020 RGEP.12815, que ha sido remitida a este mismo Diputado. 
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──── PE-2906/2020 RGEP.14129 ──── 

(Transformada de PCOC-1100/2020 RGEP.14129) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste para 

la Comunidad de Madrid de las últimas sentencias condenatorias del Tribunal Supremo en el periodo 

septiembre 2019 a abril 2020. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la pregunta no se puede responder por 

falta de concreción en la misma, tal y como ya se puso de manifiesto en la Pregunta Escrita PE-936/2020 

RGEP.14127, con idéntico objeto, que fue inadmitida por la Mesa, el día 29 de junio de 2020.  

 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 
 

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 
 

──── PNL-50/2020 RGEP.4182 ──── 

 La Comisión de Vivienda y Administración Local, en sesión celebrada el día 28 de septiembre 

de 2020, previo debate y votación de la Proposición No de Ley PNL-50/2020 RGEP.4182, del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Rechazar la Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 

objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que exija al Gobierno 

de la Nación que amplíe con las reformas legales oportunas el Real Decreto-Ley 7/2019, a fin de 

garantizar que los gastos relacionados con la gestión de una vivienda por parte de una agencia 

inmobiliaria corran a cargo del arrendador y no del arrendatario, en todos los supuestos en que se 

oferte en alquiler una vivienda a través de esta vía. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
 

5.1 COMPARECENCIAS 
 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-1909/2020 RGEP.21701 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno, con el siguiente objeto: escenario 

macroeconómico que baraja el Gobierno para elaborar los Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1911/2020 RGEP.21703 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno, con el siguiente objeto: nuevas rebajas 

fiscales anunciadas por el Gobierno de la Comunidad. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1917/2020 RGEP.21953 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación actual de la epidemia por 

SARS-CoV-2 en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-1919/2020 RGEP.21998 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Economía, Empleo y Competitividad ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

política económica, así como medidas concretas que está estudiando tomar la Consejería para paliar 

los efectos económicos de la pandemia de COVID-19. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1923/2020 RGEP.22090 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ante el Pleno, con el 

siguiente objeto: gestión de los residuos generados en los centros sanitarios de la Comunidad de 

Madrid con motivo de la crisis derivada del COVID-19. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1927/2020 RGEP.22122 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: impacto del rebrote de la pandemia 

COVID-19 en los hospitales y centros de salud de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-1928/2020 RGEP.22123 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de la sanidad en la 

Comunidad de Madrid en el contexto del rebrote de la pandemia COVID-19. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1955/2020 RGEP.22313 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas, a petición propia, ante el Pleno, 

con el siguiente objeto: desarrollo de la Campaña INFOMA 2020. (Por vía art. 208.2 a) RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.a) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1964/2020 RGEP.22415 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

desarrollo del próximo Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica y la 

situación de la I+D+i en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-1979/2020 RGEP.22519 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, a petición 

propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: actuaciones realizadas por la Consejería de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras en el ámbito de sus competencias desde la declaración de la pandemia 

del COVID-19. (Por vía art. 208.2 a) RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208.2.a) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1906/2020 RGEP.21609 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Viceconsejero de Presidencia ante la Comisión de Presidencia, con el siguiente objeto: marcha 

de los trabajos relacionados con el grupo de trabajo constituido para la simplificación normativa que 

ha sido anunciado en medios de comunicación el pasado 30 de agosto. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1910/2020 RGEP.21702 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y 
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Función Pública, con el siguiente objeto: escenario macroeconómico que baraja el Gobierno para 

elaborar los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 

Pública, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1912/2020 RGEP.21704 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y 

Función Pública, con el siguiente objeto: nuevas rebajas fiscales anunciadas por el Gobierno de la 

Comunidad. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 

Pública, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1913/2020 RGEP.21705 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Representante del Comité de Empresa de la empresa AIRBUS ante la Comisión de Economía, 

Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: alcance y limitaciones de los procesos de 

negociación colectiva que han tenido lugar en el marco del Expediente de Regulación de Empleo en 

que se ve inmersa la plantilla de esta estratégica empresa industrial con un centro en la población 

madrileña de Getafe, en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, para 

que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-1914/2020 RGEP.21848 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Viceconsejero de Salud Pública y Plan COVID-19 ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: situación de la pandemia COVID-19 en la Comunidad y las medidas del Gobierno para su 

control. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1915/2020 RGEP.21949 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno ante la 

Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno Regional 

para mejorar el nivel de información económica y presupuestaria en el Portal de Transparencia. (Por 

vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Deportes y Transparencia, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1916/2020 RGEP.21950 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno ante la 

Comisión de Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: nivel de transparencia e información 

pública que está teniendo el Gobierno de la Comunidad de Madrid durante la crisis del coronavirus. 

(Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Deportes y Transparencia, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 
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ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1922/2020 RGEP.22088 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, por 

la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: medidas recogidas en la ORDEN 1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de 

Sanidad. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1924/2020 RGEP.22091 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: gestión de los 

residuos generados en los centros sanitarios de la Comunidad de Madrid con motivo de la crisis 

derivada del COVID-19. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 

209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1926/2020 RGEP.22097 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con 

el siguiente objeto: contratos de “Plataforma web de biblioteca escolar de la Comunidad de Madrid”, 

con número de expediente A/SER-026231/2020 y “Currículo digital de las materias troncales para los 
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cursos comprendidos entre quinto curso de educación primaria y segundo curso de Bachillerato” con 

número de expediente A/SER-028102/2020. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── C-1930/2020 RGEP.22125 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Viceconsejero de Salud Pública y COVID-19 ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: informes técnicos que avalan los confinamientos selectivos. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── C-1931/2020 RGEP.22126 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual de 

los hospitales y centros de salud de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-1933/2020 RGEP.22192 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, por 

la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Rafael García González, Director General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, con el siguiente objeto: explicar sus planes en el sector de la ganadería. (Por vía art. 210 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1934/2020 RGEP.22193 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: criterios que han 

determinado la selección de las zonas básicas de salud para las que se han adoptado las medidas 

específicas temporales y excepcionales que se explicitan en la Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, 

de la Consejería de Sanidad. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1935/2020 RGEP.22194 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medios técnicos y 

humanos que se han implementado para asegurar el correcto funcionamiento de las medidas 

específicas temporales y excepcionales que se explicitan en la Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, 

de la Consejería de Sanidad. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1936/2020 RGEP.22195 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Viceconsejero de Economía y Competitividad ante la Comisión de Economía, Empleo y 

Competitividad, con el siguiente objeto: situación y previsiones de actividad de IFEMA. (Por vía art. 

210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1937/2020 RGEP.22202 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: proyecto Arco 

Verde anunciado por la Presidenta de la Comunidad de Madrid en el debate del estado de la región el 

pasado 14-09-20. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 

209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1939/2020 RGEP.22233 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Persona responsable de la dirección del Centro del Distrito de Hortaleza de acogida de menores 

no acompañados ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el 

siguiente objeto: situación del mismo. (Por vía art. 211 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1941/2020 RGEP.22235 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Responsable de la Dirección del Centro de Primera Acogida Isabel Clara Eugenia de menores no 

acompañados ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente 

objeto: situación del mismo. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1942/2020 RGEP.22236 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Representante de la Fundación Raíces ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, con el siguiente objeto: dar cuenta de su informe Violencia Institucional, sobre la situación 

de menores acogidos y/o tutelados en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-1943/2020 RGEP.22237 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Representante de UNICEF ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 

con el siguiente objeto: valoración y propuestas de actuación en relación con la situación de los 

menores no acompañados en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1944/2020 RGEP.22238 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: situación actual y previsiones de su 

Consejería en relación con los centros de primera acogida y la actuación política en relación con los 

menores no acompañados. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1945/2020 RGEP.22239 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Representante de la Fundación Raíces ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, con el siguiente objeto: valoración y propuestas de actuación en relación con la situación de 

los menores no acompañados en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1947/2020 RGEP.22241 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Defensor del Pueblo ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con 

el siguiente objeto: dar cuenta de su conocimiento, valoración y actuaciones en relación con la 

situación de los menores no acompañados en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1949/2020 RGEP.22243 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Responsable de la Dirección del Centro Casa de Campo de acogida de menores ante la Comisión 

de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: situación del mismo. (Por 

vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1950/2020 RGEP.22244 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Directora General de Infancia, Familias y Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, 

Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: conocimiento y actuaciones de los supuestos 

abusos y maltratos, así como la situación de hacinamiento que durante el confinamiento por motivo 
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del COVID-19 han vivido los menores no acompañados acogidos en los centros de su competencia 

que se hicieron público por los medios de comunicación el 23 de julio. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1951/2020 RGEP.22245 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Representante de Save The Children ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, con el siguiente objeto: dar cuenta de su valoración y propuestas de actuación en relación 

con la situación de los menores no acompañados en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1952/2020 RGEP.22266 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Presidente del Ilustre Colegio de Médicos de Madrid ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: situación de la profesión en la segunda ola COVID-19 en la Comunidad de Madrid, 

con especial atención a la aparente ausencia de profesionales médicos disponibles para la contratación. 

(Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-1954/2020 RGEP.22268 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería Médicos de Madrid ante la Comisión de 

Sanidad, con el siguiente objeto: valorar la situación de la profesión en la segunda ola COVID-19 en la 

Comunidad de Madrid, con especial atención a la aparente ausencia de profesionales de enfermería 

disponibles para la contratación. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida a el Sr. Presidente del Ilustre Colegio Oficial 

de Enfermería de Madrid, y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1956/2020 RGEP.22350 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid ante la Comisión de Presidencia, con 

el siguiente objeto: política general y proyectos de la unidad que dirige para la presente Legislatura. 

(Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1958/2020 RGEP.22357 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: impacto que la Orden 1178/20 ha 

tenido sobre las familias de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
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Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── C-1963/2020 RGEP.22414 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación ante la Comisión de Ciencia, Universidades 

e Innovación, con el siguiente objeto: desarrollo del próximo Plan Regional de Investigación Científica 

e Innovación Tecnológica y la situación de la I+D+i en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── C-1966/2020 RGEP.22419 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Viceconsejera de Empleo ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, con el 

siguiente objeto: desarrollo del Programa Madrid Emplea. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── C-1967/2020 RGEP.22420 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Industria, Energía y Minas ante la Comisión de Economía, Empleo y 

Competitividad, con el siguiente objeto: desarrollo de la Ley de Sostenibilidad Energética y el Plan 

Energético de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1968/2020 RGEP.22421 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Directora General de Investigación e Innovación Tecnológica ante la Comisión de Ciencia, 

Universidades e Innovación, con el siguiente objeto: situación general de la I+D+I en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1970/2020 RGEP.22442 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el 

siguiente objeto: convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento abierto, con el número de 

expediente A/OBR-031991/2019, Tipo de contrato: Obras, para la ampliación de 15 Aulas de Primaria, 

Aulas Accesorias y Gimnasio en el Nuevo CEIP Ángel Nieto de Madrid, de la Consejería de 

Educación y Juventud. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── C-1971/2020 RGEP.22443 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el 

siguiente objeto: convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento abierto, con el número de 

expediente A/SER-027605/2020 (C-3220/003-20), Tipo de contrato: Servicios para la realización de 

pruebas extraordinarias multinivel para la evaluación del COVID-19, en la adquisición de la 

competencia comunicativa en lengua inglesa, de la Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 

209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1972/2020 RGEP.22444 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de 

Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: convocatoria anunciada a licitación, por 

procedimiento abierto, por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, Ente Público Canal de Isabel II, con el número de expediente 253/2019, Tipo de 

contrato: Servicios de explotación y mantenimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. (Por vía 

art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1973/2020 RGEP.22445 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de 

Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: convocatoria anunciada a licitación, por 

procedimiento abierto, por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, Ente Público Canal de Isabel II, con el número de expediente 110/2016, Tipo de 

contrato: Servicios de explotación y mantenimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas 
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Residuales, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. (Por vía 

art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1974/2020 RGEP.22446 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 

convocatoria de licitación anunciada a licitación, por procedimiento abierto, por la Consejería de 

Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, con el número de 

expediente OB-1-2018-PA, Tipo de contrato: Concesión de obras, para la concesión administrativa de 

construcción y explotación de aparcamiento subterráneo en el Hospital Niño Jesús. (Por vía art. 209 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1975/2020 RGEP.22447 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 

convocatoria de licitación por procedimiento sin publicidad, por procedimiento de emergencia, por la 

Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, con el número de expediente 

EMERG.SANT. 70/2020, Tipo de contrato: suministros, para reactivos para detección de coronavirus 

por PCR y KIT P/Extracción automática de ADN/ARN: P/Extractor Starlet. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
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y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1976/2020 RGEP.22448 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el 

siguiente objeto: convocatoria de licitación por procedimiento sin publicidad, por procedimiento de 

emergencia, por la Consejería de Educación y Juventud, con el número de expediente A/SER-

026231/2020, Tipo de contrato: servicios, para la plataforma web de biblioteca escolar, para atender las 

contingencias surgidas por la COVID-19. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1977/2020 RGEP.22449 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de Administración Local ante la Comisión de Vivienda y Administración Local, 

con el siguiente objeto: explicar cómo se han visto afectados los municipios de la Comunidad tras la 

aprobación del Decreto 44/2020, de 17 de junio, del Programa de Inversión Regional 2016-2019 y su 

grado de ejecución. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda y Administración Local, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1978/2020 RGEP.22518 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, a petición 

propia, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 

actuaciones realizadas por su Consejería en el ámbito de sus competencias desde la declaración de la 

pandemia del COVID-19. (Por vía art. 209.1 a) RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

para su celebración, de conformidad con el artículo 209.1.a) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── C-1980/2020 RGEP.22533 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Representante de la entidad Save the Children ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, 

Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: conclusiones principales del informe (Des)información 

sexual: pornografía y adolescencia, realizado por esta entidad. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2301/2020 RGEP.21933 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

han puesto en marcha para hacer frente a los efectos de COVID-19 en el desempleo juvenil de la 

Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2302/2020 RGEP.21946 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera necesario el Consejo de Gobierno que se celebre la reunión suspendida por la 

Sra. Presidenta de la Comunidad de Madrid con los Alcaldes y Alcaldesas del Sur. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2303/2020 RGEP.21948 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: indicadores 

epidemiológicos de incidencia de infección por SARS-CoV-2 en nuestra Comunidad que han 

establecido para plantear la conveniencia de un confinamiento de la población. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2304/2020 RGEP.21958 ──── 

 Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

según qué criterios se ha otorgado a Metro de Madrid el sello “Garantía Madrid”. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2305/2020 RGEP.21959 ──── 

 Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en qué consiste el nuevo Plan de Movilidad Regional para la zona noreste de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2306/2020 RGEP.21997 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

que han llevado a la suspensión de la visita al IES La Estrella de la Consejera de Presidencia, prevista 

para el día 17-09-20, de acuerdo a las previsiones informativas del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2307/2020 RGEP.22080 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 

sanitarios que se han tenido en cuenta para definir las Zonas Básicas de Salud en las que establecer las 

medidas de contención recogidas en la ORDEN 1178/2020, de 18 de septiembre. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2308/2020 RGEP.22081 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: refuerzos en 

Atención Primaria que se han llevado a cabo en las Zonas Básicas de Salud afectadas por la ORDEN 

1178/2020, de 18 de septiembre. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2309/2020 RGEP.22082 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

han puesto en marcha en Atención Primaria para la detección precoz, vigilancia y control de COVID-

19 de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2310/2020 RGEP.22083 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el papel de la Atención Primaria en la Estrategia de detección precoz, vigilancia y control 

de COVID-19 de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2311/2020 RGEP.22092 ──── 

 De la Diputada Sra. Causapié Lopesino, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: recursos 

que ha previsto el Gobierno para afrontar la pandemia provocada por el COVID-19 en las residencias 

de personas mayores en los próximos meses. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2312/2020 RGEP.22093 ──── 

 De la Diputada Sra. Causapié Lopesino, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo tiene el Gobierno prevista la construcción del I.E.S. del barrio de San Fermín, en la 

ciudad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2313/2020 RGEP.22102 ──── 

 De la Diputada Sra. Causapié Lopesino, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

por los que las personas beneficiarias de un servicio o prestación en el Sistema de Autonomía y 

Atención a la Dependencia se han reducido en la Comunidad de Madrid en 7.484 desde el 31 de enero 

al 31 de agosto de 2020, según la estadística del SISAAD. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2314/2020 RGEP.22105 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la situación de los hospitales y centros de salud en la Comunidad de Madrid en 

el contexto de esta segunda ola. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2315/2020 RGEP.22106 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la petición de voluntarios por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid 

para la apertura del hospital de pandemias o de IFEMA. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2316/2020 RGEP.22107 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje 

de los fondos COVID transferidos por parte del Gobierno Central a la Comunidad de Madrid que se 

han destinado a la contratación de profesionales sanitarios o rastreadores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2317/2020 RGEP.22108 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de la Atención Primaria 

en la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2318/2020 RGEP.22115 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace su Gobierno sobre la situación sanitaria de los barrios, distritos y municipios a los que se les 

han aplicado recientemente los confinamientos selectivos. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2319/2020 RGEP.22116 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración que hace su Gobierno sobre la situación de los centros de salud y 

hospitales de la Comunidad de Madrid en el contexto de la segunda ola de la pandemia COVID-19. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2320/2020 RGEP.22132 ──── 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de los niveles de desigualdad social, económica y territorial en nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2321/2020 RGEP.22172 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno del vertido de aguas residuales de la estación de bombeo del embalse de Los 

Arroyos, en el término de El Escorial. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2322/2020 RGEP.22173 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que 

ha utilizado el Gobierno para el desarrollo del Arco Verde a la hora de seleccionar los municipios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2323/2020 RGEP.22174 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo va a crear el Gobierno el Comité Asesor Agrario aprobado en la PNL 170/20. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2325/2020 RGEP.22176 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno sobre la demolición del Noviciado de las Damas Apostólicas del Sagrado 

Corazón de Jesús en el Paseo de la Habana mediante una declaración responsable. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2326/2020 RGEP.22183 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: Plan de 

recuperación tras el incendio de Robledo de Chavela y Zarzalejo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2327/2020 RGEP.22184 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: justificación 

para invertir 4,5 millones de euros en toros de lidia. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2329/2020 RGEP.22186 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene pensado el Gobierno construir un paso habilitado en la ruta senderista de Rozas de Puerto 

Real en el punto que cruza la carretera M-501, utilizada por miles de vehículos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2330/2020 RGEP.22187 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno ante los miles de peces muertos aparecidos en las Lagunas de Velilla de San 

Antonio, en el Parque Regional del Sureste. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2331/2020 RGEP.22198 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo se ha gestionado la campaña de sensibilización hacia las personas trans por parte de la 

Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2333/2020 RGEP.22253 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno Regional del trato que reciben los menores no acompañados en los 

centros de primera acogida de titularidad de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2334/2020 RGEP.22254 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que cumple con sus obligaciones en 

relación con los menores no acompañados sobre los que ejerce la tutela. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2336/2020 RGEP.22256 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno Regional del trato que reciben los menores tutelados y/o acogidos 

por la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2337/2020 RGEP.22257 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que cumple con sus obligaciones en 

relación con los menores tutelados y/o acogidos por la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2338/2020 RGEP.22258 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que tomó el Gobierno Regional por las quejas de trabajadores, de posibles abusos en los centros de 

primera acogida de menores no acompañados Isabel Clara Eugenia, distrito de Hortaleza y Albergue 

de la Casa de Campo, durante los meses de confinamiento por la crisis del COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2339/2020 RGEP.22259 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si conocía el Gobierno de la Comunidad de Madrid los supuestos abusos y maltratos, así 

como la situación de hacinamiento que durante el confinamiento por motivo del COVID-19 han 

vivido los menores no acompañados acogidos en los centros de su competencia que se hicieron 

público por los medios de comunicación el 23 de julio. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2340/2020 RGEP.22265 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué no han puesto gel hidroalcohólico en las estaciones de Metro de Madrid hasta el 22-09-20. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2341/2020 RGEP.22273 ──── 

 Del Diputado Sr. Ruiz Bartolomé, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo tiene previsto poner en marcha las medidas recogidas en la PNL 30/19, aprobada en 

el Pleno de 17-10-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2342/2020 RGEP.22296 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medida en 

que se ha reforzado la plantilla del personal dedicado al cuidado y vigilancia de comedor con motivo 

del inicio de curso 2020/21 en el escenario de pandemia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2343/2020 RGEP.22298 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medida en 

que se ha reforzado la plantilla del personal dedicado a extraescolares con motivo del inicio de curso 

2020/21 en el escenario de pandemia. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2344/2020 RGEP.22300 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

mecanismos que ha puesto en marcha para hacer frente al incremento de la segregación educativa con 

motivo de la pandemia COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2345/2020 RGEP.22302 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si se ha realizado un refuerzo específico de la atención a la diversidad en el ámbito educativo 

dado el escenario 2 en el inicio de curso escolar 2020/21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2346/2020 RGEP.22304 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la puesta en marcha de los anuncios realizados por el Gobierno el pasado 25-08-

20 en relación al inicio de curso escolar 2020/21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2347/2020 RGEP.22306 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el cumplimiento de los convenios firmados entre la Comunidad de Madrid y 

los ayuntamientos de la región en materia educativa de cara al curso escolar 2020/21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2349/2020 RGEP.22320 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si cree el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el cierre de parques infantiles en las 

zonas con movilidad restringida por la orden 1178/2020 es acorde con las recomendaciones de 

organizaciones internacionales de salud e infancia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2350/2020 RGEP.22321 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 

que ha aplicado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para establecer el cierre de parques 

infantiles en las zonas con movilidad restringida por la orden 1178/2020. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2351/2020 RGEP.22325 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración que hace su Gobierno de las medidas restrictivas establecidas en algunas 

zonas sanitarias madrileñas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2352/2020 RGEP.22326 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora su Gobierno la situación de los servicios públicos en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2353/2020 RGEP.22327 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora su Gobierno la situación de la educación en la Comunidad 

de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2354/2020 RGEP.22328 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora su Gobierno la situación económica de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2356/2020 RGEP.22330 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora su Gobierno la situación del empleo en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2357/2020 RGEP.22331 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: recursos que destinará su Gobierno a hacer frente a las consecuencias derivadas de la 

COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2358/2020 RGEP.22332 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que tomará su Gobierno para la reactivación del turismo en la Comunidad 

de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2359/2020 RGEP.22333 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración que hace su Gobierno de la actividad industrial en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2360/2020 RGEP.22334 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que valora establecer su Gobierno para reducir la desigualdad en la región. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2361/2020 RGEP.22335 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si tiene su Gobierno pensado establecer medidas específicas de 

reactivación en las zonas sanitarias que se han visto afectadas por la Orden 1178/2020, de 18 de 

septiembre, de la Consejería de Sanidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2362/2020 RGEP.22336 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el desarrollo de las negociaciones laborales establecidas con 

el colectivo de los MIR. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2363/2020 RGEP.22337 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que tomará su Gobierno para evitar la corrupción en la Comunidad de 

Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2365/2020 RGEP.22339 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo protegerá su Gobierno a los municipios rurales de la Comunidad 

de Madrid en la actual situación derivada de la COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2366/2020 RGEP.22340 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si existen planes específicos para proteger a los productores y 

trabajadores del sector primario en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2368/2020 RGEP.22342 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el desarrollo del acuerdo alcanzado con el Presidente del 

Gobierno de España. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2369/2020 RGEP.22343 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: propuestas que tiene su Gobierno para la defensa y reactivación del sector de 

espectáculos públicos en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2370/2020 RGEP.22344 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si considera que el actual número de rastreadores para la Comunidad de 

Madrid es suficiente. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2372/2020 RGEP.22346 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que tomará su Gobierno para garantizar la seguridad en el transporte 

público de la región. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2373/2020 RGEP.22347 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora su Gobierno el estado del transporte público en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2378/2020 RGEP.22379 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cuándo va a presentar el Gobierno de la Región una propuesta de 

presupuestos a la Asamblea de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2380/2020 RGEP.22381 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración del Gobierno Regional de cómo se está afrontando la situación provocada 

por el COVID-19 en la Comunidad. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2381/2020 RGEP.22382 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que piensa poner en marcha el Gobierno de la Comunidad para mejorar la 

situación de la Atención Primaria madrileña. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2382/2020 RGEP.22383 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración del Gobierno Regional sobre las medidas adoptadas ante la nueva ola de 

COVID-19 en Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2383/2020 RGEP.22384 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que piensa poner en marcha el Gobierno Regional para evitar el colapso 

sanitario en la Comunidad. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2384/2020 RGEP.22385 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta en qué destinara el Gobierno de la Región los fondos COVID-19 que 

provienen del Gobierno Estatal. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2385/2020 RGEP.22386 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que pondrá en marcha el Gobierno Regional ante la situación de la vivienda 

en Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOP-2386/2020 RGEP.22387 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: planes en política de vivienda del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOP-2389/2020 RGEP.22390 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

evitar la segregación en la educación pública y concertada. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOP-2390/2020 RGEP.22391 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la situación actual de la 

educación madrileña. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2391/2020 RGEP.22418 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

actual de desarrollo del próximo Plan Energético de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2392/2020 RGEP.22422 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: papel que 

considera el Gobierno que debe tener el sector de las energías renovables en la recuperación 

económica de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2393/2020 RGEP.22423 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

bajo qué líneas generales se está actualizando el Plan de Industria de la Comunidad de Madrid para 

adaptarlo a un escenario post-COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2394/2020 RGEP.22424 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

tiene pensado tomar el Gobierno para fomentar la innovación y la transferencia tecnológica en la 

Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2395/2020 RGEP.22425 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

actual de desarrollo del próximo Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2396/2020 RGEP.22426 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en base a qué criterios actualizará la Comunidad de Madrid la estrategia RIS3 para el periodo 2021-

2027. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2397/2020 RGEP.22520 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la formación de los coordinadores COVID de los centros educativos de cara al 

inicio del curso escolar 2020/21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2398/2020 RGEP.22521 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la coordinación entre los centros educativos y Salud Pública en el inicio de 

curso escolar 2020/21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2401/2020 RGEP.22540 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: recursos 

específicos que ha destinado la Comunidad de Madrid para alternativas habitacionales, destinados a 

personas positivas en coronavirus o que han tenido contacto con personas positivas, que no pueden 

hacer la cuarentena en su propio domicilio, en el último mes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2402/2020 RGEP.22541 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántas residencias de mayores han garantizado atención sanitaria las 24 horas del día o se han 

medicalizado por parte de la Comunidad de Madrid, desde la aprobación por unanimidad en esta 

Cámara de la PNL 110/2020, que instó al Gobierno de la Comunidad de Madrid a medicalizar las 

residencias de mayores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2403/2020 RGEP.22554 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para regular los precios del 

alquiler. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2404/2020 RGEP.22555 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la crisis social de la 

región. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2405/2020 RGEP.22556 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que va a adoptar el Gobierno Regional para enfrentar la crisis social de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2406/2020 RGEP.22557 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que piensa poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante 

la recesión económica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2407/2020 RGEP.22558 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta de qué forma distribuirá el Gobierno de la Comunidad de Madrid los 

recursos provenientes del fondo COVID-19 estatal. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2408/2020 RGEP.22559 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que pondrá en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid en las 

residencias madrileñas ante la nueva ola de COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOP-2409/2020 RGEP.22560 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración del Gobierno de la Comunidad sobre el estado de la sanidad en la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOP-2410/2020 RGEP.22561 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la situación de los 

servicios públicos de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 
 

──── PCOP-2411/2020 RGEP.22562 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si cree el Gobierno de la Región que la situación política de la 

Comunidad de Madrid es estable. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2412/2020 RGEP.22563 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación actual del 

transporte público madrileño. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2414/2020 RGEP.22577 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes, del GPVOX, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: actuaciones que está desarrollando el Gobierno de la Comunidad para prevenir el 

consumo de pornografía entre los adolescentes a través de las redes, que la Memoria de la Fiscalía 

General del Estado 2020 (Ejercicio 2019) vincula expresamente con el incremento de la violencia entre 

los menores y adolescentes en el ámbito sexual. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2415/2020 RGEP.22579 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

razón por la que, cuando se caduca un título de familia numerosa, el Consorcio Regional de 

Transportes inmediatamente detecta y anula de oficio la bonificación en el abono transporte y, cuando 

la familia beneficiaria del mismo obtiene la renovación, hay que ir a las oficinas del Consorcio a volver 

a darse de alta en la misma. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2416/2020 RGEP.22587 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno la elevada incidencia de coronavirus, especialmente en los distritos 

de Madrid con peores condiciones de vivienda. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2418/2020 RGEP.22621 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la atención sanitaria que se está dando a los centros escolares de la Comunidad de 

Madrid, ante los casos de infección por SARS-CoV-2 que dichos centros comunican a la Consejería de 

Sanidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2419/2020 RGEP.22622 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: causas de la 

alta incidencia de infección por SARS-CoV-2 en la zona sur de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2421/2020 RGEP.22624 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: indicadores 

epidemiológicos que manejan a la hora de instaurar restricciones de la movilidad en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2422/2020 RGEP.22625 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: alternativas 

a los centros de salud que valoran para llevar a cabo la realización de pruebas diagnósticas de 

infección por SARS-CoV-2. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2423/2020 RGEP.22633 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si se han formalizado los convenios con las 396 escuelas infantiles de la Comunidad de 

Madrid que estaban pendientes a fecha de 1-09-20. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2424/2020 RGEP.22638 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes, del GPVOX, a la Sra. Presidenta 

del Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo concreto que ha alcanzado la Presidenta de la 

Comunidad con el Presidente Sánchez sobre los controles de COVID-19 en el aeropuerto de Barajas en 

su reciente encuentro en la sede del Gobierno de la Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2425/2020 RGEP.22639 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes, del GPVOX, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo concreto que ha alcanzado la Presidenta de la Comunidad con el Presidente 

Sánchez sobre los controles de COVID-19 en el aeropuerto de Barajas en su reciente encuentro en la 

Puerta del Sol. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2426/2020 RGEP.22656 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que está cumpliendo con el mandato 

constitucional de garantizar el derecho efectivo a la vivienda, especialmente a las personas más 

vulnerables de la Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2428/2020 RGEP.22662 ──── 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace de las medidas adoptadas por su Gobierno, durante el mes de septiembre, 

para combatir la pandemia del COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2429/2020 RGEP.22663 ──── 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta hasta qué punto considera que las medidas propuestas por el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para combatir la pandemia del COVID-19 tienen en cuenta la desigualdad 

social de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2430/2020 RGEP.22667 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera el Consejo de Gobierno que está dotando a Metro de Madrid de los medios y recursos 

necesarios para garantizar en todas sus líneas un servicio seguro y de calidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2431/2020 RGEP.22668 ──── 

 Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace sobre el impacto de la pandemia en el transporte público de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2432/2020 RGEP.22669 ──── 

 Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace sobre el impacto de la pandemia en la administración pública de la Comunidad 

de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2433/2020 RGEP.22670 ──── 

 Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace sobre el impacto de la pandemia respecto a la actividad deportiva en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2434/2020 RGEP.22671 ──── 

 Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace sobre el impacto de la pandemia en los servicios de emergencias de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2435/2020 RGEP.22672 ──── 

 Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace sobre el impacto de la pandemia respecto a la educación pública en la Comunidad 

de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2436/2020 RGEP.22673 ──── 

 Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace sobre el impacto de la pandemia en el conjunto del sistema de atención a nuestras 

personas mayores en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2437/2020 RGEP.22674 ──── 

 Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace sobre el impacto de la pandemia en el impulso de la innovación y la ciencia en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2438/2020 RGEP.22675 ──── 

 Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace sobre el impacto de la pandemia en el sistema universitario de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2447/2020 RGEP.22684 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

conclusiones de la reunión operativa del Comité Asesor de PLATERCAM celebrada el día 25-09-20. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2448/2020 RGEP.22685 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

conclusiones de la reunión de la Unidad Territorial del Grupo COVID-19 celebrada el 25-09-20. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2450/2020 RGEP.22687 ──── 

 Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: valoración que hace de la reunión que ha mantenido el pasado día 21-09-20 con el 

Presidente del Gobierno de la Nación, después de haberle solicitado su colaboración para luchar 

contra la pandemia en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2451/2020 RGEP.22688 ──── 

 Del Diputado Sr. Díaz-Pache Gosende, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno Regional la coordinación entre administraciones en la lucha contra 

la pandemia en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2452/2020 RGEP.22689 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Serrano, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones que 

está realizando el Gobierno Regional para la promoción de vivienda protegida. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2453/2020 RGEP.22690 ──── 

 Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la mejora retributiva de los facultativos de Atención 

Primaria y del SUMMA 112 en el marco del Plan de Mejora Integral de la Atención Primaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2454/2020 RGEP.22691 ──── 

 De la Diputada Sra. Estrada Madrid, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medida en 

que el Portal del Suelo de la Comunidad de Madrid está contribuyendo a reactivar la economía. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2455/2020 RGEP.22692 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: papel que 

otorga el Gobierno Regional a los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en la lucha contra el 

COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2456/2020 RGEP.22693 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández-Luna Abellán, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cuándo tiene pensado el Gobierno sacar la convocatoria de Becas de excelencia para 

estudiantes universitarios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2457/2020 RGEP.22694 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en que se 

encuentran los trabajos para la elaboración del Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible, recogido en 

el Acuerdo de Gobierno para la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2458/2020 RGEP.22695 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la campaña “Respeta, Valora, Incluye, por una Comunidad de 

Madrid sin transfobia”. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2459/2020 RGEP.22696 ──── 

 Del Diputado Sr. Pacheco Torres, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en 

que se encuentran las solicitudes del Programa de Reactivación Profesional para Mayores de 30 años 

que no pudieron atenderse por falta de dotación presupuestaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2460/2020 RGEP.22698 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace de las medidas correspondientes a determinadas Zonas Básicas de Salud recogidas en la 

Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2461/2020 RGEP.22701 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene el Gobierno para los presupuestos de cultura del año 2021. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2462/2020 RGEP.22702 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la cuantía actual del presupuesto destinado a cultura en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2463/2020 RGEP.22703 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si contempla un incremento del presupuesto destinado a cultura en los presupuestos de 

2021. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2464/2020 RGEP.22704 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera suficiente el presupuesto destinado a cultura en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2465/2020 RGEP.22705 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

incidencias que está teniendo la implementación de la no presencialidad en el inicio del curso escolar 

2020-21. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2466/2020 RGEP.22706 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál está siendo el grado de funcionamiento del protocolo establecido entre el área de salud 

pública y los centros escolares. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2467/2020 RGEP.22707 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que desde la Consejería de Educación se están ejecutando para garantizar la conciliación 

de las familias y la seguridad y actividades de los docentes, ante la implementación generalizada y 

extraordinaria de la jornada continua en la mayoría de centros escolares. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2468/2020 RGEP.22708 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo va a garantizar la Consejería de Educación la educación no presencial si prohíbe a 

institutos y colegios públicos el uso de plataformas educativas gratuitas. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2469/2020 RGEP.22709 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto su Gobierno alguna modificación del Programa Accede que potencie la 

adquisición de libros de texto en librerías de proximidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2470/2020 RGEP.22710 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora su Gobierno que parte de los denominados “cheques bachillerato” hayan ido 

destinados a centros privados no financiados por fondos públicos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2471/2020 RGEP.22711 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: política de 

becas que tiene planteado su Gobierno para la educación superior de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2472/2020 RGEP.22712 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si planea su Gobierno realizar alguna valoración del programa bilingüe en educación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2473/2020 RGEP.22713 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si prevé su Gobierno destinar el 2 % del presupuesto de la Comunidad de Madrid a ciencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2474/2020 RGEP.22714 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene su Gobierno para la construcción de una “Ciudad de la Justicia” en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2475/2020 RGEP.22715 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo 

por el que su Gobierno ha excluido a profesionales públicos de la sanidad, la educación, los servicios 

sociales, la policía municipal o las emergencias de la reducción de precios de los comedores escolares 

aplicados a otros profesionales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2476/2020 RGEP.22716 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si mantendrá su Gobierno en vigor los convenios de educación infantil con los 

ayuntamientos en caso de imposibilidad de la prestación presencial de la actividad educativa. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOP-2477/2020 RGEP.22717 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo tiene previsto su Gobierno incorporar a todos los docentes comprometidos para el 

inicio de curso. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOP-2478/2020 RGEP.22718 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: duración 

de la contratación de profesorado realizada para el curso académico 2020-2021. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2479/2020 RGEP.22719 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

específicas que tiene su Gobierno previstas para la Educación Infantil madrileña. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2480/2020 RGEP.22720 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo prevé su Gobierno que estarán listas las infraestructuras educativas prometidas para 

el inicio de curso. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2481/2020 RGEP.22721 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora su Gobierno el inicio de las clases en el presente curso académico. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2482/2020 RGEP.22722 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene su Gobierno en relación al Turno de Oficio y la Asistencia Jurídica Gratuita en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2483/2020 RGEP.22723 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene su Gobierno para los servicio de orientación jurídica y procesal de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOP-2484/2020 RGEP.22724 ──── 

 Del Diputado Sr. Morano González, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora su Gobierno la adjudicación realizada atinente a los helicópteros del SUMMA 

112. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1429/2020 RGEP.21932 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: medidas que han puesto en marcha para hacer frente a los efectos de COVID-19 en el 

desempleo juvenil de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1430/2020 RGEP.21951 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: se pregunta si le parece al Gobierno Regional 

suficiente la información económica y presupuestaria que ofrece el Portal de Transparencia de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Deportes y Transparencia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1431/2020 RGEP.21952 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Deportes y Transparencia, con el siguiente objeto: se pregunta si le parece suficiente el nivel de 

transparencia e información pública que ha ofrecido durante la crisis del coronavirus. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Deportes y Transparencia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1432/2020 RGEP.21955 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: indicadores epidemiológicos de incidencia de infección por SARS-CoV-2 en nuestra 

Comunidad que han establecido para plantear la conveniencia de un confinamiento de la población. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1434/2020 RGEP.21957 ──── 

 Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: se pregunta en qué consiste el nuevo Plan de 

Movilidad Regional para la zona noreste de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1436/2020 RGEP.22084 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: criterios sanitarios que se han tenido en cuenta para definir las Zonas Básicas de 

Salud en las que establecer las medidas de contención recogidas en la ORDEN 1178/2020, de 18 de 

septiembre. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1437/2020 RGEP.22085 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: medidas que han puesto en marcha en Atención Primaria para la detección precoz, 

vigilancia y control de COVID-19 de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1438/2020 RGEP.22086 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el papel de la Atención Primaria en la Estrategia de 

detección precoz, vigilancia y control de COVID-19 de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1439/2020 RGEP.22087 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: refuerzos en Atención Primaria que se han llevado a cabo en las Zonas Básicas de 

Salud afectadas por la ORDEN 1178/2020, de 18 de septiembre. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1440/2020 RGEP.22098 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: criterios se han aplicado para la adjudicación del contrato 

“Plataforma web de biblioteca escolar de la Comunidad de Madrid”, para atender las contingencias 

surgidas por la COVID-19” a la Empresa Fissa Finalidad Social, S.L. con número de expediente 

A/SER-026231/2020. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1441/2020 RGEP.22099 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: criterios se han aplicado para la adjudicación del contrato 

“Currículo digital de las materias troncales para los cursos comprendidos entre quinto curso de 

educación primaria y segundo curso de Bachillerato”, a la empresa Informática El Corte Inglés, S.A., 

con número de expediente A/SER-028102/2020. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1442/2020 RGEP.22100 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: criterios se han aplicado para la adjudicación del contrato 

“Currículo digital de las materias troncales para los cursos comprendidos entre quinto curso de 

educación primaria y segundo curso de Bachillerato”, a la empresa Editorial Planeta, S.A.U., con 

número de expediente A/SER-028102/2020. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1443/2020 RGEP.22109 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de 

la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1445/2020 RGEP.22111 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la petición de voluntarios por parte del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para la apertura del hospital de pandemias o de IFEMA. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1446/2020 RGEP.22112 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de los hospitales y centros de salud en la 

Comunidad de Madrid en el contexto de esta segunda ola. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1447/2020 RGEP.22113 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre la atención y el seguimiento de 

pacientes con patologías no-COVID en el contexto de la pandemia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1448/2020 RGEP.22114 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre las causas de las altas 

incidencias acumuladas en algunos distritos, barrios y municipios de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1449/2020 RGEP.22117 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre las anulaciones y retrasos en 

las pruebas diagnósticas y consultas externas ocasionadas por la segunda ola de la pandemia COVID-

19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1450/2020 RGEP.22127 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Deportes y 

Transparencia, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la aplicación de la Ley de 

Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid desde su entrada en vigor. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Deportes y Transparencia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1451/2020 RGEP.22128 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Deportes y 

Transparencia, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se valora por el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid la firma del nuevo Convenio de Oficinas Conjuntas con la Federación de Municipios de 

Madrid (FMM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Deportes y Transparencia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1452/2020 RGEP.22129 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Deportes y 

Transparencia, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se valora por el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid la puesta en marcha de los Registros de Solicitudes de Acceso y Reclamaciones, Registro de 

Transparencia y Ficheros de Participación Ciudadana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Deportes y Transparencia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1454/2020 RGEP.22178 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el 

Gobierno sobre la demolición del Noviciado de las Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús 

en el Paseo de la Habana mediante una declaración responsable. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1455/2020 RGEP.22179 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: Plan de recuperación 

tras el incendio de Robledo de Chavela y Zarzalejo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1457/2020 RGEP.22181 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene 

pensado construir un paso habilitado en la ruta senderista de Rozas de Puerto Real en el punto que 

cruza la carretera M-501, utilizada por miles de vehículos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1458/2020 RGEP.22182 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el 

Gobierno ante los miles de peces muertos aparecidos en las lagunas de Velilla de San Antonio, en el 

parque regional del sureste. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1459/2020 RGEP.22188 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: justificación para 

invertir 4,5 millones de euros en toros de lidia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1460/2020 RGEP.22189 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el 

Gobierno del vertido de aguas residuales de la estación de bombeo del Embalse de Los Arroyos, en el 

término de El Escorial. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1461/2020 RGEP.22190 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo va a 

crear el Gobierno el Comité Asesor Agrario aprobado en la PNL 170/20. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1462/2020 RGEP.22191 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: criterios que ha 

utilizado el Gobierno para el desarrollo del Arco Verde a la hora de seleccionar los municipios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1464/2020 RGEP.22200 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Sánchez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: caminos rurales, vías 

pecuarias y otras vías que se mejorarán, para formar parte del Proyecto Arco Verde anunciado por la 

Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado 14 de septiembre en el Debate del Estado de la 

Región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1465/2020 RGEP.22201 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Sánchez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, con el siguiente objeto: definición y 

características que tendrán las nuevas áreas de biodiversidad, humedales y mejora de tramos fluviales 

que formarán parte del Proyecto Arco Verde, anunciado por la Presidenta de la Comunidad de 

Madrid el pasado 14 de septiembre en el debate del estado de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1466/2020 RGEP.22203 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se ha gestionado la 

campaña de sensibilización hacia las personas trans por parte de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1467/2020 RGEP.22224 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid que se respetan los derechos fundamentales de los menores no 

acompañados en los centros de primera atención de su competencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1468/2020 RGEP.22246 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de 

Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad del trato que reciben los menores no acompañados 

en los centros de primera acogida de titularidad de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1469/2020 RGEP.22247 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: se pregunta si considera la Consejería 

de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad que cumple con sus obligaciones en relación con 

los menores no acompañados sobre los que ejerce la tutela. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1472/2020 RGEP.22250 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: se pregunta si considera la Consejería 

de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad que cumple con sus obligaciones en relación con 

los menores tutelados y/o acogidos por la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1473/2020 RGEP.22251 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: medidas que tomó la Consejería de 

Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid ante las quejas de 

trabajadores, de posibles abusos en los centros de primera acogida de menores no acompañados Isabel 

Clara Eugenia, distrito de Hortaleza y Albergue de la Casa de Campo, durante los meses de 

confinamiento por la crisis del COVID-19. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1474/2020 RGEP.22252 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, con el siguiente objeto: se pregunta si conocía la Consejería 

de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid los supuestos 

abusos y maltratos, así como la situación de hacinamiento que durante el confinamiento por motivo 

del COVID-19 han vivido los menores no acompañados acogidos en los centros de su competencia 

que se hicieron público por los medios de comunicación el 23 de julio. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11364 

 

Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1475/2020 RGEP.22262 ──── 

 Del Diputado Sr. Cañadas Martín, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Deportes y 

Transparencia, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene pensado el Gobierno destinar ayudas 

económicas a los ayuntamientos en labores de desinfección de instalaciones deportivas. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Deportes y Transparencia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1477/2020 RGEP.22264 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, con el siguiente objeto: se pregunta por qué no han puesto gel 

hidroalcohólico en las estaciones de Metro de Madrid hasta el 22-09-20. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1478/2020 RGEP.22269 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: se pregunta cuáles son las razones por las que no hay profesionales médicos y 

de enfermería disponibles para ser contratados en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1479/2020 RGEP.22270 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: se pregunta si comparte el Consejero la afirmación de la Presidenta relativa a la 

ausencia de profesionales médicos y de enfermería para ser contratados. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1480/2020 RGEP.22271 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: se pregunta cuáles son los motivos por los que la Consejería no consigue 

contratar tantos profesionales médicos y de enfermería como serían necesarios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1482/2020 RGEP.22295 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: medida en que se ha reforzado la plantilla del personal dedicado al cuidado y 

vigilancia de comedor con motivo del inicio de curso 2020/21 en el escenario de pandemia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11366 

 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1483/2020 RGEP.22297 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: medida en que se ha reforzado la plantilla del personal dedicado a 

extraescolares con motivo del inicio de curso 2020/21 en el escenario de pandemia. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1484/2020 RGEP.22299 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: mecanismos que ha puesto en marcha para hacer frente al incremento de la 

segregación educativa con motivo de la pandemia COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1485/2020 RGEP.22301 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: se pregunta si ha realizado un refuerzo específico de la atención a la 

diversidad en el ámbito educativo dado el escenario 2 en el inicio de curso escolar 2020/21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1486/2020 RGEP.22303 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la puesta en marcha de los anuncios realizados por el 

Gobierno el pasado 25-08-20 en relación al inicio de curso escolar 2020/21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1487/2020 RGEP.22305 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el cumplimiento de los convenios firmados entre la 

Comunidad de Madrid y los ayuntamientos de la región en materia educativa de cara al curso escolar 

2020/21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1488/2020 RGEP.22310 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la aplicación del Protocolo de Acoso Escolar desde el 

inicio de la pandemia hasta la fecha actual (23 de septiembre). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1489/2020 RGEP.22361 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: se pregunta en qué criterios sanitarios se sustenta el cierre de parques 

infantiles en las zonas con movilidad restringida por la Orden 1178/2020. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1495/2020 RGEP.22417 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía, 

Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: situación actual de desarrollo del próximo Plan 

Energético de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1496/2020 RGEP.22427 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía, 

Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: papel que considera el Gobierno que debe tener el 

sector de las energías renovables en la recuperación económica de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, conforme 
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a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1497/2020 RGEP.22428 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía, 

Empleo y Competitividad, con el siguiente objeto: se pregunta bajo qué líneas generales se está 

actualizando el Plan de Industria de la Comunidad de Madrid para adaptarlo a un escenario post-

COVID-19. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1498/2020 RGEP.22429 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Ciencia, 

Universidades e Innovación, con el siguiente objeto: medidas que tiene pensado tomar el Gobierno 

para fomentar la innovación y la transferencia tecnológica en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1499/2020 RGEP.22430 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Ciencia, 

Universidades e Innovación, con el siguiente objeto: situación actual de desarrollo del próximo Plan 

Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, conforme 
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a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1500/2020 RGEP.22431 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Ciencia, 

Universidades e Innovación, con el siguiente objeto: se pregunta en base a qué criterios actualizará la 

Comunidad de Madrid la estrategia RIS3 para el periodo 2021-2027. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1501/2020 RGEP.22450 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de las ayudas al 

alquiler para el año 2020. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda y Administración Local, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1502/2020 RGEP.22451 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: se pregunta cuántos municipios van a recibir el máximo 

del gasto corriente del PIR 2016-2019. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda y Administración Local, conforme a 
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los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1503/2020 RGEP.22452 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda y 

Administración Local, con el siguiente objeto: grado de ejecución del PIR 2016-2019 y presupuesto que 

han perdido los municipios de la Comunidad de Madrid, tras la aprobación del Decreto 44/2020, de 

17 de junio. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda y Administración Local, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1504/2020 RGEP.22453 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 1413/2020, para el suministro de material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de la no división en 

lotes que en virtud de la misma se han acordado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1505/2020 RGEP.22454 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 1413/2020, para el suministro de material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de no adjudicar dicho 

contrato a un solo contratista que en virtud de la misma se ha acordado. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1506/2020 RGEP.22455 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 1707/2020, para el suministro de material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de no 

adjudicar dicho contrato a un solo contratista que en virtud de la misma se ha acordado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 
──── PCOC-1507/2020 RGEP.22456 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 1707/2020, para el suministro de material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de la no 

división en lotes, que en virtud de la misma se ha acordado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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──── PCOC-1508/2020 RGEP.22457 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 121/2020, para el suministro de equipos de protección 

individual (EPIs) para el personal de atención directa a los usuarios ante el COVID-19, se pregunta 

cuál es la justificación de no adjudicar dicho contrato a un solo contratista que en virtud de la misma 

se ha acordado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1509/2020 RGEP.22458 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 121/2020, para el suministro de equipos de protección 

individual (EPIs) para el personal de atención directa a los usuarios ante el COVID-19, se pregunta 

cuál es la justificación de la no división en lotes, que en virtud de la misma se ha acordado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1510/2020 RGEP.22459 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 1238/2020, para el suministro de material de 

protección ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de no adjudicar dicho 

contrato a un solo contratista que en virtud de la misma se ha acordado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1511/2020 RGEP.22460 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 1238/2020, para el suministro de material de 

protección ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de la no división en 

lotes, que en virtud de la misma se ha acordado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1512/2020 RGEP.22461 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 1671/2020, para el suministro de guantes para la 

protección ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de no adjudicar dicho 

contrato a un solo contratista que en virtud de la misma se ha acordado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1513/2020 RGEP.22462 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: tras la adjudicación del contrato de emergencia, por la 

Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, con el número de expediente 1671/2020, para el suministro de guantes para la 
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protección ante la exposición al COVID-19, se pregunta cuál es la justificación de la no división en 

lotes que en virtud de la misma se ha acordado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1515/2020 RGEP.22490 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Cantero, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Deportes y 

Transparencia, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno Regional sobre la elaboración del 

Plan de Estadística de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Deportes y Transparencia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1516/2020 RGEP.22522 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la formación de los coordinadores COVID de los 

centros educativos de cara al inicio del curso escolar 2020/21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1517/2020 RGEP.22523 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la coordinación entre los centros educativos y Salud 

Pública en el inicio de curso escolar 2020/21. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PCOC-1518/2020 RGEP.22534 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno en relación a los plazos de respuesta de las 

Peticiones de Información realizadas por los diputados y diputadas de la Cámara. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda admitir 

a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 

y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, acuerda la 

tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento 

del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── PI-12345/2020 RGEP.21615 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de Servicios tramitado por procedimiento de a licitación por 

procedimiento abierto, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, con el número de expediente 110/2016, para los servicios de explotación y 

mantenimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, con la empresa Fcc Aqualia, S.A., 

por un importe total de 13.971.765,55 euros. 
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──── PI-12346/2020 RGEP.21616 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de Servicios tramitado por procedimiento de a licitación por 

procedimiento abierto, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad, con el número de expediente 110/2016, para los servicios de explotación y 

mantenimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, con la empresa Suez Treatment 

Solutions, S.A.U., por un importe total de 21.684.472,51 euros. 

 

 

──── PI-12347/2020 RGEP.21617 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, número de 

expediente 110/2016, para los servicios de explotación y mantenimiento de las Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales, con la empresa Suez Treatment Solutions, S.A.U., por un importe 

total de 21.684.472,51 euros. 

 

 

──── PI-12348/2020 RGEP.21618 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, número de 

expediente 110/2016, para los servicios de explotación y mantenimiento de las Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales, con la empresa Fcc Aqualia, S.A., por un importe total de 

13.971.765,55 euros. 

 

 

──── PI-12350/2020 RGEP.21620 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta 

de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, 

para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 

(III), con la empresa Helianthus Medical, S.L. Importe adjudicación (con IVA) 35.574 euros. 

 

 

──── PI-12351/2020 RGEP.21621 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta 

de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, 

para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 

(III), con la empresa Fujifilm Sonosite Ibérica S.L., Importe adjudicación (con IVA) 32.578,76 euros. 

 

 

──── PI-12352/2020 RGEP.21622 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 
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remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta 

de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, 

para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 

(III), con la empresa Oximesa, S.L., Importe adjudicación (con IVA) 44.649 euros. 

 

 
──── PI-12353/2020 RGEP.21623 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta 

de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, 

para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 

(III), con la empresa Martín Vecino, S.L., Importe adjudicación (con IVA) 12.826 euros. 

 

 
──── PI-12354/2020 RGEP.21624 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta 

de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, 

para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 

(III), con la empresa General Electric Healthcare España, S.A.U., Importe adjudicación (con IVA) 

16.800 euros. 

 

 
──── PI-12355/2020 RGEP.21625 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la resolución de declaración de trámite de emergencia del Contrato de suministro de la 

Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro 

Majadahonda, tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, con el número de 

expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para los suministros de diverso equipamiento para hacer frente a 

la pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital. 

 

 
──── PI-12356/2020 RGEP.21626 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de los documentos relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 

Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad, con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para los 

suministros de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino 

al propio Hospital. 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11379 

 

──── PI-12357/2020 RGEP.21627 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 

Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad, con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para los 

suministros de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino 

al propio Hospital. 

 

 

──── PI-12358/2020 RGEP.21628 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a la Memoria Justificativa, relacionada en la resolución de 

adjudicación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro 

Majadahonda, tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, con el número de 

expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para los suministros de diverso equipamiento para hacer frente a 

la pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital. 

 

 

──── PI-12359/2020 RGEP.21629 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión del 

certificado de la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado 

por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño 

de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número 

de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la adquisición Suministro de diverso equipamiento para 

hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital. 

 

 

──── PI-12360/2020 RGEP.21630 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la mesa de contratación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 

Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de 

expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la adquisición de material de protección individual, 

mascarillas, para los suministros de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-

19 (III), con destino al propio Hospital, por un importe de 145.955,76 euros. 

 

 

──── PI-12361/2020 RGEP.21631 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta 

de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, 

para la adquisición de material de protección individual, mascarillas, para los suministros de diverso 

equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital, por 

un importe de 145.955,76 euros. 
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──── PI-12362/2020 RGEP.21632 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con 

el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la adquisición de material de protección 

individual, mascarillas, para los suministros de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia 

de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital, por un importe de 145.955,76 euros. 

 

 

──── PI-12363/2020 RGEP.21633 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministros 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con 

el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la adquisición de material de protección 

individual, mascarillas, para los suministros de diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia 

de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital, por un importe de 145.955,76 euros. 

 

 

──── PI-12364/2020 RGEP.21634 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro 

Majadahonda, adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la 

adquisición de material de protección individual, mascarillas, para los suministros de diverso 

equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital, por 

un importe de 145.955,76 euros. 

 

 

──── PI-12365/2020 RGEP.21635 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión del 

documento que acredite el número de licitadores participantes en el procedimiento al contrato de 

suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 

Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, 

adjudicado el 5-05-20 con el número de expediente GPNSU 2020-39-EMERG, para la adquisición de 

material de protección individual, mascarillas, para los suministros de diverso equipamiento para 

hacer frente a la pandemia de COVID-19 (III), con destino al propio Hospital, por un importe de 

145.955,76 euros. 

 

 

──── PI-12366/2020 RGEP.21636 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de los documentos relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario 

"Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la 

adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19). 
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──── PI-12367/2020 RGEP.21637 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario 

"Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la 

adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19). 

 

 

──── PI-12368/2020 RGEP.21638 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a la Memoria Justificativa, relacionada en la resolución de 

adjudicación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con 

el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la sala 

de autopsias para el (COVID-19). 

 

 

──── PI-12369/2020 RGEP.21639 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión del 

certificado de la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de suministro tramitado 

por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 

Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 

052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19). 

 

 

──── PI-12370/2020 RGEP.21640 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la Mesa de Contratación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario 

"Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la 

adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con las empresas 

Herascientific Life Science, S.L., Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L. y Palex Medical, S.A., 

respectivamente, por un importe de 36.533,24 euros. 

 

 

──── PI-12371/2020 RGEP.21641 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 

30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para 

adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Herascientific Life Science, S.L., por 

un importe de 24.169,75 euros. 

 

 

──── PI-12372/2020 RGEP.21642 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 
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remisión del anuncio de formulación del contrato tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 

30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para 

adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L., 

por un importe de 4.195,99 euros. 

 

 

──── PI-12373/2020 RGEP.21643 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 

30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para 

adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Palex Medical, S.A., por un importe 

de 8.167,5. 

 

 

──── PI-12374/2020 RGEP.21644 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 

30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para 

adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Palex Medical, S.A., por un importe 

de 8.167,5. 

 

 

──── PI-12375/2020 RGEP.21645 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 

30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para 

adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L., 

por un importe de 4.195,99 euros. 

 

 

──── PI-12376/2020 RGEP.21646 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 

30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para 

adaptar la sala de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Herascientific Life Science, S.L., por 

un importe de 24.169,75 euros. 

 

 

──── PI-12377/2020 RGEP.21647 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro 
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tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 

Universitario “Fundación Alcorcón”, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 

052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias ante el COVID-19, con 

las empresas Herascientific Life Science, S.L., Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L. y Palex Medical, 

S.A., respectivamente, por un importe de 36.533,24 euros. 

 

 
──── PI-12378/2020 RGEP.21648 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministros 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 

Universitario “Fundación Alcorcón”, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 

052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la sala de autopsias ante el COVID-19, con 

las empresas Herascientific Life Science, S.L., Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L. y Palex Medical, 

S.A., respectivamente, por un importe de 36.533,24 euros. 

 

 
──── PI-12379/2020 RGEP.21649 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato, de suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con 

el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la sala 

de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Herascientific Life Science, S.L., por un importe de 

24.169,75 euros. 

 

 
──── PI-12380/2020 RGEP.21650 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato, de suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con 

el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la sala 

de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Comercial Hospitalaria Grupo-3, S.L., por un 

importe de 4.195,99 euros. 

 

 

──── PI-12381/2020 RGEP.21651 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato, de suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario "Fundación Alcorcón", adjudicado el 30-07-20 con 

el número de expediente PE-SUM 052/20, para la adquisición de equipamientos para adaptar la sala 

de autopsias para el (COVID-19), con la empresa Palex Medical, S.A., por un importe de 8.167,5. 

Euros. 

 

 

──── PI-12382/2020 RGEP.21652 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de los documentos relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario 
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“Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 091/20, para la 

adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12383/2020 RGEP.21653 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario 

“Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 091/20, para la 

adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12384/2020 RGEP.21654 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 

Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 

091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12385/2020 RGEP.21655 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la mesa de contratación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario 

“Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 091/20, para la 

adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12386/2020 RGEP.21656 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del certificado de la mesa de contratación de las ofertas presentadas al contrato de 

suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, 

Hospital Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-

SUM 091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12387/2020 RGEP.21657 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario “Fundación 

Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de 

un equipo de radiología digital COVID-19. 
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──── PI-12388/2020 RGEP.21658 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 

30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de un equipo de radiología 

digital COVID-19, con la empresa General Electric Haelthcare España, S.A.U., por un importe de 

165.000 euros. 

 

 

──── PI-12389/2020 RGEP.21659 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 

Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 

091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19, con la empresa General 

Electric Healthcare España, S.A.U., por un importe de 165.000 euros. 

 

 

──── PI-12390/2020 RGEP.21660 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Hospital 

Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con el número de expediente PE-SUM 

091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19, con la empresa General 

Electric Healthcare España, S.A.U., por un importe de 165.000 euros. 

 

 

──── PI-12391/2020 RGEP.21661 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: la remisión de 

la liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Sanidad, Hospital Universitario “Fundación Alcorcón, adjudicado el 30-07-20 con 

el número de expediente PE-SUM 091/20, para la adquisición de un equipo de radiología digital 

COVID-19, con la empresa General Electric Haelthcare España, S.A.U., por un importe de 165.000 

euros. 

 

 

──── PI-12392/2020 RGEP.21662 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de los documentos relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. 

 

 

──── PI-12393/2020 RGEP.21663 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 
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remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12394/2020 RGEP.21664 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología 

digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12395/2020 RGEP.21665 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la Mesa de Contratación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12396/2020 RGEP.21666 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del certificado de la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de 

suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas 

Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología 

digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12397/2020 RGEP.21667 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 

Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de 

expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19. 

 

 
──── PI-12398/2020 RGEP.21668 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
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1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19, con la empresa Total 

Ekip, S.L., por un importe de 96.825,83 euros. 

 

 

──── PI-12399/2020 RGEP.21669 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología 

digital COVID-19, con la empresa Total Ekip, S.L., por un importe de 96.825,83 euros. 

 

 

──── PI-12400/2020 RGEP.21670 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la adquisición de un equipo de radiología 

digital COVID-19, con la empresa Total Ekip, S.L., por un importe de 96.825,83 euros. 

 

 

──── PI-12401/2020 RGEP.21671 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1340/2020, para la 

adquisición de un equipo de radiología digital COVID-19, con la empresa Total Ekip, S.L., por un 

importe de 96.825,83 euros. 

 

 

──── PI-12402/2020 RGEP.21672 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de los documentos relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19. 

 

 

──── PI-12403/2020 RGEP.21673 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19. 
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──── PI-12404/2020 RGEP.21674 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición 

al COVID-19. 

 

 

──── PI-12405/2020 RGEP.21675 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la mesa de contratación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19. 

 

 

──── PI-12406/2020 RGEP.21676 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del certificado de la mesa de contratación de las ofertas presentadas al contrato de 

suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas 

Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición 

al COVID-19. 

 

 

──── PI-12407/2020 RGEP.21677 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 

Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de 

expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19. 

 

 

──── PI-12408/2020 RGEP.21678 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Eurodel 

Harpas, S.L., por un importe de 42.400 euros. 

 

 

──── PI-12409/2020 RGEP.21679 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 
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remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Rent-Sicasa, 

S.L., por un importe de 31.025 euros. 

 

 

──── PI-12410/2020 RGEP.21680 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Akroban, 

S.L., por un importe de 10.919,9 euros. 

 

 

──── PI-12411/2020 RGEP.21681 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Euronava 

Clean, S.L., por un importe de 875 euros. 

 

 

──── PI-12412/2020 RGEP.21682 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Medicip 

Health, S.L., por un importe de 23.976 euros. 

 

 

──── PI-12413/2020 RGEP.21683 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Albarri, S.L 

por un importe de 3.600 euros. 

 

 

──── PI-12414/2020 RGEP.21684 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 
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publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Barna 

Import Medica, A.S., por un importe de 14.017,6 euros. 

 

 

──── PI-12415/2020 RGEP.21685 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa D.S. Linea 

Verde, S.L., por un importe de 3.013 euros. 

 

 

──── PI-12416/2020 RGEP.21686 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Celulosas 

Vascas, S.L., por un importe de 97.500,01 euros. 

 

 

──── PI-12417/2020 RGEP.21687 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición 

al COVID-19, con diferentes empresas, con un presupuesto base total de 245.000 euros. 

 

 

──── PI-12418/2020 RGEP.21688 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición 

al COVID-19, con diferentes empresas, por un importe de 245.000 euros. 

 

 

──── PI-12419/2020 RGEP.21689 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 
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para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Eurodel Harpas, S.L., por un importe 

de 42.400 euros. 

 

 
──── PI-12421/2020 RGEP.21691 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 

para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Rent-Sicasa, S.L., por un importe de 

31.025 euros. 

 

 
──── PI-12422/2020 RGEP.21692 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 

para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Akroban, S.L., por un importe de 

10.919,9 euros. 

 

 
──── PI-12423/2020 RGEP.21693 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 

para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Euronava Clean, S.L., por un importe 

de 875 euros. 

 

 
──── PI-12424/2020 RGEP.21694 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 

para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Medicip Health, S.L., por un importe 

de 23.976 euros. 

 

 
──── PI-12425/2020 RGEP.21695 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 

para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Albarri, S.L por un importe de 3.600 

euros. 
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──── PI-12426/2020 RGEP.21696 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 

para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Barna Import Médica, A.S., por un 

importe de 14.017,6 euros. 

 

 
──── PI-12427/2020 RGEP.21697 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 

para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa D.S. Línea Verde, S.L., por un 

importe de 3.013 euros. 

 

 
──── PI-12428/2020 RGEP.21698 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 

para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Celulosas Vascas, S.L., por un 

importe de 97.500,01 euros. 

 

 
──── PI-12429/2020 RGEP.21699 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación del acta de la mesa de contracción donde se especifique la acumulación del 

contrato tramitado por vía de emergencia, de suministro y sin publicidad por la Consejería de 

Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 

fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes para prevención ante la 

exposición al COVID-19. 

 

 
──── PI-12430/2020 RGEP.21700 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: la falta de la 

publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la remisión 

de los documentos relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por procedimiento 

de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 

Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de 

expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19. 

 

 
──── PI-12431/2020 RGEP.21708 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 
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procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19. 

 

 

──── PI-12432/2020 RGEP.21709 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición 

al COVID-19. 

 

 

──── PI-12433/2020 RGEP.21710 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la mesa de contratación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19. 

 

 

──── PI-12434/2020 RGEP.21711 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del certificado de la mesa de contratación de las ofertas presentadas al contrato de 

suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas 

Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición 

al COVID-19. 

 

 

──── PI-12435/2020 RGEP.21712 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 

Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de 

expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19. 

 

 

──── PI-12436/2020 RGEP.21713 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa AB Médica 

Group, S.A., por un importe de 12.540 euros. 
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──── PI-12437/2020 RGEP.21714 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Bunz 

Distribution Spain, S.A., por un importe de 102,2 euros. 

 

 
──── PI-12438/2020 RGEP.21715 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Total Ekip, 

S.L., por un importe de 61.749,7. 

 

 
──── PI-12439/2020 RGEP.21716 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Recio, S.L., 

por un importe de 1.291,5 euros. 

 

 
──── PI-12440/2020 RGEP.21717 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Ymbersa 

Náyade, S.L., por un importe de 414,4 euros. 

 

 
──── PI-12441/2020 RGEP.21718 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1671/2020, para guantes para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Nirco, S.L., 

por un importe de 3.600 euros. 
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──── PI-12442/2020 RGEP.21719 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Sibucu 360, 

S.L., por un importe de 14.017,6 euros. 

 

 
──── PI-12443/2020 RGEP.21720 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Akorban, S.L., 

por un importe de 3.013 euros. 

 

 
──── PI-12444/2020 RGEP.21721 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Rent-Sicasa, 

S.L., por un importe de 25.487,9 euros. 

 

 
──── PI-12445/2020 RGEP.21723 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Dangeous 

Godos Packaging, por un importe de 1.796,85 euros. 

 

 
──── PI-12446/2020 RGEP.21724 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Helianthius 

Medical, S.L., por un importe de 26.277,57 euros. 
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──── PI-12447/2020 RGEP.21725 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Eureda Textil, 

por un importe de 11.780 euros. 

 

 
──── PI-12448/2020 RGEP.21726 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Batist Medical 

Espanha, S.L., por un importe de 336.936,6 euros. 

 

 
──── PI-12449/2020 RGEP.21727 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa ramos 

Servicios Técnicos y Suministros, S.L., por un importe de 61.477,68 euros. 

 

 
──── PI-12450/2020 RGEP.21728 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Cervantina 

Profesional, S.L., por un importe de 30.712,5 euros. 

 

 
──── PI-12451/2020 RGEP.21729 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Almacenes 

Treballo, S.L., por un importe de 1.231,11 euros. 
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──── PI-12452/2020 RGEP.21730 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Barna Import 

Médica, S.A., por un importe de 4.537,4 euros. 

 

 
──── PI-12453/2020 RGEP.21731 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa D.S. Línea 

Verde, S.L., por un importe de 647,74 euros. 

 

 
──── PI-12454/2020 RGEP.21732 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Grupo 

Medisalud TV, S.L.U., por un importe de 4.560 euros. 

 

 
──── PI-12455/2020 RGEP.21733 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Laboratorios 

Hartmann, S.A., por un importe de 2.938 euros. 

 

 
──── PI-12456/2020 RGEP.21734 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1413/2020, para material de prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Acuña y 

Fombona S.A., por un importe de 47.400 euros. 
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──── PI-12457/2020 RGEP.21735 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición 

al COVID-19, con diferentes empresas, por un importe de 1.000.000 euros. 

 

 
──── PI-12458/2020 RGEP.21736 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de prevención ante la exposición 

al COVID-19, con diferentes empresas, por un importe de 1.000.000 euros. 

 

 
──── PI-12459/2020 RGEP.21737 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa AB Médica Group, S.A., por un importe 

de 12.540 euros. 

 

 

──── PI-12460/2020 RGEP.21738 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Bunzl Distribution Spain, S.A., por un 

importe de 102,2 euros. 

 

 

──── PI-12461/2020 RGEP.21739 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Total Ekip, S.L., por un importe de 

61.749,7. 

 

 

──── PI-12462/2020 RGEP.21740 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 
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por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Recio, S.L., por un importe de 1.291,5 

euros. 

 

 

──── PI-12463/2020 RGEP.21741 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Ymbersa Náyade, S.L., por un importe de 

414,4 euros. 

 

 

──── PI-12464/2020 RGEP.21742 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1671/2020, para guantes 

para prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Nirco, S.L., por un importe de 3.600 

euros. 

 

 

──── PI-12465/2020 RGEP.21743 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Sibucu 360, S.L., por un importe de 

14.017,6 euros. 

 

 

──── PI-12466/2020 RGEP.21744 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Akroban, S.L., por un importe de 3.013 

euros. 

 

 

──── PI-12467/2020 RGEP.21745 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Rent-Sicasa, S.L., por un importe de 

25.487,9 euros. 
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──── PI-12468/2020 RGEP.21746 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Dangerous Godos Packaging, S.L., por un 

importe de 1.796,85 euros. 

 

 

──── PI-12469/2020 RGEP.21747 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Helianthus Medical, S.L., por un importe 

de 26.277,57 euros. 

 

 

──── PI-12470/2020 RGEP.21748 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Eureda Textil, por un importe de 11.780 

euros. 

 

 

──── PI-12471/2020 RGEP.21749 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Batist Medical Espanha, S.L., por un 

importe de 336.936,6 euros. 

 

 

──── PI-12472/2020 RGEP.21750 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa ramos Servicios Técnicos y Suministros, 

S.L., por un importe de 61.477,68 euros. 

 

 

──── PI-12473/2020 RGEP.21761 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 
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prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Cervantina Profesional, S.L., por un 

importe de 30.712,5 euros. 

 

 
──── PI-12474/2020 RGEP.21762 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Almacenes Treballo, S.L., por un importe 

de 1.231,11 euros. 

 

 
──── PI-12475/2020 RGEP.21763 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Barna Import Médica, S.A., por un 

importe de 4.537,4 euros. 

 

 
──── PI-12476/2020 RGEP.21764 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa D.S. Línea Verde, S.L., por un importe de 

647,74 euros. 

 

 
──── PI-12477/2020 RGEP.21765 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Grupo Medisalud TV, S.L.U., por un 

importe de 4.560 euros. 

 

 
──── PI-12478/2020 RGEP.21766 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Laboratorios Hartmann, S.A., por un 

importe de 2.938 euros. 
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──── PI-12479/2020 RGEP.21767 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1413/2020, para material de 

prevención ante la exposición al COVID-19, con la empresa Acuña y Fombona, S.A., por un importe 

de 47.400 euros. 

 

 
──── PI-12480/2020 RGEP.21768 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación del acta de la mesa de contracción donde se especifique la acumulación del 

contrato tramitado por vía de emergencia, de suministro y sin publicidad por la Consejería de 

Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 

fecha de adjudicación y con el número de expediente 1413/2020, para material de prevención ante la 

exposición al COVID-19. 

 

 
──── PI-12481/2020 RGEP.21769 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de los documentos relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el 

COVID-19. 

 

 
──── PI-12482/2020 RGEP.21770 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el 

COVID-19. 

 

 
──── PI-12483/2020 RGEP.21771 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera 

desescalada ante el COVID-19. 
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──── PI-12484/2020 RGEP.21772 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la mesa de contratación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el 

COVID-19. 

 

 
──── PI-12485/2020 RGEP.21773 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del certificado de la mesa de contratación de las ofertas presentadas al contrato de 

suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas 

Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera 

desescalada ante el COVID-19. 

 

 
──── PI-12486/2020 RGEP.21774 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 

Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de 

expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19. 

 

 
──── PI-12487/2020 RGEP.21775 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19., con la 

empresa Krape, S.A., por un importe de 137.500 euros. 

 

 
──── PI-12488/2020 RGEP.21776 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Sibucu 360,S.L., por un importe de 60.000 euros. 
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──── PI-12489/2020 RGEP.21777 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Cervantina Profesional, S.L., por un importe de 9.912 euros. 

 

 
──── PI-12490/2020 RGEP.21778 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Acuña y Fombona, S.A., por un importe de 47.400 euros. 

 

 
──── PI-12491/2020 RGEP.21779 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Mantelerías Alma, S.L. por un importe de 14.175 euros. 

 

 
──── PI-12492/2020 RGEP.21780 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Nirco, S.L., por un importe de 1.815 euros. 

 

 
──── PI-12493/2020 RGEP.21781 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Akroban, S.L., por un importe de 210,4 euros. 
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──── PI-12494/2020 RGEP.21782 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Rent-Sicasa, S.L., por un importe de 6.696 euros. 

 

 

──── PI-12495/2020 RGEP.21783 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Dangerous Godos Packaging, S.L., por un importe de 1.796,85 euros. 

 

 
──── PI-12496/2020 RGEP.21784 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Travel Pharma Comprany 28, S.L., por un importe de 3.990 euros. 

 

 

──── PI-12497/2020 RGEP.21785 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa D.S Línea Verde, S.L., por un importe de 925 euros. 

 

 

──── PI-12498/2020 RGEP.21786 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Tesis Galicia, S.L., por un importe de 38.000 euros. 
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──── PI-12499/2020 RGEP.21787 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa ramos AB Medicagroup, S.A., por un importe de 8.580 euros. 

 

 
──── PI-12500/2020 RGEP.21788 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Total Ekip, S.L., por un importe de 24.875 euros. 

 

 
──── PI-12501/2020 RGEP.21789 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Eurodel Harpas, S.L., por un importe de 47.500 euros. 

 

 
──── PI-12502/2020 RGEP.21790 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Euronava Clean, S.L., por un importe de 80 euros. 

 

 
──── PI-12503/2020 RGEP.21791 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Laboratorios Farmadara, S.L., por un importe de 11.600 euros. 
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──── PI-12504/2020 RGEP.21792 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Sociosani Iniciativas Sociosanitarias, S.L., por un importe de 3.702,6 euros. 

 

 
──── PI-12505/2020 RGEP.21793 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Mahupa, S.L.U., por un importe de 58.172,43 euros. 

 

 
──── PI-12506/2020 RGEP.21794 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Comercial Médica Remex, S.L., por un importe de 26.963 euros. 

 

 
──── PI-12507/2020 RGEP.21795 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Ramos Servicios Técnicos y Suministros, por un importe de 131.545,5 euros. 

 

 
──── PI-12508/2020 RGEP.21796 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1707/2020, para material de prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la 

empresa Celulosas Vascas, S.L., por un importe de 640 euros. 
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──── PI-12509/2020 RGEP.21797 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera 

desescalada ante el COVID-19, por un importe de 2.000.000 euros. 

 

 
──── PI-12510/2020 RGEP.21798 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la primera 

desescalada ante el COVID-19, por un importe de 2.000.000 euros. 

 

 
──── PI-12511/2020 RGEP.21799 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19., con la empresa Krape, S.A., por un 

importe de 137.500 euros. 

 

 
──── PI-12512/2020 RGEP.21800 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Sibucu 360, S.L., por un 

importe de 60.000 euros. 

 

 
──── PI-12513/2020 RGEP.21801 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Cervantina Profesional, 

S.L., por un importe de 9.912 euros. 

 

 

──── PI-12514/2020 RGEP.21802 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 
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por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Acuña y Fombona, S.A., 

por un importe de 47.400 euros. 

 

 

──── PI-12515/2020 RGEP.21803 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Mantelerías Alma, S.L., por 

un importe de 14.175 euros. 

 

 

──── PI-12516/2020 RGEP.21804 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa NIRCO, S.L., por un 

importe de 1.815 euros. 

 

 

──── PI-12517/2020 RGEP.21805 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa AKroban, S.L., por un 

importe de 210,4 euros. 

 

 

──── PI-12518/2020 RGEP.21806 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Rent-Sicasa, S.L., por un 

importe de 6.696 euros. 

 

 

──── PI-12519/2020 RGEP.21807 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Dangerous Godos 

Packaging, S.L., por un importe de 1.796,85 euros. 
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──── PI-12520/2020 RGEP.21808 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Travel Pharma Comprany 

28, S.L., por un importe de 3.990 euros. 

 

 

──── PI-12521/2020 RGEP.21809 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa D.S Línea Verde, S.L., por 

un importe de 925 euros. 

 

 

──── PI-12522/2020 RGEP.21810 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Tesis Galicia, S.L., por un 

importe de 38.000 euros. 

 

 

──── PI-12523/2020 RGEP.21811 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa ramos AB Medicagroup, 

S.A., por un importe de 8.580 euros. 

 

 

──── PI-12524/2020 RGEP.21812 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Total Ekip, S.L., por un 

importe de 24.875 euros. 

 

 

──── PI-12525/2020 RGEP.21813 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 
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prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Eurodel Harpas, S.L., por 

un importe de 47.500 euros. 

 

 
──── PI-12526/2020 RGEP.21814 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Euronava Clean, S.L., por 

un importe de 80 euros. 

 

 
──── PI-12527/2020 RGEP.21815 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Laboratorios Farmadara, 

S.L., por un importe de 11.600 euros. 

 

 
──── PI-12528/2020 RGEP.21816 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Sociosani Iniciativas 

Sociosanitarias, S.L., por un importe de 3.702,6 euros. 

 

 
──── PI-12529/2020 RGEP.21817 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa MAHUPA, S.L.U., por un 

importe de 58.172,43 euros. 

 

 
──── PI-12530/2020 RGEP.21818 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Comercial Médica Remex, 

S.L., por un importe de 26.963 euros. 
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──── PI-12531/2020 RGEP.21819 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Ramos Servicios Técnicos y 

Suministros, por un importe de 131.545,5 euros. 

 

 
──── PI-12532/2020 RGEP.21820 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de 

prevención para la primera desescalada ante el COVID-19, con la empresa Celulosas Vascas, S.L., por 

un importe de 640 euros. 

 

 
──── PI-12533/2020 RGEP.21821 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación del acta de la mesa de contracción donde se especifique la acumulación del 

contrato tramitado por vía de emergencia, de suministro y sin publicidad por la Consejería de 

Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 

fecha de adjudicación con el número de expediente 1707/2020, para material de prevención para la 

primera desescalada ante el COVID-19. 

 

 
──── PI-12553/2020 RGEP.21841 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de los documentos relativos a la preparación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19. 

 

 
──── PI-12554/2020 RGEP.21842 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19. 

 

 
──── PI-12555/2020 RGEP.21843 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a la memoria justificativa, en relación al contrato de suministro 
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tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición 

COVID-19. 

 

 

──── PI-12556/2020 RGEP.21844 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la Mesa de Contratación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con 

el número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19. 

 

 

──── PI-12557/2020 RGEP.21845 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del certificado de la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de 

suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas 

Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición 

COVID-19. 

 

 

──── PI-12558/2020 RGEP.21846 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 

Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de 

expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19. 

 

 

──── PI-12559/2020 RGEP.21847 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Ab Medica 

Group, S.A., por un importe de 4.464 euros. 

 

 

──── PI-12560/2020 RGEP.21852 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
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1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Akroban, S.L., 

por un importe de 1.319,35 euros. 

 

 

──── PI-12561/2020 RGEP.21853 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Albarri, S.L., 

por un importe de 1.427,8 euros. 

 

 

──── PI-12562/2020 RGEP.21854 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Bunzl 

Distribution Spain, S.A., por un importe de 690,57 euros. 

 

 

──── PI-12563/2020 RGEP.21855 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Carpal Medica, 

S.L., por un importe de 38.462,27 euros. 

 

 

──── PI-12564/2020 RGEP.21856 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Dangerrous 

Goods Packging, S.L., por un importe de 2.156,22 euros. 

 

 

──── PI-12565/2020 RGEP.21857 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, solicita la remisión 

de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 
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prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa DD Biolab, S.L, por un importe de 1.489,75 

euros. 

 

 

──── PI-12566/2020 RGEP.21858 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Dinamica 

Servicios Medicos Asstenc., por un importe de 169.400 euros. 

 

 

──── PI-12567/2020 RGEP.21859 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Disyges Leader, 

S.L., por un importe de 16.504,4 euros. 

 

 

──── PI-12568/2020 RGEP.21860 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Eureda Textil, 

S.L., por un importe de 363.000 euros. 

 

 

──── PI-12569/2020 RGEP.21861 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Euronava 

Clean, S.L., por un importe de 144,13 euros. 

 

 

──── PI-12570/2020 RGEP.21862 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
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1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Exclusivas de 

Pascual y Furio, S.A., por un importe de 44.402,16 euros. 

 

 

──── PI-12571/2020 RGEP.21863 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa Helianthus 

Medical, S.L., por un importe de 27.793,7 euros. 

 

 

──── PI-12572/2020 RGEP.21864 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa Iberian Medical 

Device, S.L., por un importe de 43.414 euros. 

 

 

──── PI-12573/2020 RGEP.21865 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa Iberomed 

Productos Sanitarios, S.L., por un importe de 718,66 euros. 

 

 

──── PI-12574/2020 RGEP.21866 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa Ibor Ortopedia 

y Medicina, S.L., por un importe de 1.470,15 euros. 

 

 

──── PI-12575/2020 RGEP.21867 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
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1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa Jen Química, 

S.L., por un importe de 270,92 euros. 

 

 

──── PI-12576/2020 RGEP.21868 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la Empresa Klop 

Procurement, S.L., por un importe de 1.210 euros. 

 

 

──── PI-12577/2020 RGEP.21869 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Krape, S.A., por 

un importe de 27.876 euros. 

 

 

──── PI-12578/2020 RGEP.21870 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Laboratorios 

Farmadara, S.L., por un importe de 6.747,4 euros. 

 

 

──── PI-12579/2020 RGEP.21871 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Lostsimentry, 

S.L., por un importe de 2.208,25 euros. 

 

 

──── PI-12580/2020 RGEP.21872 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
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1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Nirco, S.L., por 

un importe de 113.975,5 euros. 

 

 

──── PI-12581/2020 RGEP.21873 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Ortoactiva 

Suministros Sanitarios y Ortopédicos, por un importe de 199,65 euros. 

 

 

──── PI-12582/2020 RGEP.21874 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Productos 

Herbitas, S.L., por un importe de 176,42 euros. 

 

 

──── PI-12583/2020 RGEP.21875 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Proyectos 

Hospital Arios Internacional, S.A., por un importe de 25.410 euros. 

 

 

──── PI-12585/2020 RGEP.21877 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Rent-Sicasa, 

S.L., por un importe de 119.326,23 euros. 

 

 

──── PI-12586/2020 RGEP.21878 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11419 

 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Rubén Aguado, 

por un importe de 2.069,1 euros. 

 

 

──── PI-12587/2020 RGEP.21879 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Sibucu 360, S.L., 

por un importe de 72.600 euros. 

 

 

──── PI-12588/2020 RGEP.21880 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Suministros 

Médicos Mevesur, S.L., por un importe de 108,32 euros. 

 

 

──── PI-12590/2020 RGEP.21882 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Travel Pharma 

Company 28, S.L., por un importe de 12.523,51 euros. 

 

 

──── PI-12591/2020 RGEP.21883 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 

1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Vidra Foc, S.A., 

por un importe de 484 euros. 

 

 

──── PI-12592/2020 RGEP.21884 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo 

Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 
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1238/2020, para material de prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Ymbersa 

Nayade, S.L., por un importe de 295,73 euros. 

 

 

──── PI-12593/2020 RGEP.21885 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición 

COVID-19, por un importe de 1.050.000 euros. 

 

 

──── PI-12594/2020 RGEP.21886 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin fecha de 

adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la exposición 

COVID-19, por un importe de 1.050.000 euros. 

 

 

──── PI-12595/2020 RGEP.21887 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa AB Médica Group, S.A., por un importe de 

4.464 euros. 

 

 

──── PI-12596/2020 RGEP.21888 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Akroban, S.L., por un importe de 1.319,35 

euros. 

 

 

──── PI-12597/2020 RGEP.21889 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa ALBARRI, S.L., por un importe de 1.427,8 

euros. 
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──── PI-12598/2020 RGEP.21890 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Bunzl Distribution Spain, S.A., por un 

importe de 690,57 euros. 

 

 

──── PI-12599/2020 RGEP.21891 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Carpal Médica, S.L., por un importe de 

38.462,27 euros. 

 

 

──── PI-12600/2020 RGEP.21892 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Dangerrous Goods Pakging, S.L., por un 

importe de 2.156,22 euros. 

 

 

──── PI-12601/2020 RGEP.21893 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa DD Biolab, S.L., por un importe de 1.489,75 

euros. 

 

 

──── PI-12602/2020 RGEP.21894 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Dinámicas Servicios Médicos Asstenc., por 

un importe de 169.400 euros. 

 

 

──── PI-12603/2020 RGEP.21895 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 
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prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Disyges Leader S.L., por un importe de 

16.504,4 euros. 

 
 

──── PI-12604/2020 RGEP.21896 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Eureda Textil, S.L., por un importe de 

363.000 euros. 

 
 

──── PI-12605/2020 RGEP.21903 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Euronava Clean, S.L., por un importe de 

144,13 euros. 

 
 

──── PI-12606/2020 RGEP.21904 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Exclusivas Pascual y Furio, S.A., por un 

importe de 44.402,16 euros. 

 
 

──── PI-12607/2020 RGEP.21905 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Helianthus Medical, S.L, por un importe de 

27.793,7 euros. 

 
 

──── PI-12608/2020 RGEP.21906 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Iberian Medical Device S.L., por un importe 

de 43.414 euros. 

 
 

──── PI-12609/2020 RGEP.21907 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 
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por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Iberomed Productos Sanitarios, S.L., por un 

importe de 718,66 euros. 

 

 
──── PI-12610/2020 RGEP.21908 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Ibor Ortopedia y Medicina S.L., por un 

importe de 1.470,15 euros. 

 

 
──── PI-12611/2020 RGEP.21909 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Jen Química, S.L., por un importe de 270,92 

euros. 

 

 
──── PI-12612/2020 RGEP.21910 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Klop Procurement, S.L., por un importe de 

1.210 euros. 

 

 
──── PI-12613/2020 RGEP.21911 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Krape, S.A., por un importe de 27.876 euros. 

 

 
──── PI-12614/2020 RGEP.21912 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Laboratorios Farmadara, S.L., por un 

importe de 6.747,4 euros. 
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──── PI-12615/2020 RGEP.21913 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Lostsimentry, S.L., por un importe de 

2.208,25 euros. 

 

 

──── PI-12616/2020 RGEP.21914 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Nirco, S.L., por un importe de 113.975,5 

euros. 

 

 

──── PI-12617/2020 RGEP.21915 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Ortoactiva Suministros Sanitarios y 

Ortopédicos, por un importe de 199,65 euros. 

 

 

──── PI-12618/2020 RGEP.21916 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Productos Herbitas, S.L., por un importe de 

176,42 euros. 

 

 

──── PI-12619/2020 RGEP.21917 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Proyectos Hospitalarios Internacional, S.A., 

por un importe de 25.410 euros. 

 

 

──── PI-12620/2020 RGEP.21918 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Recio, S.L., por un importe de 518,85 euros. 
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──── PI-12621/2020 RGEP.21919 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Rent-Sicasa, S.L., por un importe de 

119.326,23 euros. 

 

 

──── PI-12622/2020 RGEP.21920 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Rubén Aguado, por un importe de 2.069,1 

euros. 

 

 

──── PI-12623/2020 RGEP.21921 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Sibucu 360, S.L., por un importe de 72.600 

euros. 

 

 

──── PI-12624/2020 RGEP.21922 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Suministros Médicos Mevesur, S.L., por un 

importe de 108,32 euros. 

 

 

──── PI-12626/2020 RGEP.21937 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Travel Pharma Company28, S.L., por un 

importe de 12.523,51 euros. 

 

 

──── PI-12627/2020 RGEP.21938 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Vidra Foc, S.A., por un importe de 484 euros. 
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──── PI-12628/2020 RGEP.21939 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia 

Madrileña Social, sin fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de 

prevención ante la exposición COVID-19, con la empresa Ymbersa Náyade, S.L., por un importe de 

295,73 euros. 

 

 

──── PI-12629/2020 RGEP.21940 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación del acta de la Mesa de Contratación donde se especifique la acumulación 

del contrato tramitado por vía de emergencia, de suministro y sin publicidad por la Consejería de 

Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, Organismo Autónomo Agencia Madrileña Social, sin 

fecha de adjudicación con el número de expediente 1238/2020, para material de prevención ante la 

exposición COVID-19. 

 

 

──── PI-12650/2020 RGEP.21978 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de los documentos relativos a la preparación del contrato de servicio tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 125/2020, para la puesta en 

marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote COVID-19. 

 

 

──── PI-12651/2020 RGEP.21979 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de servicio tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 

Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 125/2020, para la puesta en 

marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote COVID-19. 

 

 

──── PI-12652/2020 RGEP.21980 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a la memoria justificativa, en relación al contrato de servicio 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 125/2020, para la 

puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote COVID-

19. 

 

 

──── PI-12653/2020 RGEP.21981 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la Mesa de Contratación del contrato de servicio tramitado por procedimiento 
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de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 

adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 125/2020, para la puesta en marcha y 

funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote COVID-19. 

 

 

──── PI-12654/2020 RGEP.21982 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del certificado de la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de servicio 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 125/2020, para la 

puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote COVID-

19. 

 

 

──── PI-12655/2020 RGEP.21983 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato de servicio tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 

adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 125/2020, para la puesta en marcha y 

funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante el brote COVID-19. 

 

 

──── PI-12656/2020 RGEP.21984 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-

20 con el número de expediente 125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, 

como espacio de uso residencial ante el brote COVID-19. 

 

 

──── PI-12657/2020 RGEP.21985 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de servicio 

tramitado y adjudicado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 

Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 

125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante 

el brote COVID-19. 

 

 

──── PI-12658/2020 RGEP.21986 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de servicio 

tramitado y adjudicado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de 

Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el número de expediente 

125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio de uso residencial ante 

el brote COVID-19. 
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──── PI-12659/2020 RGEP.21987 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por 

la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12-05-20 con el 

número de expediente 125/2020, para la puesta en marcha y funcionamiento de hoteles, como espacio 

de uso residencial ante el brote COVID-19. 

 

 

──── PI-12660/2020 RGEP.21988 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del documento relativo a los anexos, relacionados en la resolución de adjudicación del 

contrato de Suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 

Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, adjudicado el 10-06-20 con el número de 

expediente A/SUM-011893/2020, para la adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y 

de curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 

7.865 euros. 

 

 

──── PI-12661/2020 RGEP.21989 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión del 

certificado de la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de Suministros tramitado 

por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño 

de Salud, adjudicado el 10-06-20 con el número de expediente A/SUM-011893/2020, para la 

adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y de curas para el pabellón 10 de IFEMA, 

con la empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 7.865 euros. 

 

 

──── PI-12662/2020 RGEP.21990 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la Mesa de Contratación del contrato de Suministros tramitado por 

procedimiento de emergencia y sin publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 

Salud, adjudicado el 10-06-20 con el número de expediente A/SUM-011893/2020, para la adquisición 

centralizada de material quirúrgico, asistencial y de curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la 

empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 7.865 euros. 

 

 

──── PI-12663/2020 RGEP.21991 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del anuncio de formulación del contrato de Suministros tramitado por procedimiento de 

emergencia y sin publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, adjudicado el 

10-06-20 con el número de expediente A/SUM-011893/2020, para la adquisición centralizada de 

material quirúrgico, asistencial y de curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la empresa Productos 

Favesan, S.A., por un importe de 7.865 euros. 

 

 

──── PI-12664/2020 RGEP.21992 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 
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remisión de la copia del contrato de Suministros tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, adjudicado el 10-06-20 con el 

número de expediente A/SUM-011893/2020, para la adquisición centralizada de material quirúrgico, 

asistencial y de curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un 

importe de 7.865 euros. 

 

 
──── PI-12665/2020 RGEP.21993 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de Suministros 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, adjudicado el 10-06-20 con el número de expediente A/SUM-011893/2020, para 

la adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y de curas para el pabellón 10 de 

IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 7.865 euros. 

 

 
──── PI-12666/2020 RGEP.21994 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de Suministros 

tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio 

Madrileño de Salud, adjudicado el 10-06-20 con el número de expediente A/SUM-011893/2020, para 

la adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y de curas para el pabellón 10 de 

IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un importe de 7.865 euros. 

 

 
──── PI-12667/2020 RGEP.21995 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad 

por la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, adjudicado el 12 -05-20 con el 

número de expediente A/SUM-011893/2020, para la adquisición centralizada de material quirúrgico, 

asistencial y de curas para el pabellón 10 de IFEMA, con la empresa Productos Favesan, S.A., por un 

importe de 7.865 euros. 

 

 
──── PI-12668/2020 RGEP.21999 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

planes, programas y actuaciones que la Directora de Salud Pública que tiene previsto desarrollar al 

frente de su Dirección General, que fueron presentados en la sesión de 16 de septiembre de la 

Comisión de Sanidad. 

 

 
──── PI-12670/2020 RGEP.22001 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación a la ZEPA Alto Lozoya ES0000057 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. 
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──── PI-12671/2020 RGEP.22002 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación al LIC/ZEC Cuenca del Río Lozoya y Sierra Norte ES3110002 entre el 1-01-15 y el 

31-08-20. 

 

 

──── PI-12672/2020 RGEP.22003 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación a la ZEPA Soto de Viñuelas ES0000012 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. 

 

 

──── PI-12673/2020 RGEP.22004 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación a la ZEPA Monte de El Pardo ES0000011 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. 

 

 

──── PI-12674/2020 RGEP.22005 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación al LIC/ZEC Cuenca del Río Manzanares ES3110004 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. 

 

 

──── PI-12675/2020 RGEP.22006 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación al LIC/ZEC Cuenca del Río Guadarrama ES3110005 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. 

 

 

──── PI-12676/2020 RGEP.22007 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación a la ZEPA Estepas Cerealistas de los Ríos Jarama y Henares ES00000139 entre el 

1-01-15 y el 31-08-20. 

 

 

──── PI-12677/2020 RGEP.22008 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación al LIC/ZEC Cuencas de los Ríos Jarama y Henares ES3110001 entre el 1-01-15 y el 

31-08-20. 

 

 

──── PI-12678/2020 RGEP.22009 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación a la ZEPA Encinares del Río Alberche y Río Cofio ES0000056 entre el 1-01-15 y el 

31-08-20. 
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──── PI-12679/2020 RGEP.22010 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación al LIC/ZEC Cuencas de los Ríos Alberche y Cofio ES31100007 entre el 1-01-15 y 

el 31-08-20. 

 

 

──── PI-12680/2020 RGEP.22011 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación a la ZEPA Cortados y Cantiles de los Ríos Manzanares y Jarama ES0000142 entre 

el 1-01-15 y el 31-08-20. 

 

 

──── PI-12681/2020 RGEP.22012 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación a la ZEPA Carrizales y Sotos de Aranjuez ES0000119 entre el 1-01-15 y el 31-08-20. 

 

 

──── PI-12682/2020 RGEP.22013 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

los expedientes, multas, apercibimientos y/o denuncias cursadas por parte de la Comunidad de 

Madrid con relación al LIC/ZEC Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid ES31100006 entre el 

1-01-15 y el 31-08-20. 

 

 

──── PI-12683/2020 RGEP.22022 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Número de personas aisladas, hospitalizadas y 

fallecidas residentes en centros residenciales de personas mayores de la Comunidad de Madrid, 

indicando aquellos casos en los que han tenido sintomatología compatible con COVID-19. COVID 

confirmado y otras causas, todo ello durante los meses objeto de investigación de la Comisión. Estos 

datos se requieren por cada uno de los centros residenciales de personas mayores, indicando el 

número total de residentes y la tipología del centro residencial, y deben incluir las personas fallecidas 

tanto en los centros residenciales como en centros hospitalarios u otros. 

 

 

──── PI-12684/2020 RGEP.22023 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11432 

 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Derivaciones de residencias a hospitales 

durante los meses objeto de investigación por cada uno de los centros residenciales de personas 

mayores, indicando fecha de derivación, centro de procedencia y destino, y motivos de la derivación 

cuando se refieran a personas con COVID o sintomatología compatible con COVID-19. 

 

 

──── PI-12685/2020 RGEP.22024 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Personal contratado en las residencias de 

mayores de la Comunidad de Madrid durante los meses objeto de la investigación, diferenciando si 

son públicas, privadas, concertadas o de gestión indirecta. Indicar fechas de contratación y 

finalización del contrato de trabajo. 

 

 

──── PI-12686/2020 RGEP.22025 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Personal que ha causado baja por enfermedad 

en las residencias de mayores durante los meses objeto de la investigación, diferenciando si las 

residencias son públicas, privadas, concertadas o de gestión indirecta. 

 

 

──── PI-12687/2020 RGEP.22026 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 
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funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Documento Plan de choque en centros 

residenciales de personas mayores. 

 

 

──── PI-12688/2020 RGEP.22027 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Copia de actas e informes emitidos por el 

personal técnico que realizaba la intervención en todos los reconocimientos ligeros, pesados y 

seguimientos realizados en el marco del Plan de choque en centros residenciales de personas mayores 

para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, durante los meses objeto de 

investigación. 

 

 

──── PI-12689/2020 RGEP.22028 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de centros hospitalarios y/o 

residenciales a los que se han envidado el documento: "Protocolo de Coordinación para la atención a 

pacientes institucionalizados en centros residenciales de la Comunidad de Madrid durante el periodo 

epidémico ocasionado por el COVID-19" de fecha 24-03-20, firmado por Carlos Mur de Viu, Director 

General de Coordinación Socio-Sanitaria del SERMAS, indicando fecha de envío. 

 

 

──── PI-12690/2020 RGEP.22029 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 
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plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de centros hospitalarios y/o 

residenciales a los que se ha enviado el documento: "Protocolo de Coordinación para la atención a 

pacientes institucionalizados en residencias de personas mayores de la Comunidad de Madrid 

durante el periodo epidémico ocasionado por el COVID-19" de fecha 25-03-20, firmado por Carlos 

Mur de Víu, Director General de Coordinación Socio-Sanitaria del SERMAS, indicando fecha de envío. 

 

 

──── PI-12691/2020 RGEP.22030 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de centros hospitalarios y/o 

residenciales a los que se han envidado el documento: "Protocolo de Coordinación para la atención a 

pacientes institucionalizados en centros residenciales de la Comunidad de Madrid durante el periodo 

epidémico ocasionado por el COVID-19" de fecha 18-03-20, firmado por Carlos Mur de Viu, Director 

General de Coordinación Socio-Sanitaria del SERMAS, indicando fecha de envío. 

 

 

──── PI-12692/2020 RGEP.22031 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de centros hospitalarios y/o 

residenciales a los que se han envidado el documento: "Protocolo de Coordinación para la atención a 

pacientes institucionalizados en centros residenciales de la Comunidad de Madrid durante el periodo 

epidémico ocasionado por el COVID-19" de fecha 20-03-20, firmado por Carlos Mur de Viu, Director 

de Coordinación Socio-Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, indicando fecha de envío. 

 

 

──── PI-12693/2020 RGEP.22032 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 
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siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de centros hospitalarios y/o 

residenciales a los que se han envidado el documento: "Protocolo de actuación en residencias de 

mayores de la Comunidad de Madrid durante el periodo epidémico ocasionado por el COVID-19" que 

establece la valoración de "pacientes que menos se benefician del ingreso hospitalario en función de 

una serie de criterios" entre los que se encuentra "Escala clínica de fragilidad >6", indicando fecha de 

envío. 

 

 

──── PI-12694/2020 RGEP.22033 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Copia de comunicaciones entre las Consejerías 

de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad y la Consejería de Sanidad en relación con la 

elaboración y aplicación de protocolos de derivación de pacientes institucionalizados en centros 

residenciales a centros hospitalarios durante los meses objeto de investigación. 

 

 

──── PI-12695/2020 RGEP.22034 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Certificación de los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Gobierno en las reuniones donde se informó, deliberó o se trató de alguna manera la 

situación de los centros residenciales y la derivación de personas residentes a centros hospitalarios 

durante los meses objeto de investigación. 

 

 

──── PI-12696/2020 RGEP.22035 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 
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siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Relación de centros hospitalarios y/o 

residenciales a los que se han envidado el documento: "Borrador de Protocolo de actuación en 

residencias de mayores" que establece como criterios de derivación a hospitales, entre otros, el 

deterioro funcional y cognitivo del paciente, indicando fecha de envío. 

 

 

──── PI-12697/2020 RGEP.22036 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Planes de contingencia presentados durante los 

meses objeto de la investigación por los centros residenciales de personas mayores de la Comunidad 

de Madrid para afrontar casos y brotes de COVID-19. 

 

 

──── PI-12698/2020 RGEP.22037 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al amparo de lo 

dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y funcionamiento, 

en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la siguiente solicitud 

de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el plazo de quince 

días previsto en la normativa referida: Copia de los informes de las intervenciones realizadas durante 

la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en centros residenciales de personas mayores, de 

acuerdo con la orden SND/275/2020 de 23 de marzo del Ministerio de Sanidad. 

 

 

──── PI-12699/2020 RGEP.22038 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Copia de los informes de las inspecciones de 

servicios sociales realizadas en centros residenciales de personas mayores durante los meses objeto de 

investigación. 
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──── PI-12705/2020 RGEP.22044 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Comunicaciones entre la Consejería de Sanidad 

y la empresa Cardio Líder en relación con las residencias de personas mayores. 

 

 

──── PI-12706/2020 RGEP.22045 ──── 

 De la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en 

los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno 

regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por 

el COVID-19 en los centros residenciales de mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que 

hizo el Gobierno regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-09-20, al 

amparo de lo dispuesto en la norma cuarta de las reglas básicas sobre composición, organización y 

funcionamiento, en relación con los artículos 18 y 70.1 del Reglamento de la Asamblea, realizando la 

siguiente solicitud de documentación al Gobierno de la Comunidad de Madrid, para su remisión en el 

plazo de quince días previsto en la normativa referida: Comunicaciones entre la Consejería de Sanidad 

y la empresa Transamed en relación con las residencias de personas mayores. 

 

 

──── PI-12707/2020 RGEP.22062 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

completo estudiado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el 16-09-20 

correspondiente al "Acuerdo por el que se designan representantes de la Comunidad de Madrid en el 

Consejo de Administración de la Sociedad Avalmadrid, S.G.R.”. 

 

 

──── PI-12708/2020 RGEP.22063 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

completo estudiado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el 16-09-20 

correspondiente al Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la Sociedad Pública “Madrid 

Activa, S.A.U.”, con carácter universal, por la que se designa a un miembro del Consejo de 

Administración de la Sociedad. 

 

 

──── PI-12709/2020 RGEP.22064 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: expediente 

completo estudiado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el 16-09-20 

correspondiente al Acuerdo por el que se aprueba la modificación del Plan de Actuación del Programa 

de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2016-2019, prorrogado, las 

condiciones de otorgamiento de subvenciones para gastos corrientes 2020 y se autoriza la aprobación 

del gasto. 
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──── PI-12710/2020 RGEP.22075 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes que justifican y/o recomiendan la adopción de las medidas 

específicas que explicitan en la Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-12711/2020 RGEP.22076 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de los informes que justifican y / o recomiendan la selección de zonas 

básicas de salud para las que se han adoptado las medidas específicas temporales y excepcionales que 

explicitan en el Orden 1178/20, de 18 de septiembre de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-12712/2020 RGEP.22077 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

nuevos “rastreadores“ que está previsto incorporar para seguir los contactos de casos positivos de 

COVID-19 en la Comunidad de Madrid, tras la publicación de la Orden 1178/20, de 18 de septiembre, 

de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-12713/2020 RGEP.22078 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha de 

incorporación de los nuevos “rastreadores “ que está previsto incorporar para seguir los contactos de 

casos positivos de COVID-19 en la Comunidad de Madrid, tras la publicación de la Orden 1178/20, de 

18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-12714/2020 RGEP.22094 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

“Estrategia de diagnóstico, vigilancia y control en la fase de transición de la Pandemia de COVID-19. 

Indicadores de seguimiento” que se cita en contestación del Gobierno a nuestra PI 6903/20 RGEP 

11006. 

 

 

──── PI-12715/2020 RGEP.22118 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de mujeres atendidas en las oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid que actúan como puntos 

de atención a víctimas de la violencia machista y facilitan su inserción laboral. 

 

 

──── PI-12717/2020 RGEP.22120 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de profesionales y formación de los mismos que se dedican en las oficinas de empleo de la 

Comunidad de Madrid que actúan como puntos de atención a víctimas de la violencia machista a la 

inserción laboral de mujeres víctimas de violencia machista. 

 

 

──── PI-12718/2020 RGEP.22121 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid que actúan como puntos de atención a las víctimas 

de violencia machista y facilitan su inserción laboral. 
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──── PI-12728/2020 RGEP.22229 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

protocolos de actuación de los profesionales de los centros de menores no acompañados de la 

Comunidad de Madrid ante conflictos de convivencia en los mismos. 

 

 

──── PI-12729/2020 RGEP.22230 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de actuaciones desarrolladas por la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad de la 

Comunidad de Madrid tras el conocimiento, por quejas de trabajadores, de posibles abusos en los 

centros de primera acogida de menores no acompañados Isabel Clara Eugenia, distrito de Hortaleza y 

Albergue de la Casa de Campo, durante los meses de confinamiento por la crisis del COVID-19. 

 

 

──── PI-12730/2020 RGEP.22231 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de empresas de seguridad y otros servicios, adjudicatarias de contratos de servicios vigentes en la 

actualidad en relación con los diferentes programas de menores tutelados y/o acogidos de la 

Comunidad de Madrid, con detalle de: tipo de contrato, fecha de adjudicación, número de expediente, 

cuantía y duración del contrato, y empresa adjudicataria. 

 

 

──── PI-12731/2020 RGEP.22283 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número y 

categoría del personal contratado de manera extraordinaria, con motivo de la COVID-19, para el curso 

2020/21 para las actividades extraescolares. Desglose por centro y municipio. 

 

 

──── PI-12732/2020 RGEP.22284 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe 

empleado en la contratación extraordinaria, con motivo de la COVID-19, del personal para actividades 

extraescolares para el curso 2020/21. Desglose por centro y municipio. 

 

 

──── PI-12733/2020 RGEP.22285 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

dispositivos entregados, a fecha 23-09-20, de las 6.100 cámaras anunciadas por la Presidenta Díaz 

Ayuso en su rueda de prensa del pasado 25-08-20. Desglose por centro, municipio y fecha de entrega. 

 

 

──── PI-12734/2020 RGEP.22286 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

dispositivos entregados, a fecha 23-09-20, de los 70.000 ordenadores anunciados por la Presidenta Díaz 

Ayuso en su rueda de prensa del pasado 25-08-20. Desglose por centro, municipio y fecha de entrega. 

 

 

──── PI-12735/2020 RGEP.22287 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número y 

categoría del personal contratado de manera extraordinaria, con motivo de la COVID-19, para el curso 

2020/21 para el cuidado y vigilancia del comedor. Desglose por centro y municipio. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 84 / 1 de octubre de 2020 

 
 

 
11440 

 

──── PI-12736/2020 RGEP.22288 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

coordinadores COVID-19 de centros educativos que han recibido la formación para el inicio de curso 

2020/21. Desglose por centro y municipio. 

 

 

──── PI-12738/2020 RGEP.22290 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: RPT de 

personal docente de la Comunidad de Madrid del curso 2017-18. 

 

 

──── PI-12739/2020 RGEP.22291 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: RPT de 

personal docente de la Comunidad de Madrid del curso 2018-19. 

 

 

──── PI-12740/2020 RGEP.22292 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: RPT de 

personal docente de la Comunidad de Madrid del curso 2019-20. 

 

 

──── PI-12741/2020 RGEP.22293 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: solicitud 

enviada por la Comunidad de Madrid para ampliar el plazo de la resolución RT0109/2020 del Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno de España. 

 

 

──── PI-12742/2020 RGEP.22307 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

casos identificados de acoso escolar desde el inicio de la pandemia hasta la fecha actual (23 de 

septiembre). Desglose por centro, DAT y municipio. 

 

 

──── PI-12743/2020 RGEP.22308 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

veces que se ha puesto en marcha el protocolo de acoso escolar desde el inicio de la pandemia hasta la 

fecha actual (23 de septiembre). Desglose por centro, DAT y municipio. 

 

 

──── PI-12744/2020 RGEP.22309 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

casos de acoso escolar con posible actuación delictiva comunicados a la Fiscalía de Menores desde el 

inicio de la pandemia hasta la fecha actual (23 de septiembre). Desglose por centro, DAT y municipio. 

 

 

──── PI-12745/2020 RGEP.22353 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuáles son las 300 actuaciones de PIR que tiene prevista iniciar la Comunidad de Madrid y 

que ha anunciado en prensa, especificando el presupuesto, duración y municipio de las mismas. 
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──── PI-12746/2020 RGEP.22355 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuesto asignado a cada uno de los 15 municipios que han sufrido el DANA. Se solicita en 

formato digital a ser posible. 

 
 

──── PI-12747/2020 RGEP.22356 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que ha llevado a cabo la Consejería de Vivienda, durante el año vigente, con las 

asociaciones vecinales en aquellos municipios donde ha habido un problema de ocupación de 

viviendas sociales, tal y como aparece recogido en la PNL 90/19 y aprobado en sesión plenaria de 21-

11-19. 

 
 

──── PI-12748/2020 RGEP.22366 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de personal, con detalle de puesto y responsabilidad, y guardando el máximo respeto a la protección 

de datos de carácter personal que proceda, del equipo que habitualmente lleva a cabo las tareas 

relativas a la celebración de actos y eventos en los que participan los miembros del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid al que se refiere la respuesta a la iniciativa parlamentaria PE 539/20 RGEP 

10571. 

 

 

──── PI-12749/2020 RGEP.22367 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de trabajos, ya sean realizados con personal propio de la Comunidad de Madrid, o contratados a 

empresas o profesionales externos, que se realizaran para el acondicionamiento del apartahotel que 

ocupó la Presidenta durante su situación de contagio de COVID-19, para habilitarlo como despacho 

oficial de la Presidenta. 

 

 

──── PI-12750/2020 RGEP.22369 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

tiempo medio que tarda en contestar a una petición de información registrada por las y los Diputados. 

 

 

──── PI-12751/2020 RGEP.22371 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose por conceptos, cantidades y universidades del destino de los 49 millones del Fondo COVID-

19 estatal que el Gobierno Regional ha anunciado que destinará a inversión en universidades. 

 

 

──── PI-12752/2020 RGEP.22372 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

desglose por conceptos, cantidades y universidades del destino de los 9 millones del Fondo COVID-19 

estatal que el Gobierno Regional ha anunciado que destinará a inversión en educación superior no 

universitaria. 

 

 

──── PI-12753/2020 RGEP.22373 ──── 

 De la Diputada Sra. Ramas San Miguel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

listado de proyectos tecnológicos presentados por las universidades para el curso 2020/2021 que han 
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recibido financiación del Plan de Transformación Digital para universidades públicas dotado con 40 

millones del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

 
──── PI-12755/2020 RGEP.22439 ──── 

 Del Diputado Sr. Cerezal Orellana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

facturas abonadas en 2019 a Arqueosocial, S.L., por la Consejería de Política Sociales, Familias, 

Igualdad y Natalidad, con indicación en caso de que la factura no lo señale, del concepto de trabajo 

realizado. 

 

 
──── PI-12756/2020 RGEP.22440 ──── 

 Del Diputado Sr. Cerezal Orellana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

facturas abonadas en 2020 a Arqueosocial, S.L. por la Consejería de Política Sociales, Familias, 

Igualdad y Natalidad, con indicación en caso de que la factura no lo señale, del concepto de trabajo 

realizado. 

 

 
──── PI-12757/2020 RGEP.22464 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 

9-06-20 con el número de expediente A/SUM-016775/2020, para el suministro de 1999 envases de 

soluciones hidroalcohólica higienizante para la red educativa de la Comunidad de Madrid, como 

medida de higiene contra el COVID-19. 

 

 
──── PI-12758/2020 RGEP.22465 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la Mesa de Contratación del contrato de suministro tramitado por 

procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 

9-06-20 con el número de expediente A/SUM-016775/2020, para el suministro de 1999 envases de 

soluciones hidroalcohólica higienizante para la red educativa de la Comunidad de Madrid, como 

medida de higiene contra el COVID-19. 

 

 
──── PI-12759/2020 RGEP.22466 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del certificado de la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de 

suministro tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación 

y Juventud, adjudicado el 9-06-20 con el número de expediente A/SUM-016775/2020, para el 

suministro de 1999 envases de soluciones hidroalcohólica higienizante para la red educativa de la 

Comunidad de Madrid, como medida de higiene contra el COVID-19, con la empresa MORE 

EMOTION PRODUCTS, S.L., por un importe de 47.166,41 euros. 
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──── PI-12760/2020 RGEP.22467 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de suministro tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 9-06-20 con el número de 

expediente A/SUM-016775/2020, para el suministro de 1999 envases de soluciones hidroalcohólica 

higienizante para la red educativa de la Comunidad de Madrid, como medida de higiene contra el 

COVID-19, con la empresa MORE EMOTION PRODUCTS, S.L., por un importe de 47.166,41 euros. 

 

 

──── PI-12761/2020 RGEP.22468 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, 

adjudicado el 9-06-20 con el número de expediente A/SUM-016775/2020, para el suministro de 1999 

envases de soluciones hidroalcohólica higienizante para la red educativa de la Comunidad de Madrid, 

como medida de higiene contra el COVID-19, con la empresa MORE EMOTION PRODUCTS, S.L., por 

un importe de 47.166,41 euros. 

 

 

──── PI-12762/2020 RGEP.22469 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de suministro 

tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, 

adjudicado el 9-06-20 con el número de expediente A/SUM-016775/2020, para el suministro de 1999 

envases de soluciones hidroalcohólica higienizante para la red educativa de la Comunidad de Madrid, 

como medida de higiene contra el COVID-19, con la empresa MORE EMOTION PRODUCTS, S.L., por 

un importe de 47.166,41 euros. 

 

 

──── PI-12763/2020 RGEP.22470 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de la 

liquidación del contrato de suministro tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por 

la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 9-06-20 con el número de expediente A/SUM-

016775/2020, para el suministro de 1999 envases de soluciones hidroalcohólica higienizante para la 

red educativa de la Comunidad de Madrid, como medida de higiene contra el COVID-19, con la 

empresa MORE EMOTION PRODUCTS, S.L., por un importe de 47.166,41 euros. 

 

 

──── PI-12771/2020 RGEP.22478 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de servicio tramitado por 

procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 

7-09-20 con el número de expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte 

escolar en colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el 

COVID-19. 
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──── PI-12772/2020 RGEP.22479 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de las actas de la Mesa de Contratación del contrato de servicio tramitado por procedimiento 

emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el 

número de expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en 

colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19. 

 

 
──── PI-12773/2020 RGEP.22480 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión del certificado de la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas al contrato de servicio 

tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, 

adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de 

transporte escolar en colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 

contra el COVID-19. 

 

 
──── PI-12774/2020 RGEP.22481 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Touring Lucas, S.L., por un importe de 10.216,80 euros. 

 

 
──── PI-12775/2020 RGEP.22482 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-2020 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Sergafran, S.L., por un importe de 42.886,80 euros. 

 

 
──── PI-12776/2020 RGEP.22483 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Sanfiz, S.L., por un importe de 61.015,68 euros. 
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──── PI-12777/2020 RGEP.22484 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Juanfran, S.L., por un importe de 24.868,80 euros. 

 

 
──── PI-12778/2020 RGEP.22485 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Hnos. Bravo Vázquez, S.L., por un importe de 15.760,80 euros. 

 

 
──── PI-12779/2020 RGEP.22486 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Divervial, S.L., por un importe de 129.175,20 euros. 

 

 
──── PI-12780/2020 RGEP.22487 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Dalvel S.L., por un importe de 110.721,60 euros. 

 

 
──── PI-12781/2020 RGEP.22488 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Classic Bus, S.L., por un importe de 22.176,00 euros. 
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──── PI-12782/2020 RGEP.22492 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la Empresa 

Autocares Salas, por un importe de 12.024,00 euros. 

 

 
──── PI-12783/2020 RGEP.22493 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la Empresa 

Agarbus, S.A., por un importe de 26.640,00 euros. 

 

 
──── PI-12784/2020 RGEP.22494 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la Empresa 

AISA, por un importe de 27.358,56 euros. 

 

 
──── PI-12785/2020 RGEP.22495 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Transportes Chapín, S.L., por un importe de 260.468,64 euros. 

 

 
──── PI-12786/2020 RGEP.22496 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Rutacar, S.A., por un importe de 57.024,00 euros. 
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──── PI-12787/2020 RGEP.22497 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa R.J. 

Autocares, por un importe de 28.093 euros. 

 

 
──── PI-12788/2020 RGEP.22498 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Mosano, S.L., por un importe de 15.214,32 euros. 

 

 
──── PI-12789/2020 RGEP.22499 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

María Alejandra Fraile Arroyo, por un importe de 25.027,20 euros. 

 

 

──── PI-12790/2020 RGEP.22500 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

José Luis Martín Camacho, por un importe de 13.779,36 euros. 

 

 

──── PI-12791/2020 RGEP.22501 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento de emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Jafetorus, S.L., por un importe de 17.782,56 euros. 
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──── PI-12793/2020 RGEP.22504 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Favima Automóviles, S.L., por un importe de 64.800,00 euros. 

 

 
──── PI-12794/2020 RGEP.22505 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Dalvial, S.L., por un importe de 55.360,80 euros. 

 

 
──── PI-12796/2020 RGEP.22507 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Chaos, S.A., por un importe de 49.736,88 euros. 

 

 

──── PI-12797/2020 RGEP.22508 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Bus Leader, S.A., por un importe de 87.436,80 euros. 

 

 

──── PI-12798/2020 RGEP.22509 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Autocares Vista Alegre, S.L., por un importe de 20.049,84 euros. 
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──── PI-12799/2020 RGEP.22510 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Autocares Puesta de Sol, S.L., por un importe de 29.232,00 euros. 

 

 
──── PI-12800/2020 RGEP.22511 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Autocares Martín Colmenero, S.L., por un importe de 13.860,00 euros. 

 

 
──── PI-12801/2020 RGEP.22512 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Autocares Hermanos Cubero, S.A., por un importe de 15.836,40 euros. 

 

 
──── PI-12802/2020 RGEP.22513 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Autocares Díaz Martín, S.L., por un importe de 11.088,00 euros. 

 

 

──── PI-12803/2020 RGEP.22514 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Autocares Alonso e Hijos, S.L., por un importe de 12.600 euros. 
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──── PI-12804/2020 RGEP.22515 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la copia del contrato de servicio tramitado por procedimiento emergencia y sin 

publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, adjudicado el 7-09-20 con el número de 

expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de transporte escolar en colegios públicos 

de educación especial como medida de prevención en la lucha contra el COVID-19, con la empresa 

Autocares Agrupabus, S.L., por un importe de 77.061,60 euros. 

 

 

──── PI-12805/2020 RGEP.22516 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el BOCM del contrato de servicio 

tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, 

adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de 

transporte escolar en colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 

contra el COVID-19, por un presupuesto base licitación (sin impuestos) de 1.247.835,94 euros. 

 

 

──── PI-12806/2020 RGEP.22517 ──── 

 De la Diputada Sra. López Ruiz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ante la falta de 

la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se solicita la 

remisión de la publicación de la adjudicación de emergencia en el DOUE del contrato de servicio 

tramitado por procedimiento emergencia y sin publicidad por la Consejería de Educación y Juventud, 

adjudicado el 7-09-20 con el número de expediente A/SER-031037/2020, para el desdoble de rutas de 

transporte escolar en colegios públicos de educación especial como medida de prevención en la lucha 

contra el COVID-19, por un presupuesto base licitación (sin impuestos) de 1.247.835,94 euros. 

 

 

──── PI-12807/2020 RGEP.22542 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: positivos 

coronavirus en centros de servicios sociales de carácter residencial, número de fallecimientos en 

centros de servicios sociales de carácter residencial, número de fallecimientos con sintomatología 

compatible con COVID-19 (no confirmados) en centros de servicios sociales de carácter residencial, 

número de fallecimientos por COVID-19 confirmados en centros de servicios sociales de carácter 

residencial y derivaciones a hospitales desde centros de servicios sociales de carácter residencial, todo 

ello desglosado por número de registro de residencia y denominación de centro de servicios sociales 

de carácter residencial, hasta última fecha disponible. Se adjunta Ejemplo de la tabla. 

 

 

──── PI-12808/2020 RGEP.22543 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

derivaciones a hospitales desde centros de servicios sociales de carácter residencial (residencias de 

mayores), desde el 21 de junio. 

 

 

──── PI-12809/2020 RGEP.22544 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

fallecimientos por COVID-19 confirmados en centros de servicios sociales de carácter residencial 

(residencias de mayores), desde el 21 de junio. 
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──── PI-12810/2020 RGEP.22545 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

fallecimientos con sintomatología compatible con COVID-19 (no confirmados) en centros de servicios 

sociales de carácter residencial, desde el 21 de junio. 

 

 
──── PI-12811/2020 RGEP.22546 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

fallecimientos en centros de servicios sociales de carácter residencial (residencias de mayores), desde 

el 21 de junio. 

 

 
──── PI-12812/2020 RGEP.22547 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: positivos 

coronavirus, fallecimientos con sintomatología compatible con COVID-19 (no confirmados), 

fallecimientos por COVID-19 confirmados, positivos coronavirus en centros de servicios sociales de 

carácter residencial, número de fallecimientos en centros de servicios sociales de carácter residencial, 

número de fallecimientos con sintomatología compatible con COVID-19 (no confirmados) en centros 

de servicios sociales de carácter residencial, número de fallecimientos por COVID-19 confirmados en 

centros de servicios sociales de carácter residencial y derivaciones a hospitales desde centros de 

servicios sociales de carácter residencial, todo ello por días desde el 21 de junio hasta última fecha 

disponible. Se adjunta Ejemplo de la tabla. 

 

 

──── PI-12813/2020 RGEP.22548 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: positivos por 

coronavirus en centros de servicios sociales de carácter residencial (residencias de mayores) desde el 

21 de junio hasta última fecha disponible. 

 

 
 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 
 

──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN COMISIÓN ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.22392/2020, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 

comunicando la sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en la Comisión de Deportes y 

Transparencia; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, se 

declara formalmente la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a la citada Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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COMISIÓN DE DEPORTES Y TRANSPARENCIA 

 

Baja: Dña. Esther Ruiz Fernández. 

 

Alta: D. Yago Mahúgo Carles. 

 

D. Enrique Martínez Cantero (Portavoz Adjunto). 

 

 

 

──── MODIFICACIÓN EN LA COMPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO MÁS MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, vistos los 

escritos RGEP.22565/2020 y RGEP.22566/2020, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, comunicando modificación en la composición de la Dirección de su Grupo Parlamentario: 

 

ACUERDA 

 

 Primero.- Admitir el escrito presentado y su calificación conforme a lo dispuesto en el artículo 

39 del Reglamento de la Asamblea. 

 

 Segundo.- Tomar conocimiento de que el Secretario General será el Sr. Diputado D. Antonio 

Sánchez Domínguez y la Portavoz Adjunta la Sra. Diputada Dña. Clara Ramas San Miguel; y su 

incorporación a la Dirección del Grupo Parlamentario. 

 

 Tercero.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, a tenor de lo 

que establece el artículo 97.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 
El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 

 

 

──── DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO PARA ABORDAR EL 

RETO DEMOGRÁFICO Y LA DESPOBLACIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2020, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 64 y 74 del Reglamento de la Asamblea, acuerda designar a los 

miembros de la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la 

Comunidad de Madrid, una vez revisado el escrito (RGEP.22697/2020) recibido del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos, y declarar formalmente la integración en la misma de los miembros del 

citado Grupo Parlamentario, en la forma siguiente: 

 

─ Grupo Parlamentario de Ciudadanos: 

 

 D. Ricardo Megías Morales (Portavoz). 

  

 Dña. Elena Álvarez Brasero. 

 
Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2020. 

El Presidente de la Asamblea 
JUAN TRINIDAD MARTOS 
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